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ACTA NÚM. 46/2021 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 17 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  
 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 17 de agosto de 

2021, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  

de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don 

José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al 

objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

La Concejal Delegada, Dña. Paola Laynez Guijosa, no asiste a la sesión. 

 

El Concejal Delegado, D. Juan José Segura Román, se incorpora a la sesión en el 

punto 4 del orden del día. 

 

Doña. Rosario Soto Rico, asiste a la sesión en condición de invitada. 

 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 9 de agosto 

de 2021 (nº 45/21).  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 9 de agosto de 2021 (nº 45/21), se 

considera aprobada. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1. Ministerio de Sanidad, Orden SND/858/2021, de 6 de agosto, por la que se 

prorroga la Orden SND/791/2021, de 23 de julio, sobre las condiciones de 

cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de países de alto 

riesgo a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19. (BOE num. 188, 7 de agosto de 2021) 

 

2. Ministerio de Trabajo y Economía Social, Resolución de 30 de julio de 

2021, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio entre 

el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, para el desarrollo efectivo de los principios de 

recíproca colaboración y cooperación para la consecución de los fines públicos 

asignados a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. (BOE num. 188, 7 de 

agosto de 2021) 

 

3. Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, Resolución de 30 de julio de 

2021, de la Viceconsejería, por la que se acuerda someter a información pública 

el Plan Anual de Memoria Democrática para 2021. (BOJA num. 152, 9 de agosto de 

2021). 

 

4. Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 

Universidades, Orden de 6 de agosto de 2021, por la que se aprueban las bases 
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reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva dirigidas a Ayuntamientos y destinadas a impulsar la mejora, 

modernización y promoción del comercio y la artesanía en Andalucía. (BOJA num. 

154, 11 de agosto de 2021). 

 

5. Consejería de Salud y Familias Resolución de 11 de agosto de 2021, de la 

Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería, por la que se establecen 

los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales 

por razón de salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19 

finalizado el estado de alarma, en la provincia de Almería. (BOJA extraordinario 

num. 71, 11 de agosto de 2021). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Aprobación de la concesión de subvención directa a la Asociación Latino 

Almeriense, por importe de 8.000,00 €, para el desarrollo del proyecto 

denominado “V Foro Municipal por la Paz y los Derechos Humanos 2021”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 El Presupuesto Municipal para 2021 prevé una aplicación presupuestaria 

específica A100 92401 48900 bajo el epígrafe “ASOC. LATINO ALMERIENSE FORO POR 

LA PAZ. CIF G04809232”. 

 Mediante solicitudes presentadas por la Asociación Latino Almeriense, los 

días  20/05/2021 y 02-06-2021 y con nº de registro de entrada 2021028443 y 

2021031170 en el Registro General de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

se dispone la incoación del procedimiento para subvencionar, por importe total 

de OCHO MIL EUROS (8.000,00 €), la actividad “V FORO MUNICIPAL POR LA PAZ Y LOS 

DERECHOS HUMANOS 2021”, que tiene por objeto informar, concienciar y 

sensibilizar a la población en general sobre el valor de la paz y el respeto a 

los derechos humanos, destacando el importante papel que desde el ámbito local 

se tiene en la construcción de la misma. 

 Con la solicitud presentada se aportan los siguientes documentos: 

 Solicitud Subvención 

 Declaración responsable - Secretaria de la Asociación (cumplimiento 

obligaciones). 

 Proyecto “V FORO MUNICIPAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS 2021. 

COVID-19 Una Batalla por los Derechos Humanos que debe Unirnos No 

Dividirnos”. 

 Programa de la actividad. 

 Protocolo de Prevención por COVID-19. 

 Memoria Económica. 

 Declaración responsable - Secretaria de la Asociación (aportación 

económica). 
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 Declaración responsable Diputación de Almería 

 Declaración responsable Asociación de Colombianos “Almería para todos” 

 Declaración responsable Francisco Sierra Sanchez SL (Catamarán) 

 Delcaración responsable Viajes Alborán SL 

 Declaración responsable TECNOVA. 

 Cartel publicitario. 

 Certificado de hallarse al corriente con el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias frente a la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria y la Agencia Tributaria de Andalucía. 

 Certificado negativo de inscripción como empresario en el sistema de 

la Seguridad Social.  

 

 Consta documento contable de Retención de Crédito de fecha 06/08/2021 y 

número de operación 220210027108 emitido por la Unidad de Contabilidad, así como 

informe de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

 Se incluye en el expediente acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 

30 de noviembre de 2020, donde se aprueba la cuenta justificativa 

correspondiente a la subvención concedida en 2020 a dicha Asociación. 

 

Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1.- Conceder a la Asociación Latino Almeriense con CIF G04809232 una 

subvención directa  por importe de OCHO MIL EUROS (8.000€), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A100 92401 48900 bajo el epígrafe “ASOC. LATINO 

ALMERIENSE FORO POR LA PAZ. CIF G 04809232”, del Presupuesto Municipal para 

2021, para el desarrollo del proyecto “V Foro Municipal por la Paz y Los 

Derechos Humanos 2021” denominado “COVID-19 Una Batalla por los Derechos Humanos 

que debe Unirnos No Dividirnos”, que  tiene por objeto informar, concienciar y 

sensibilizar a la población en general sobre el valor de la paz y el respeto a 

los derechos humanos, destacando el papel importante que desde el ámbito local 

se tiene en la construcción de la misma. 

 El presupuesto total del Proyecto “V FORO MUNICIPAL POR LA PAZ Y LOS 

DERECHOS HUMANOS 2021” denominado “COVID-19 Una Batalla por los Derechos Humanos 

que debe Unirnos No Dividirnos”, asciende a la cantidad de 8.300,00 euros. 

 El plazo de ejecución del proyecto abarca de febrero a octubre de 2021, 

siendo el día 24 de septiembre de 2021 la fecha programada para la realización 

de la actividad. 

 La subvención concedida será compatible con la percepción de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 

de cualquier Administración o entes públicos o privados, nacionales o de la 

Unión Europea o de Organismos Internacionales. No obstante, y en todo caso, el 

importe de la subvención concedida por el Ayuntamiento de Almería o sus 

Organismos autónomos más otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos no 

podrá ser superior al coste del presupuesto de la actividad aprobado por la 

Administración. 

 

 2.- Autorizar y disponer del gasto para subvencionar el Proyecto "V Foro 

Municipal por la Paz y los Derechos Humanos 2021" promovido por la Asociación 

Latino Almeriense, con CIF G04809232, ascendiendo la aportación económica 

municipal a OCHO MIL EUROS (8.000 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
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A100 92401 48900 “ASOC. LATINO ALMERIENSE FORO POR LA PAZ. CIF G04809232” del 

Presupuesto Municipal para 2021, una vez practicada la retención de crédito de 

fecha 06/08/2021 por importe de OCHO MIL EUROS (8.000 €) y número de operación 

220210027108. 

 

 3.- La justificación de los gastos se realizará mediante cuenta 

justificativa, cuya presentación se deberá realizar en el Registro General del 

Ayuntamiento o de sus Organismos Autónomos en el plazo de tres meses desde la 

finalización del proyecto.  

 La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente 

documentación:  

 Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 

actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

 Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 

realizadas, que contendrá:  

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, 

con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de 

emisión y fecha de pago.  

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 

relación a que se hace referencia en el párrafo anterior por el importe del 

proyecto de la actividad aprobado por la Administración y la documentación 

acreditativa del pago. Las facturas que se presenten para la justificación 

deberán reunir los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 

30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 

las obligaciones de facturación  

c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 

financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su 

procedencia.  

d) Respecto de la Publicidad: Un ejemplar del material impreso financiado 

con el presupuesto de la actividad aprobado por la Administración, donde se 

indique expresamente la financiación municipal, así como certificado del 

Secretario de que se han adoptado las medidas de difusión del carácter 

público de la financiación del proyecto.  

 

 4.- Dar publicidad a la concesión de la subvención en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el 

art. 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 

como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regulan las Bases 

de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás 

ayudas públicas. 

 El beneficiario deberá dar, en su caso, la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 

 5.- Notificar el acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la entidad 

subvencionada, a los efectos oportunos.” 

 

 

4.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Publicidad con motivo de la 

Feria de Almería 2021, a varias empresas, por importe total de 18.089,50 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 1.- Con fecha 4 de agosto de 2021, el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación,  con el conforme de la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación, emite Informe en el que se justifica la necesidad de proceder a 

la tramitación del expediente para la contratación de los servicios de 

publicidad con motivo de la Feria de Almería 2021. En dicho Informe figura el 

objeto, las características y el importe calculado de las prestaciones objeto 

del contrato, el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la 

ejecución del contrato.  

 2.- Consta, en el expediente documento de retención de crédito, expedido 

por la Unidad de Contabilidad,  con nº de operación 220210026741 de fecha 

04/08/21, por importe de 18.089,50 euros, acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A100 49100 22706 

CONTRATOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 

de 2021. 

 3.- Una vez solicitada la oferta a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinada la misma, el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, emite el siguiente informe con fecha 10/08/2021:  

 “Examinadas las ofertas presentadas en la plataforma Vortal para la 

contratación de los servicios de publicidad con motivo de la Feria de Almería 

2021, con un presupuesto base de licitación de 18.089,50 euros, IVA incluido, se 

INFORMA lo que sigue: 

 

 1º Se solicita, a través de la plataforma Vortal, oferta económica a los 

siguientes licitadores y con el desglose que a continuación se indica: 

  

Empresa.  Base IVA 

(21%) 

Total 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, NIF B04107819  6.000 1.260 7.260 

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, NIF 

B04615886  

5.500 1.155 6.655 

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCIA SA, NIF A78865458 3.450 724,50 4.174,50 

Totales:  14.950 3.139,50 18.089,50 

  

 2º De conformidad con el Informe Técnico del Servicio de Presidencia, el 

precio será el único factor determinante de la adjudicación.  

  

 3º Por ello, a la vista de las ofertas presentadas y de conformidad con la 

valoración de precio de las mismas, se propone la adjudicación del presente 

contrato de servicios de “PUBLICIDAD CON MOTIVO DE LA FERIA DE ALMERÍA 2021” a 

las siguientes empresas:  

 

Empresa.  Base IVA 

(21%) 

Total 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, NIF B04107819  6.000 1.260 7.260 
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EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, NIF 

B04615886  

5.500 1.155 6.655 

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCIA SA, NIF A78865458 3.450 724,50 4.174,50 

Totales:  14.950 3.139,50 18.089,50 

 

 4º El importe de la presente contratación asciende a un total de CATORCE 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA (14.950 €), más TRES MIL CIENTO TREINTA Y NUEVA EUROS 

Y CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (3.139,5 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de DIECIOCHO MIL OCHENTA Y NUEVA EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (18.089,50 

€). 

 

 5º  El plazo de duración del contrato será del  20 al 29 de agosto de 

2021, ambas fechas incluidas.” 

 

Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1.- Adjudicar el contrato menor de servicios de  “PUBLICIDAD CON MOTIVO DE 

LA FERIA DE ALMERÍA 2021” a las siguientes empresas:  

 

Empresa.  Base IVA 

(21%) 

Total 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, NIF B04107819  6.000 1.260 7.260 

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, NIF 

B04615886  

5.500 1.155 6.655 

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCIA SA, NIF A78865458 3.450 724,50 4.174,50 

Totales:  14.950 3.139,50 18.089,50 

 

  El importe de la presente contratación asciende a un total de CATORCE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA (14.950 €), más TRES MIL CIENTO TREINTA Y NUEVA EUROS Y 

CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (3.139,5 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de DIECIOCHO MIL OCHENTA Y NUEVA EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (18.089,50 €). 

  El plazo de duración del contrato será del  20 al 29 de agosto de 2021, 

ambas fechas incluidas., previa adjudicación por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local. 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Director Coordinador, con el conforme de la Concejal 

Delegada de Presidencia y Planificación, el  4 de agosto de 2021, sobre 

necesidad, características, importe y condiciones a los que ha de someterse la 

ejecución de la presente contratación.  

 

 2.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de CATORCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA (14.950 €), más TRES MIL CIENTO TREINTA Y 

NUEVA EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (3.139,5 €) en concepto de IVA (21%), 

lo que hace un total de DIECIOCHO MIL OCHENTA Y NUEVA EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS 

(18.089,50 €), con cargo a la aplicación  A100 49100 22706 CONTRATOS DE 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL, del Presupuesto Municipal de 2021, 

según documento contable RC nº 220210026741 de fecha 4/8/2021, por importe de 

18.089,50 euros.  
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 3.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a DIECIOCHO 

MIL OCHENTA Y NUEVA EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (18.089,50 €), IVA incluido,  se 

abonará a las empresas adjudicatarias de acuerdo con lo indicado en los 

apartados 1 y 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en 

el Registro Público correspondiente, del modo que se indica en el apartado 14 

del informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 4/8/2021, e, 

igualmente, de acuerdo con la necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación de dicho Informe Técnico. 

 

 4.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

-  Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

-  Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

-  Unidad Tramitadora: Delegación de Área de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

-  Aplicación Presupuestaria: A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL. 

-  Documento RC número 220210026741. 

 

 5.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

 6.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 

 8.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Área de Presidencia y Planificación y la 

Unidad de Contabilidad. 

 Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

 

5.- Estrategia DUSI: Adjudicación del contrato menor de servicios de “Asistencia 

técnica para implementar un hub de emprendimiento en el marco de la Línea 9 de 

la Estrategia DUSI "ALMERÍA, CIUDAD ABIERTA", a la mercantil IMPACT HUB MADRID 

S.L., por importe de 17.968,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 
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“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 1.- Con fecha 29 de julio de 2021, la Técnico Superior de Gestión del Área 

de Presidencia y Planificación,  con el conforme de la Directora de Presidencia 

y Planificación, emite Informe en el que se justifica la necesidad de proceder a 

la tramitación del expediente  para la contratación de los servicios de 

asistencia técnica para implementar un Hub de Emprendimiento en el marco de la 

Línea de Actuación 9 de la Estrategia DUSI “Almería, Ciudad Abierta”. En dicho 

Informe figura el objeto, las características y el importe calculado de las 

prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

 2.- Consta, en el expediente documento de retención de crédito, expedido 

por la Unidad de Contabilidad,  con nº de operación 220210025257 de fecha 

15/7/2021, por importe de 17.968,50 euros, acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A100 92900 22799 

LA09. PLAN ACCIÓN LOCAL ZAPILLO del Presupuesto Municipal de 2021. 

 

 3.- Una vez solicitada la oferta a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinada la misma, el Director Coordinador, emite el siguiente 

informe con fecha 10 de agosto de 2021:  

  

 “Examinada la oferta presentada en la plataforma Vortal para la 

contratación de los servicios de asistencia técnica para implementar un hub de 

emprendimiento en el marco de la Línea 9 de la Estrategia DUSI “Almería, Ciudad 

Abierta”, con un presupuesto base de licitación de 14.850 €, IVA incluido, se 

INFORMA lo que sigue: 

 

 1º Se solicita, a través de la plataforma Vortal, oferta económica a la 

empresa IMPACT HUB MADRID S.L., con NIF B85461572, para la contratación de 

referencia con un presupuesto base de licitación de CATORCE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA EUROS. (14.850 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde TRES MIL 

CIENTO DIECIOCHO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (3.118,50 €), lo que hace un total 

de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS 

(17.968,50 €). 

 

 2º Se recibe, en plazo, a través de la plataforma Vortal, la oferta 

presentada por la empresa IMPACT HUB MADRID S.L., con NIF B85461572, por importe 

de CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS. (14.850 €), siendo el IVA (21 %) que 

le corresponde TRES MIL CIENTO DIECIOCHO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (3.118,50 

€), lo que hace un total de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS Y 

CINCUENTA CÉNTIMOS (17.968,50 €). 

 

 3º De conformidad con el Informe Técnico del Servicio de Presidencia, el 

precio será el único factor determinante de la adjudicación.  
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 4º A la vista de la oferta presentada y de conformidad con la valoración 

de precio, se propone la adjudicación del presente contrato menor de “servicios 

de asistencia técnica para implementar un hub de emprendimiento en el marco de 

la Línea 9 de la Estrategia DUSI “Almería, Ciudad Abierta” a la empresa IMPACT 

HUB MADRID S.L., con NIF B85461572, por importe de CATORCE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA EUROS (14.850 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde TRES MIL 

CIENTO DIECIOCHO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (3.118,50 €), lo que hace un total 

de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS 

(17.968,50 €)..  

 

 5º  El plazo de duración del contrato será de DOS MESES, contado a partir 

del día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista.” 

 

Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1.- Adjudicar el contrato menor de servicios de  “ASISTENCIA TÉCNICA PARA 

IMPLEMENTAR UN HUB DE EMPRENDIMIENTO EN EL MARCO DE LA LÍNEA 9 DE LA ESTRATEGIA 

DUSI “ALMERÍA, CIUDAD ABIERTA” a IMPACT HUB MADRID S.L., NIF B-85461572, por 

importe  de CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS. (14.850 €), siendo el IVA 

(21 %) que le corresponde TRES MIL CIENTO DIECIOCHO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS 

(3.118,50 €), lo que hace un total de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 

EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (17.968,50 €). 

 

 El plazo de duración del contrato será de DOS MESES, contado a partir del 

día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista por la 

Junta de Gobierno Local. 

 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por la Técnico Superior de Gestión de Presidencia y 

Planificación, con el conforme de la Directora de Presidencia y Planificación, 

el  27 de julio de 2021, sobre necesidad, características, importe y condiciones 

a los que ha de someterse la ejecución de la presente contratación.  

 

 2.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS. (14.850 €), siendo el IVA (21 %) que 

le corresponde TRES MIL CIENTO DIECIOCHO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (3.118,50 

€), lo que hace un total de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS Y 

CINCUENTA CÉNTIMOS (17.968,50 €), con cargo a la aplicación A100 92900 22799 

LA09. PLAN ACCIÓN LOCAL ZAPILLO del Presupuesto Municipal de 2021, según 

documento contable RC nº 220210025257 de fecha 15/7/2021, por importe de 

17.968,50 euros.  

  

 3.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a 

DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (17.968,50 

€), IVA incluido,  se abonará a la empresa adjudicataria de acuerdo con lo 

indicado en los apartados 1 y 2 del presente acuerdo, previa presentación de 

la/s factura/s en el Registro Público correspondiente, del modo que se indica en 

el apartado 12 del informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de 

fecha 27/7/2021, e, igualmente, de acuerdo con la necesidad, características, 

importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación de dicho Informe Técnico. 
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 4.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

 

-  Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

-  Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

-  Unidad Tramitadora: Delegación de Área de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

-  Aplicación Presupuestaria: A100 92900 22799 LA09. PLAN ACCIÓN LOCAL ZAPILLO 

-  Documento RC número 220210025257. 

 

 5.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a Dª. María José Ros 

Salmerón, Técnico Superior de Gestión del Área de Presidencia y Planificación 

del Ayuntamiento de Almería. 

 

 6.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 

 8.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Área de Presidencia y Planificación y la 

Unidad de Contabilidad. 

 

 Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

 

6.- Aprobación del expediente de contratación de los servicios de “Mantenimiento 

de los grupos electrógenos de emergencia de los aparcamientos públicos 

municipales de Padre Mendez y Ronda de Almería”, con un presupuesto base de 

licitación de 3.872,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, con la aprobación del expediente de contratación de los servicios 

de “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE mantenimiento de Los GRUPOS ELECTRÓGENOS DE 

EMERGENCIA DE LOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS MUNICIPALES “PADRE MÉNDEZ” Y “ronda”, 

de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
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Técnicas reguladores de la citada contratación, así como del inicio de la 

apertura del procedimiento de adjudicación correspondiente, así como del inicio 

de la apertura del procedimiento de adjudicación correspondiente. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por Dª. Beatriz 

Santana Dorta, Arquitecta Técnica del Servicio de Movilidad de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad de 29 de junio de 2021 que han de regir el 

contrato de servicios de “MANTENIMIENTO DE LOS GRUPOS ELECTRÓGENOS DE EMERGENCIA 

DE LOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS MUNICIPALES PADRE MÉNDEZ Y RONDA, ALMERÍA” y el 

pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por el Servicio de 

Contratación de fecha 7 de julio de 2021 modificado con fecha 3 de agosto de 

2021 para recoger las indicaciones contenidas en el informe emitido por la 

Asesoría Jurídica con fecha 22 de julio de 2021, siguiendo el modelo de “Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para la contratación de contratos privados de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación 

electrónica), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 

julio de 2018. 

 

Visto el informe jurídico favorable emitido por el Jefe de Servicio de la 

Asesoría Jurídica de fecha 22 de julio de 2021, en cumplimiento de la atribución 

prevista en el apartado e) de la Disposición Adicional Octava, de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo 

establecido en el número 8 de la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por el que se manifiesta que 

se encuentra ajustado a derecho el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que regula la contratación del siguiente tenor: 

“...i) En el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

cláusula 12, en el lugar de ejecución del contrato únicamente se hace mención al 

aparcamiento público municipal “Ronda” en la ciudad de Almería, debiendo constar 

también el aparcamiento “Padre Méndez”. 

ii) En el informe jurídico delTécnico de Administración General de fecha 7 

de julio de 2021, en el fundamento de derecho tercero, se dice que el Pliego no 

se exige la acreditación de la solvencia unque si se recogen dichos requisitos. 

Si bien, en el Anexo I del Pliego, cláusula 15, si se marca la obligación de 

acreditar la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y 

profesional para los contratos de servicios cuyo valor estimado no exceda de 

35.000 €. Igualmente, en el Anexo II, también se establece que el licitador debe 

acreditar dichos requisitos. 

Con dichas salvedades se encuentra ajustado a derecho el pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares que regula la contratación redactado por 

el Técnico de Administración General de fecha 7 de julio de 2021, prestando la 

conformidad al informe jurídico suscrito por dicho Técnico con la conformidad 

del Jefe de Sección de misma fecha”. 

 

Visto el informe emitido por la Srª Jefa de Sección de Intervención con el 

conforme del el Sr. Interventor Acctal. de fecha 11 de agosto de 2021 de acuerdo 

con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el 

apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora favorable y 

se hace constar que: 

 

“- El I.V.A. de este gasto de los aparcamientos subterráneos públicos 

municipales es TIPO IVA DEDUCIBLE, lo que se tendrá en cuenta en su 

Contabilización”. 
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Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del 

servicio de “mantenimiento de Los GRUPOS ELECTRÓGENOS DE EMERGENCIA DE LOS 

APARCAMIENTOS PÚBLICOS MUNICIPALES “PADRE MÉNDEZ” Y “ronda”, dada por la 

Concejal Delegada de Presidencia y Planificación de fecha 7 de julio de 2021 

debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos 

expuestos en el informe emitido por Dª. Beatriz Santana Dorta, Arquitecta 

Técnica del Servicio de Movilidad de la Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad y que se indica a continuación: 

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son las siguientes: 

 

- Garantizar el mantenimiento de los grupos electrógenos de los aparcamientos 

públicos municipales Padre Méndez y Ronda. 

- Garantizar la energía cuando hay déficit en el suministro de energía 

eléctrica, o se produce un corte en el suministro eléctrico. 

 

Necesario para alargar la vida útil de los equipos, evitar averías y poder 

ofrecer un correcto funcionamiento y un buen servicio a los usuarios de los 

aparcamientos en el caso de fallo en el suministro eléctrico.  

 

Es preciso proceder a la contratación de los servicios de mantenimiento de los 

grupos electrógenos de los aparcamientos públicos municipales Padre Méndez y 

Ronda debido a que el Ayuntamiento no dispone del personal cualificado para 

realizar los trabajos de mantenimiento de los mismos. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas y debido a la 

insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios personales y 

materiales con que cuenta la Administración para cubrir las necesidades que se 

trata de satisfacer, es necesario proceder a la contratación del servicio de 

“MANTENIMIENTO DE LOS GRUPOS ELECTRÓGENOS DE EMERGENCIA DE LOS APARCAMIENTOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES PADRE MÉNDEZ Y RONDA, ALMERÍA”. 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 7 de julio de 2021 modificado con 

fecha 3 de agosto de 2021 para recoger las indicaciones contenidas en el informe 

emitido por la Asesoría Jurídica con fecha 22 de julio de 2021, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato 

electrónico), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 

julio de 2018 , así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

redactado por la Dª. Beatriz Santana Dorta, Arquitecta Técnica del Servicio de 

Movilidad de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad de 29 de junio de 

2021 que han de regir el contrato de servicios de “MANTENIMIENTO DE LOS GRUPOS 

ELECTRÓGENOS DE EMERGENCIA DE LOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS MUNICIPALES PADRE 

MÉNDEZ Y RONDA, ALMERÍA”. 
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3º) Aprobar el expediente de contratación de servicios de “MANTENIMIENTO 

DE LOS GRUPOS ELECTRÓGENOS DE EMERGENCIA DE LOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES “PADRE MÉNDEZ” Y “RONDA”, ALMERÍA”, con un Presupuesto Base de 

Licitación de TRES MIL DOSCIENTOS EUROS (3.200,00 €), más SEISCIENTOS SETENTA Y 

DOS EUROS (672,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS (3.872,00 €) IVA incluido. El plazo de duración 

del contrato será será de DOS (2) AÑOS iniciándose la prestación de los 

servicios objeto de la presente contratación el día 1 de enero de 2022.  

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad 

TRES MIL DOSCIENTOS EUROS (3.200,00 €), más SEISCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS 

(672,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS (3.872,00 €), y será con cargo al crédito de la 

aplicación presupuestaria que a tal efecto se habilite en los Presupuestos 

Municipales de 2022 y 2023, tramitándose el presente contrato de modo anticipado 

al amparo de lo previsto en el artículo 117.2 de la LCSP.  

 

Por todo ello, no se ha incorporado al expediente documento contable RC, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

presupuestarios antes indicados. 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de enero de 2022 

y su duración es de DOS AÑOS, el gasto que se deriva de la presente contratación 

se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle::  

 

EJERCICIO  IMPORTE IVA TOTAL 

2022 1.600 € 336,00 € 1.936,00 € 

2023 1.600 € 336,00 € 1.936,00 € 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 1 de enero de 2022, tal y como está previsto, debido a que en 

esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha de inicio de la ejecución. 

 

5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado. En este sentido, el artículo 145, 

apartado 3, letra g) de la LCSP establece que la aplicación de más de un 

criterio de adjudicación procederá en todo caso en los contratos de servicios 

salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea 

posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna 

clase en el contrato, siendo el precio es el único factor determinante de la 

adjudicación.  

 

El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO de acuerdo 

con el artículo 159.6 de la LCSP, ya que el valor estimado del contrato es 

inferior a 60.000 euros y entre los criterios previstos en el pliego no hay 

ningún criterio evaluable mediante juicio de valor, procediéndose a la 

publicación del correspondiente anuncio en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación en el perfil del contratante.  
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6º) Para participar en el presente procedimiento no se exigirá a los 

licitadores el requisito de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Licitadores de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía atendiendo a la “ Recomendación de la Junta 

Consultiva de Contratación Pública del Estado a los órganos de contratación en 

relación con la aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE del 

artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público de 24 de septiembre de 2018” y a la “Recomendación 6/2018, de 8 de 

octubre de la Comisión Consultiva de Contratación Pública a los órganos de 

contratación en relación con la aplicación del requisito de inscripción en el 

Registro de Licitadores del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014” y considerando las circunstancias 

descritas en las mismas relativas a la situación de colapso en que se encuentran 

ambos registros que compromete gravemente uno de los principios esenciales de la 

contratación pública que es el principio de libre concurrencia y que exige a los 

poderes adjudicadores mantener la libertad de acceso a las licitaciones. 

 

7º) En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá Mesa de 

Contratación dado que al tratarse de un procedimiento abierto simplificado la 

constitución del citado órgano de asistencia es potestativa atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de Contratos del Sector Público y 

artículo 159.6 del citado texto legal y además el órgano de contratación no 

requiere de una asistencia técnica especializada para proceder a la adjudicación 

de la presente contratación ya que las prestaciones objeto del contrato carecen 

de complejidad y están perfectamente definidas desde el punto de vista técnico. 

 

Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema telemático, a 

través de la plataforma electrónica de contratación de la que dispone este 

Ayuntamiento, se garantiza mediante un dispositivo electrónico que la apertura 

de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el plazo para su 

presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No obstante lo 

anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de 

las mismas serán accesibles de forma abierta por medios informáticos sin 

restricción alguna desde el momento en que se notifique la adjudicación del 

contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 159.6.e) de la LCSP.  

 

8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y a Dª Beatriz Santana Dorta Arquitecta Técnica del 

Servicio de Movilidad del Área de Seguridad y Movilidad y Dª María Herrada Mesa, 

Titulada Superior del Servicio de Movilidad del Área de Seguridad y Movilidad 

del Ayuntamiento de Almería.”  

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

7.- Aprobación de las Líneas Presupuestarias para el ejercicio 2022. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“1. El Ministerio de Hacienda y Función Pública ha publicado en su página web 

(Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales), la 

aplicación informática para recoger la información a suministrar de las líneas 

presupuestarias del ejercicio 2022, conforme al artículo 15.1 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, en desarrollo de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

El plazo para remitir dichos datos finaliza el día 14 de septiembre de 2021. 

 

2. Se ha procedido a incorporar la información de las entidades que forman el 

subsector administraciones públicas municipal, perímetro SEC, a saber, la propia 

entidad Ayuntamiento de Almería, sus organismos autónomos (Gerencia municipal de 

urbanismo, Patronato municipal de deportes y Patronato municipal de escuelas 

infantiles), así como las sociedades mercantiles municipales clasificadas como 

no de mercado (Empresa municipal Interalmería Televisión S.A., Empresa municipal 

Almería Turística S.A. y Empresa Municipal Almería 2030 S.A.). 

 

De conformidad con la Instrucción de este Concejal Delegado de Economía y 

Función Pública, de fecha 09/08/2021 y dado que en mi Instrucción, de fecha 

16/07/2021, de elaboración del Presupuesto General del ejercicio 2022, se 

indicaba que los créditos totales para gastos propuestos para 2022 estarán 

limitados por el montante de gasto asignado a cada Delegación en el vigente 

Presupuesto 2021, procede mantener inicialmente los créditos del Presupuesto 

General de 2021 para 2022. 

 

No consta información relativa al apartado de Pasivos Contingentes, ni Préstamos 

Morosos. 

 

Para 2021 se han aplicado los ajustes para determinar la capacidad o necesidad 

de financiación previstos en el presupuesto inicial 2021, y para 2022 se ha 

considerado una estimación de ajustes totales de 0,00 euros. 

 

3. Visto el informe del Interventor accidental, de fecha 10 de agosto de 2021, y 

conforme con todo lo anteriormente expuesto, los datos de las líneas 

fundamentales del presupuesto consolidado de 2022, perímetro SEC, subsector 

administraciones públicas, comunicadas por el citado Interventor Accidental al 

Ministerio de Hacienda y Función Pública, con fecha 09 de agosto de 2021, a 

través de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades 

Locales de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, el Concejal 

Delegado que suscribe formula la propuesta siguiente: 

 

1º.- Aprobar las Líneas fundamentales del presupuesto consolidado para el 

ejercicio 2022, perímetro SEC, subsector administraciones públicas, comunicadas 

por el Interventor Accidental al Ministerio de Hacienda y Función Pública, con 

fecha 10 de agosto de 2021, a través de la Oficina Virtual para la Coordinación 

Financiera con las Entidades Locales de la Secretaría General de Coordinación 

Autonómica y Local: 

 

LÍNEAS PRESUPUESTARIAS 2022. 

RESUMEN DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y DEUDA FINANCIERA 
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2º.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Presupuestaria, Económica y 

Contratación, y a Tesorería e Intervención. 

 

ANEXO DE LÍNEAS PRESUPUESTARIAS 2022 
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8.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto correspondiente al 

Coste del Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes (2 

expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, visto el expediente de referencia. Visto, igualmente, el informe de 

Intervención de 9 de agosto de 2021, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del 

Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud 

del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de 

Almería para la recaudación en vía ejecutiva, en los términos descritos a 

continuación: 

 

NUESTRA REFERENCIA 707/2103 

CIF P0400000F 

NOMBRE Diputación Provincial de Almería 

Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11360000001672 

CODIGO IBAN INGRESO  ES8630580199412732004186 

ORDINAL BANCARIO 223 

FECHA INGRESO 30/07/2021 

INGRESO BRUTO 54.882,97 € 

COSTE SERVICIO 6% 3.292,98 € 

INGRESO LIQUIDO 51.589,99 € 

FORMA DE PAGO Pago en Formalización 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
A200.93200.22708 “Coste Convenio 

Recaudación Ejecutiva” 

Nº RC 220210000107 

 

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 
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2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, visto el expediente de referencia. Visto, igualmente, el informe de 

Intervención de 9 de agosto de 2021, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del 

Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud 

del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de 

Almería para la recaudación en vía ejecutiva, en los términos descritos a 

continuación: 

 

NUESTRA REFERENCIA 709/0049 

CIF P0400000F 

NOMBRE Diputación Provincial de Almería 

Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11360000001694 

CODIGO IBAN INGRESO  ES8630580199412732004186 

ORDINAL BANCARIO 223 

FECHA INGRESO 30/07/2021 

INGRESO BRUTO 11.615,87 € 

COSTE SERVICIO 6% 696,95 € 

INGRESO LIQUIDO 10.918,92 € 

FORMA DE PAGO Pago en Formalización 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
A200.93200.22708 “Coste Convenio 

Recaudación Ejecutiva” 

Nº RC 220210000107 

 

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

9.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva constituida por SYRSA 

AUTOMOCIÓN S.L., adjudicataria del contrato de suministro de tres vehículos tipo 

furgón y un vehículo tipo todo terreno (Lote I furgón policial), por importe de 

1.322,25 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

 “Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Función Pública, visto el expediente tramitado para devolución de la garantía 

definitiva prestada por SYRSA AUTOMOCIÓN S.L. en el LOTE I (FURGON POLICIAL), 

del contrato administrativo de SUMINISTRO DE TRES VEHÍCULOS TIPO FURGON Y UN 

VEHÍCULO TIPO TODO TERRENO, PA-132/2017, en el que se prestó garantía el día 29 

de Noviembre de 2017, por importe de MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON 

VEINTICINCO CÉNTIMOS (1.322,25€) según carta de pago con nº de referencia 

32017010895, y número de operación 320170007200 de la Tesorería Municipal. 

 

 Visto el informe favorable del Ingeniero Industrial Municipal de fecha 4 

de Agosto de 2021. Visto el Informe Jurídico de fecha 5 de Agosto de 2021 de la 

Técnico Superior de Gestión, con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica. Visto el informe favorable de la Intervención 
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Municipal de 9 de Agosto de 2021, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar la devolución a SYRSA AUTOMOCIÓN S.L. con CIF B-91364737 de la 

garantía definitiva prestada mediante aval el día 29 de Noviembre de 2017, por 

importe de MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (1.322,25€) 

según carta de pago con nº de referencia 32017010895, y número de operación 

320170007200 de la Tesorería Municipal, constituida en el lote I (FURGON 

POLICIAL) del contrato administrativo de SUMINISTRO DE TRES VEHÍCULOS TIPO 

FURGON Y UN VEHÍCULO TIPO TODO TERRENO, PA-132/2017, adjudicado mediante acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de Diciembre de 2017, formalizado en 

documento administrativo de  9 de Enero de 2018. Todo ello de acuerdo con el 

informe favorable del Ingeniero Industrial Municipal, Coordinador Municipal del 

Suministro, de fecha 4 de Agosto de 2021.    

 

2º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal, así como a la interesada.” 

 

 

10.- Aprobación del expediente de contratación del “Suministro de combustible 

para vehículos y maquinaria del Parque Movil Municipal”, con un presupuesto de 

licitación de 450.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

 “D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de 17 de junio de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), visto expediente 

de contratación tramitado para el “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS Y 

MAQUINARIA DEL PARQUE MÓVIL MUNICIPAL”, mediante procedimiento abierto sujeto a 

regulación armonizada, con varios criterios de adjudicación y tramitación 

anticipada. 

 

Vista la solicitud de inicio de expediente de contratación del Concejal 

Delegado del Área de Economía y Función Pública, de fecha 22 de junio de 2021, 

dirigida a la Delegación de Área de Servicios Municipales, en la que se deja 

constancia de la necesidad de iniciar las actuaciones precisas para licitar un 

nuevo contrato de suministro de carburante para vehículos y maquinaría del 

parque móvil municipal, a la mayor brevedad posible, en los siguientes términos: 

“Visto que mediante Acuerdo de Junta de Gobierno local, de fecha 22 de noviembre de 2016, 

se adjudicó a la mercantil SOLRED S.A. con CIF A-79.707.345, por el precio de 300.000,00 

€, IVA 21% incluido, el contrato de suministro de combustible para vehículos y maquinaria 

que integran el parque móvil municipal, por un plazo de dos (2) años, con posibilidad de 

tramitar dos (2) prórrogas anuales, habiendo vencido la última prórroga, en fecha 31 de 

diciembre de 2020. 
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Visto que mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de junio de 2021, se 

declara desierto el procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, con varios 

criterios de adjudicación, tramitado para la contratación del citado suministro durante 

los años 2021 a 2023. 

 

Resultando que con fecha 7 de mayo de 2021, mediante Oficio dirigido a la Concejal 

Delegada, se encargó a la Delegación de Área de Servicios Municipales la redacción de la 

documentación preparatoria del citado suministro, y con fecha 11 de junio de 2021, por 

parte del Ingeniero Industrial municipal, adscrito a dicha Delegación de Área, se remite 

correo electrónico al Director de Gestión Presupuestaria y Económica, poniendo de 

manifiesto lo siguiente: “Por otro lado señalar que no va a ser posible la realización y 

firma del pliego del suministro de carburantes, por lo que solicito formalmente que se 

busque unos servicios técnicos alternativos. Estos servicios técnicos no pueden encajarlo 

en las labores propias del área que ya llevan un excesivo retraso.” 

Por medio del presente, se solicita que desde la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental, se reinicien las actuaciones oportunas para determinar las circunstancia que 

hubieran podido determinar la escasa concurrencia a la citada licitación e inicien con la 

mayor celeridad la redacción de la documentación preparatoria para la tramitación de la 

contratación del citado suministro. 

 

Por medio del presente, se solicita que desde la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental, se reinicien las actuaciones oportunas para determinar las circunstancia que 

hubieran podido determinar la escasa concurrencia a la citada licitación e inicien con la 

mayor celeridad la redacción de la documentación preparatoria para la tramitación de la 

contratación del citado suministro.” 

 

 Visto asimismo, que desde la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental, se remiten borradores de la documentación preparatoria del citado 

contrato, y con fecha 23 de junio de 2021, desde la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública, por parte de la Técnico de Administración General, 

se formulan las siguientes indicaciones a los siguientes apartados de la 

documentación remitida: “Asunto: Documentación preparatoria contratación del 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DEL PARQUE MÓVIL MUNICIPAL, durante 

tres (3) años. 

A la vista de los borradores correspondientes a documentación preparatoria del contrato 

de suministro de combustible para vehículos y maquinaria que integran el parque móvil 

municipal, remitidos en fecha 21 de junio, por parte del Ingeniero Técnico de la 

Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, (Informe de necesidad, Informe técnico 

sobre criterios y Pliego de Prescripciones Técnicas), sin perjuicio de cualquier  otra 

que se estime oportuno incluir por parte de los servicios técnicos municipales, se 

formulan la siguientes correcciones a la citada documentación: 

1.- INFORME TÉCNICO NECESIDAD DE CONTRATAR, sobre la estimación del gasto se realiza la 

siguiente corrección: Anualidad Base 123.966,94 €, IVA 21% 26.033,06 €, Total: 150.000,00 

€ PBL Base: 371.900,82 € IVA 21% 78.099,17 €, Total: 449.999,99 € 

Apdo. 7.1 Rectificar PBL 

Apdo. 7.3 Valor estimado del contrato 619.834,70 €. 

2.- INFORME TÉCNICO CRITERIOS 

Antecedentes: PBL rectificar, conforme a lo ya expuesto. 

Rectificar en Pág. 1/11 Modalidad de procedimiento: Tramitación anticipada en cuanto al 

gasto. 

Rectificar en Pág. 1/11 3.- Sujeción del contrato a regulación armonizada 

Valor estimado:619.834,70 € 

Rectificar en Pág. 2/11 4.- Solvencia del licitador: Documentos acreditativos de la 

solvencia económica y  financiera, indicar como medios de acreditación: 

Rectificar en Pág. 4/11 7.1.- Criterios evaluables mediante fórmulas: 

-Proximidad estación suministro 24 horas 10 puntos. (es objeto de concreción en el 

apartado 9.2), del presente. 

Rectificar en Pág. 2/11 

4.- Solvencia económica y financiera: Eliminar la referencia a IVA excluido. 

Se han de concretar los medios de acreditación, se propone la siguiente redacción: 

Medio 1.- Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio dentro de los tres 

últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 

del empresario y de presentación de ofertas por importe igual o superior al exigido en el 
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anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los 

pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 

Requisito mínimo: El volumen de negocios mínimo exigido de una vez y media el valor anual 

medio del contrato, es decir, por importe de 225.000,00 €. 

Acreditación: De resultar propuesto adjudicatario le será requerido por los servicios 

dependientes del órgano de contratación, en el caso de las sociedades mercantiles, las 

cuentas anuales de los tres últimos ejercicios económicos presentadas en el Registro 

Mercantil o en el correspondiente Registro oficial. 

Rectificar en Pág. 3/11 4.- Solvencia técnica y profesional: Eliminar la referencia al 

IVA excluido y rectificar los medios de criterios, medios de acreditación y solvencia 

técnica mínima exigida. 

Se propone la siguiente redacción: 

Medio 1.- Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los 

tres últimos años, en la que se indique el sistema de gestión del gasto mediante la 

implantación de tarjetas, el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de 

los mismos. 

Requisitos mínimos: Se requiere, al menos, aportar certificados de buena ejecución, 

firmados por órgano competente de la Administración Pública o entidad del sector público 

o empresa contratante que acrediten los suministros de gasolina o gasoil efectuados en 

los últimos tres años, con sistema de control del gasto mediante implantación de 

tarjetas, contados a partir de la fecha de finalización del plazo establecido para la 

presentación de ofertas, relacionados con suministros de igual o similar naturaleza a los 

anteriormente indicados y cuya suma alcance una cifra igual o superior al 70% de la 

anualidad media del contrato, esto es 105.000,00 €. 

Acreditación: Certificación expedida por el órgano competente que acredite los extremos 

anteriores, cuando el destinatario de los suministros efectuados fuere una Administración 

Pública o entidad del sector público. Cuando el destinatario sea una entidad privada, se 

acreditará mediante certificación expedida por persona competente, o a falta de este 

certificado, mediante una declaración del empresario. 

Medio 2.- Es requisito imprescindible que la empresa que resulte adjudicataria tenga dos 

o más estaciones de servicio funcionando, de las que, una de ellas, estará situada en el 

núcleo urbano de Almería, y otra, estará en funcionamiento durante 24 horas, dentro del 

término municipal de Almería, en la demarcación que se establezca en el PPT. 

Acreditación: Este requisito se acreditará mediante una relación de las estaciones de 

servicio de que disponga para la ejecución del contrato, acompañando plano de situación, 

indicando expresamente el nombre comercial, la titularidad de la estación de suministro, 

o declaración responsable del titular, acreditando la puesta a disposición de la misma 

para la ejecución del contrato. 

Rectificar Pág. 4/11 VARIANTES. No se admiten variantes, salvo las que constituyan 

criterios de adjudicación. 

Rectificar Pág. 6/11 

7.4.- CRITERIOS DE DESEMPATE, remisión al art. 147 LCSP, íntegro. 

Rectificar 8.- PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMAL DE LAS 

OFERTAS, remisión al art. 149 LCSP, íntegro. 

Rectificar Pág. 7/11 9.2.- SOBRE B: CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS, se propone la 

siguiente redacción: 

Rectificar criterio -Oferta económica porcentaje de descuento ofertado por litro de 

combustible sobre el precio que refleje el Geoportal del Ministerio. 

Rectificar criterio -Relación de estaciones de servicio con GLP o suministro eléctrico. 

Indicar opción afirmativa o negativa y eliminar la referencia a la opción de implantar 

GLP o suministro eléctrico, en el plazo de 6 meses de resultar adjudicatario. 

-Posibilidad de suministro domiciliario de combustible. En el caso de indicar la opción 

afirmativa: 

Indicar la documentación acreditativa para que pueda evaluarse el criterio de 

adjudicación, indicar el vehículo que pudiera estar adscrito a la ejecución compatible 

con el suministro domiciliario. 

-Proximidad de la Estación de Servicio 24 h. 
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Documentación acreditativa para que pueda evaluarse el criterio: Plano de situación de la 

estación de servicio, titularidad de la misma, o compromiso del tercero titular de 

adscripción de medios a la ejecución. 

Rectificar los parámetros de evaluación: 

-Dispone de una Estación de Servicio en un radio menor de 5 Km. tomando como centro de la 

circunferencia de proximidad la jefatura de la Policía Local de Almería……………...10 puntos. 

-Dispone de una Estación de Servicio en un radio entre 5 y 10 Km. tomando como centro de 

la circunferencia de proximidad la Jefatura de la Policía Local de Almería ……………...5 

puntos. 

-Dispone de una Estación de Servicio en un radio superior a 10 Km. tomando como centro de 

la circunferencia de proximidad la Jefatura de la Policía Local de Almería……………....0 

puntos. 

Rectificar Pág. 8/11 

13.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL SUMINISTRO (ART. 300 LCSP). 

Indicar: 

Las estaciones de servicio titularidad del adjudicatario, además se ofrecerá la 

posibilidad de repostaje fuera del núcleo urbano, si por razón de la prestación de un 

servicio, los vehículos se encuentran fuera del término municipal y resulta preciso el 

repostaje. 

Rectificar Pág. 9/11 Se propone la siguiente redacción: 

Modificaciones del contrato, conforme al art. 204 LCSP, incluir los supuestos de 

aplicación de la modificación del 20%. MODIFICACIONES PREVISTAS: SÍ. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 204 de la LCSP, a continuación, se detallan 

los supuestos en los que podrá modificarse el contrato: 

-Altas de nuevos vehículos o bajas en los vehículos relacionados. 

Dado que el presente contrato está incluido en el supuesto recogido en el artículo 

16.3.a) de la Ley de Contratos del Sector Público, en que las entregas están subordinadas 

a las necesidades de la administración, sin que la cuantía total se defina con exactitud 

al tiempo de celebrar el contrato, las modificaciones en más o en menos del presupuesto 

estimado, consecuencia del aumento o disminución del parque móvil o dependencias del 

Excmo. Ayuntamiento, serán obligatorias para las empresas adjudicatarias, sin que puedan 

exceder en su conjunto del 20% del importe del contrato. 

El contratista se obliga a admitir los nuevos suministros o bajas de los mismos que el 

Ayuntamiento de Almería pudiera necesitar en el transcurso de la ejecución del contrato. 

Estas modificaciones vendrán determinadas cuando se produzca una variación en la flota de 

vehículos (Alta o baja). El Ayuntamiento comunicará a la empresa la relación actualizada 

de vehículos que pueden repostar en la estación de acuerdo con el sistema de gestión y 

control acordado. El órgano de contratación aprobará el gasto necesario para hacer frente 

a la ampliación del presupuesto del contrato y en la propuesta se hará constar que la 

modificación está recogida en el contrato. 

(Nota interna) Por lo tanto, si las necesidades reales fuesen superiores a las estimadas 

inicialmente, deberá tramitarse la correspondiente modificación, de acuerdo con lo 

establecido en la Disposición Adicional 33ª de la LCSP. El incremento del número de 

vehículos, maquinaria, etc., tendrán como límite máximo y total, teniendo en cuenta la 

totalidad de las modificaciones que se realicen durante la ejecución del contrato, el 20% 

del importe de adjudicación, sin IVA del contrato. 

El procedimiento a seguir en el caso de acordar la modificación del contrato será el 

establecido en el artículo 191 de la LCSP, en relación con el 207 de la LCSP. 

3.- PPT 

Rectificar 4.- MARCO NORMATIVO: El marco normativo del presente contrato de SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE, (se refiere a las normas de obligado cumplimiento relacionadas con la 

ejecución). propone la siguiente redacción: 

El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en 

materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, quedando la 

administración exonerada de responsabilidad por este incumplimiento. 

Los productos objeto de la licitación son los que expenden las estaciones de servicio 

para su consumo general, y cumplirán las normas establecidas para el misma para su 

expedición al público. 

Las estaciones de servicio con las que operen los adjudicatarios deberán cumplir con la 

normativa sectorial vigente y, en particular, con el Real Decreto 2487/1994, de 23 de 

diciembre, por el que se aprueba el Estatuto regulador de las actividades de distribución 

al por mayor y de distribución al por menor mediante suministros directos a instalaciones 

fijas, de carburantes y combustibles petrolíferos, así como con el Real Decreto 706/2017, 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
S
i
Z
2
2
W
D
n
B
t

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 18-08-2021 12:57:39
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 25 / 90

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de 7 de julio, por el que se aprueba la instrucción técnica complementaria MI IP 04 "‐ 
Instalaciones para suministro a vehículos" y se regulan determinados aspectos de la 

reglamentación de instalaciones petrolíferas. 

Los productos a suministrar cumplirán los requisitos establecidos en la normativa 

vigente, de acuerdo al Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, por el que se fijan las 

especificaciones de gasolinas, gasóleos, de azufre de los combustibles para uso marítimo. 

(Revisar, si se estima oportuno, incluir alguna más). 

Rectificar 5.-PRESUPUESTO MÁXIMO: Revisar importes, conforme a lo que se indica en el 

Informe de necesidad. 

Rectificar 6.- SISTEMA DE CONTROL MUNICIPAL DEL SUMINISTRO. Revisar el sistema de gestión 

del control del gasto, puesto que el control con el sistema de tarjetas habrá 

evolucionado desde la anterior redacción del PPT, debiendo ser el responsable del 

contrato el que indique los medios de control. 

*Indicar que previamente a la firma del presente contrato, sea aportará Anexo donde se 

relacionen los vehículos y/o maquinaria objeto del suministro de combustible.” 

 

 Visto que, con fecha 9 de julio de 2021, por parte del Ingeniero Técnico 

de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, se han remitido firmados 

en esa misma fecha, tanto los Pliegos de Prescripciones Técnicas, como  el resto 

de documentación preparatoria del citado contrato, Informe técnico de necesidad 

de contratar e Informe Técnico de características que rigen la licitación, 

recogiendo las indicaciones formuladas, salvo, en lo referente al importe del 

presupuesto licitación del contrato, todo ello, siguiendo, además, las 

indicaciones de solicitud de inicio del Concejal Delegado, en lo referente a la 

tramitación anticipada del contrato. 

 

Vistos los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, redactados 

por la Técnico de Administración General, de fecha 19 de julio de 2021, 

rectificados, por otros de fecha 9 de agosto de 2021, conforme al Informe 

emitido por el Jefe de Servicio y Letrado de la Asesoría Jurídica, en 

sustitución de la Titular de la Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 6 de 

agosto de 2021, en sentido de dar su conforme al Pliego y al informe jurídico, 

que se acompaña, con las indicaciones que en el mismo se indican. 

 

Visto asimismo, el Informe de fiscalización emitido por la Jefe de Sección 

de Intervención General, con el conforme del Interventor General Acctal., en 

fecha 10 de agosto de 2021, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, 

con las siguientes observaciones: Conclusión. Se ejerce función fiscalizadora 

favorable. • Propuesta de acuerdo: 

       ◦ Apartado 2º: actualizar la fecha de los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares. 

◦ Apartado 3º: incluir la condición suspensiva para la totalidad de los años 

previstos.” 

 

Procederá, elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del “SUMINISTRO 

DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DEL PARQUE MÓVIL MUNICIPAL”, durante 

tres (3) años, con posibilidad de prorrogar el contrato durante dos (2) años 

más, sin que la duración total pueda exceder de cinco (5) años, mediante 

procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, y con varios criterios de 

adjudicación, con tramitación anticipada en cuanto al gasto, dada por el 

Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, en fecha 22 de junio 
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de 2021, por los motivos expuestos en el Informe Técnico de necesidad de 

contratar suscrito por el Ingeniero Técnico Municipal, de la Delegación de Área 

de Sostenibilidad Ambiental, en fecha 9 de julio de 2021, en los siguientes 

términos “La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son el suministro de carburantes al Ayuntamiento 

de Almería para la totalidad de su Parque Móvil y de la maquinaria municipal.” 

“El objeto del contrato es el suministro de combustibles de automoción: 

 

- Gasóleos de automoción 

-Gasolinas 

-GLP para vehículos adaptados a ese combustible 

-Electricidad de distribución en gasolineras para recarga de vehículos 

eléctricos.” 

 

2.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y sus Anexos, 

redactados en fecha 19 de julio de 2021, por la Técnico de Administración 

General que firma el presente, siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de suministros mediante procedimiento abierto sujeto a regulación 

armonizada, rectificados por otros, de fecha 9 de agosto de 2021, siguiendo las 

indicaciones de la Asesoría jurídica municipal (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

formato electrónico), aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 18 de julio de 2018. Así como, el Pliego de Prescripciones Técnicas que 

define las condiciones técnicas mínimas de los productos a suministrar, 

redactados por el Ingeniero Técnico de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental, de fecha 9 de julio de 2021, junto con el resto de documentación 

preparatoria, que se incorpora al expediente. 

 

3º.- Aprobar el presupuesto de licitación y máximo de ejecución, que se pudiera 

derivar de la presente contratación que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (371.900,83 €), 

más SETENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y NUEVE EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (78.099,17 

€), totalizando un importe de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (450.000,00 €), 

por los tres (3) años de duración del contrato, con posibilidad de prorrogar el 

contrato durante dos (2) años más, sin que la duración total pueda exceder de 

cinco (5) años. 

 

Se prevé que la ejecución del contrato se inicie en el año 2022, y tendrá una 

duración de TRES (3) AÑOS, teniendo por tanto el expediente, una tramitación 

anticipada en cuanto al gasto, de conformidad con lo establecido en el artículo 

117 apartado 2 de la LCSP, los expedientes de contratación podrán ultimarse 

incluso con la adjudicación y formalización del correspondiente contrato, aún 

cuando su ejecución, ya se realice en una o en varias anualidades, deba 

iniciarse en el ejercicio siguiente. Con el siguiente detalle por anualidades: 

 

Anualidad Base imponible Iva (21%) Total 

Anualidad 2022 123.966,94 € 26.033,06 € 150.000,00 € 

Anualidad 2023 123.966,94 € 26.033,06 € 150.000,00 € 

Anualidad 2024 123.966,94 € 26.033,06 € 150.000,00 € 

Total 371.900,83 € 78.099,17 € 450.000,00 € 

 

A tal efecto, la adjudicación y ejecución del contrato, quedan sometidos a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para el 

ejercicio presupuestario inherente al mismo. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 1 de Enero de 2022, tal y como está previsto, debido a que en 
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esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente, tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

Asimismo, se prevé la posibilidad de prorrogar el contrato durante DOS (2) AÑOS 

más, sin que la duración total del mismo pueda superar los CINCO (5) AÑOS. 

 

Se establece un plazo de garantía mínimo de UN (1) AÑO, y comenzará a contar a 

partir de la fecha de la recepción, todo ello sin perjuicio de la 

responsabilidad por deficiente calidad en el suministro realizado. 

 

4º.- El gasto que se deriva de la presente contratación, conforme a la 

tramitación anticipada del mismo, quedará sujeto a condición suspensiva de 

existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

económicas derivadas del contrato, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 117.2 LCSP. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento de 

adjudicación 

Procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, con varios 

criterios de adjudicación. 

Legislación aplicable Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). 

 

5º.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, a través de 

procedimiento abierto con tramitación anticipada y sujeto a regulación 

armonizada, con varios criterios de adjudicación. Los criterios de valoración 

establecidos conforme al artículo 145 apartado 5 de la LCSP, serán los que 

siguen: 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: 

 

1.- Oferta Económica (hasta 70 puntos) 

2.- Posibilidad de tener suministro de GLP y Electricidad (hasta 10 puntos) 

3.- Posibilidad de suministro domiciliario de combustible (10 puntos) 

4.- Proximidad de la Estación de Servicio 24 h. (hasta 10 puntos) 

  

6º.- Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación 

en el Diario Oficial de la Unión Europea, y en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de TREINTA Y 

CINCO (35) DÍAS NATURALES, contados desde el día siguiente a la fecha de envío 

del anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea. No 

obstante, si el último día del plazo fuera sábado, domingo o festivo se 

entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

 

7º.- La Mesa de Contratación, quedará integrada, por los siguientes vocales: 
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Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. (Suplente 1º: D. 

Francisco José Ortega Garrido, Jefe del Servicio de Tesorería municipal. 

Suplente 2º: Dª Laura García Angulo, Tesorera municipal). 

 

Vocales: 

 

-Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de 

la Asesoría Jurídica). 

 

-D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente: Dª María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de 

Sección de Intervención). 

 

-D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y Económica 

(Suplente: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica). 

 

-D. Manuel Sánchez de Arcos, Ingeniero Industrial Delegación Área Servicios 

Municipales (Suplente: Dª Rebeca Gómez Gázquez, Técnico de Gestión de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública). 

 

-D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica, (Suplente: D. Rafael Martínez Hernández, Coordinador 

de la Unidad de Servicios Generales). 

 

Secretaria sin voto: Dª Beatriz Sánchez González, Técnico de Administración 

General, (Suplente: Dª María José Urda Romacho, Técnico Superior de Gestión del 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica). 

 

8º.- Delegar en el Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, 

cuantas facultades corresponden a la Junta de Gobierno Local en la fase de 

licitación y ejecución de esta contratación incluido el requerimiento de 

documentos y la formalización del contrato, con excepción de los siguientes 

actos: la adjudicación y la resolución de recursos. 

 

9º.- Dar traslado del Acuerdo que se adopte al Servicio de Contratación a los 

efectos del cumplimiento del deber de información y publicidad, previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública), de la Instrucción de Servicio Nº 

2/2016.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

La Concejal Delegada Dña. Margarita Cobos Sánchez, se abstiene en la votación 

del siguiente punto, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

11.- Proyecto CAMINA: Adjudicación del contrato menor de los servicios de 

“Estudio geotécnico-patológico del antiguo Cine Katiuska”, a la mercantil ICC 

Control de Calidad S.L. por importe de 3.557,40 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 
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“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, visto el expediente de contratación menor de servicios de 

“ESTUDIO GEOTÉCNICO-PATOLÓGICO del ANTIGUO CINE KATIUSKA (PLAN CAMINA)”, con un 

presupuesto base de licitación de DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS (2940,00 

€), más SEISCIENTOS DIECISIETE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (617,40 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (3557,40 €), visto el informe emitido por la 

Coordinadora de la Gerencia de fecha 05/08/2021 y visto el informe de 

fiscalización de fecha 05/08/2021 con las observaciones que se recogen en el 

acuerdo, tiene el honor de someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor de los servicios “DE ESTUDIO 

GEOTÉCNICO-PATOLÓGICO del ANTIGUO CINE KATIUSKA (PLAN CAMINA)”, a la mercantíl 

ICC CONTROL DE CALIDAD SL, CON CIF: B04122883, habiendo ofrecido ejecutar los 

trabajos por un importe de DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS (2.940,00 €), más 

I.V.A. ( %) que asciende a la cantidad de SEISCIENTOS DIEZ Y SIETE EUROS CON 

CUARENTA CÉNTIMOS (617,40 €), lo que hace un total de TRES MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (3.557,40 €). 

 

El plazo de duración del contrato será de un (1) mes, contado a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista. 

 

CALIFICACIÓN DEL CONTRATO   CPV  

Contratos de Servicios Contrato 

Menor 

71328000-3 “Servicios de verificación de la 

estructura” 

 

SEGUNDO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS (2.940,00 €), más I.V.A. ( %) que 

asciende a la cantidad de SEISCIENTOS DIEZ Y SIETE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS 

(617,40 €), lo que hace un total de TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS 

CON CUARENTA CÉNTIMOS (3.557,40 €). con cargo a la aplicación presupuestaria 

A230 33401 63200 INVERSION-CATAS KATIUSKA, SEPARATA Dª PAKITA del Presupuesto de 

Municipal de 2021, con documento contable RC con núm. de operación 220210021915, 

de fecha 06/07/2021. 

 

TERCERO. De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017 de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y con arreglo a lo 

dispuesto en la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura 

Electrónica y creación del registro contable de facturas del Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través de FACE, con los siguientes datos y códigos: 

 Destinatario: Área de Urbanismo e Infraestructuras 

 Aplicación Presupuestaria: A230 33401 63200 INVERSION-CATAS KATIUSKA, 

SEPARATA Dª PAKITA 

 Nº RC: 220210021915 
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 Descripción: expte: C-2021-27 contrato menor de los servicios “DE ESTUDIO 

GEOTÉCNICO-PATOLÓGICO del ANTIGUO CINE KATIUSKA (PLAN CAMINA) 

1.- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería, 

Código GE0001086 

2.- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139 

3.- Unidades Tramitadoras: GMU - Código LA0004811 

 

CUARTO.- El pago del precio se efectuará en un único pago, una vez 

efectuada por el contratista la prestación objeto del contrato a satisfacción de 

la Administración Municipal, previa presentación de la/s factura/s ante el 

registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la 

normativa vigente sobre factura electrónica en tiempo y forma. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

QUINTO.- Nombrar Responsable Municipal del presente contrato a D. Francisco 

Javier Garrido Jimenez, Director de Planificación e Infraestructuras de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo,  

 

SEXTO-El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación del mismo, que habrá de ser notificado al 

contratista. 

 

SÉPTIMO.- Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Contratación, así como al interesado en el expediente, en la forma 

legalmente prevista. 

 

OCTAVO.- PUBLICAR en el Perfil de contratante el objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido IVA, y la identidad del adjudicatario, 

ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario.” 

 

 

12.- Adecuación del canon a la situación de emergencia provocada por el COVID-

19, solicitada por Café JJ Dafe S.L., adjudicataria de la concesión demanial 

para la construcción y posterior explotación de cafetería-bar en el Parque de 

las Familias Lote nº 2, ubicada en Calle Argentinita (K-118). 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “D.ª ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada Del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, con respecto al expediente relativo a la solicitud de Café JJ 

Dafe, S.L., mercantil adjudicataria de la “Concesión demanial para la 

construcción y posterior explotación de cafetería – bar en el parque municipal 

denominado, Parque de las Familias, Lote núm. 2, parcela perímetro del recinto 

ubicada y con entrada en calle Argentinita”, en relación con la situación 

derivada de cierres de actividad como consecuencia de la pandemia por COVID 19 y 

la declaración del estado de alarma, al amparo de lo dispuesto en la disposición 

adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público y en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local. 

 

 Visto el informe emitido con fecha 18/06/2021 por la Técnico Superior de 

Gestión con el conforme el 21/06/2021 del Jefe de Sección de Contratación y 

Patrimonio, donde se expone que: 
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 “…...Se ha formulado la siguiente solicitud: 

 Con fecha 23/07/2020 y n.º de entrada 2020006657 en el Registro de 

Urbanismo, presenta un escrito Don David Lozano Garbín, con D.N.I.: 75.232.251-

X, administrador mancomunado de Café JJ Dafe, S.L., mercantil adjudicataria de 

la “Concesión demanial para la construcción y posterior explotación de cafetería 

– bar en el parque municipal denominado, Parque de las Familias, Lote núm. 2, 

parcela perímetro del recinto ubicada y con entrada en calle Argentinita”, 

solicitando que se compense el canon de 2020 todos los meses que han tenido que 

estar cerrados al público. Además, indicando que tampoco pueden explorar con 

normalidad el quiosco, debido a que el Parque de las Familias continua cerrado 

al público y sus terrazas están dentro del mismo. También solicitan la basura de 

2020 los meses que ha permanecido cerrado, la devolución o compensación de 

ocupación de vía pública ya renovada en enero de 2020 y pagada. 

 Con fecha 28/05/2021 y n.º de entrada REGAGE21e00008717881, se presenta 

escrito en el que Don José Antonio Torres Cañadas con D.N.I.: 27.536.963-Y, en 

su calidad de administrador mancomunado, ratifica la solicitud anterior y remite 

escritura de elevación a público de acuerdos sociales de nombramiento de 

administrador mancomunado de Café JJ Dafe, S.L. 

 Con fecha 17/06/2021 y n.º de entrada REGAGE21e00010741021, se presenta 

escrito en el que Don José Antonio Torres Cañadas con D.N.I.: 27.536.963-Y, 

administrador mancomunado de Café JJ Dafe, S.L., ratifica la solicitud de fecha 

23/07/2020 y n.º de entrada 2020006657 en el Registro de Urbanismo, ya que en el 

escrito de ratificación referenciado en el párrafo anterior hay un error y 

remite nuevamente la última escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales de nombramiento de administrador mancomunado de Café JJ Dafe, S.L.   

 En cuanto a la parte de la solicitud, en la que se formulan cuestiones 

sobre la tasa de basura de 2020 y la devolución o compensación de ocupación de 

vía pública los meses que ha permanecido cerrado, se ha dado traslado al Órgano 

de Gestión Tributaria para la tramitación oportuna. 

 

- Concesionario: Café JJ Dafe, S.L, con C.I.F.: B04630125. 

- Parcela: Concesión demanial para la construcción y posterior explotación 

de cafetería – bar en el parque municipal denominado, Parque de las 

Familias, Lote núm. 2, parcela perímetro del recinto ubicada y con entrada 

en calle Argentinita. 

- Fecha: 

El 22 de agosto 2014 se adjudicó la concesión, por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería. 

El 10 de octubre de 2014 se firmó el contrato de concesión demanial. 

- Actividad desarrollada: Hostelería. 

- Canon anualidad 2020: 8.903,72€ (ocho mil novecientos tres euros y setenta 

y dos céntimos). 

En relación con la misma se emite el siguiente informe de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales: 

 

 Primero.- Al Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 

el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, le han seguido, para articular sus prórrogas 

numerosos Reales Decretos. 
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El estado de alarma prorrogado se ha acompañado de una profusa normativa, 

dictada para tratar de paliar los efectos negativos derivados de esa situación 

de anormalidad constitucional. 

Ni estas normas, ni ninguna otra de la que tengamos conocimiento en el estado de 

alarma, al menos a nivel estatal, abordan la situación jurídica de las 

concesiones demaniales, es decir, de los títulos que permiten a una persona 

física o jurídica ocupar privativamente un bien de domino público, a cambio de 

una retribución denominada canon. 

 

Que sea un bien público, y no un servicio, es precisamente lo que diferencia las 

concesiones demaniales de las concesiones de servicios, y de ahí que el 

tratamiento jurídico de unas y de otras difiera. Las concesiones demaniales se 

rigen, fundamentalmente, por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 

de las Administraciones Públicas, y la normativa dictada por cada Comunidad 

autónoma para sus propios bienes, y para los bienes de las entidades locales en 

desarrollo de las disposiciones estatales básicas; en Andalucía, 

respectivamente, la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las 

Entidades Locales de Andalucía y su Reglamento el Decreto 18/2006 de 24 de 

enero. 

Las concesiones de servicios se rigen actualmente por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

En el estado de alarma, mientras que las concesiones de obras y de servicios han 

sido reguladas en el artículo 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, las concesiones 

sobre el dominio público no han merecido prácticamente atención, ni tan siquiera 

aquellas concesiones que dependen del propio Estado que declara el estado de 

alarma. 

 

 Segundo.- No es de aplicación el art. 34.4 del RD 463/2020, de 14 de 

marzo, al referirse exclusivamente a los contratos públicos de concesión de obra 

y de servicios, estableciendo la posibilidad de solicitar por el concesionario 

un reequilibrio económico-financiero cuando el órgano de contratación, a 

instancias del particular, hubiere apreciado la imposibilidad de la ejecución 

del contrato. En las concesiones demaniales, según una consolidada doctrina 

jurisprudencial no es posible la reclamación del equilibrio económico 

financiero. 

Por lo tanto, hay que acudir a lo dispuesto en los Pliegos de cada concesión y a 

la normativa específica en materia local en el ámbito de las concesiones de 

dominio público, atendiendo a su naturaleza jurídica como un título mediante el 

que la Administración confiere a un particular el derecho a un uso privativo y 

temporal de una parte del dominio público; lo que se concede es la utilización 

privativa de un dominio público, y se retribuye mediante un canon que tiene la 

naturaleza jurídica de tasa. No se trata por tanto de restablecer un equilibrio 

financiero derivado de la explotación, sino de adecuar las obligaciones básicas 

de las partes, de la Administración permitir el uso privativo de un suelo o 

inmueble municipal,  y del concesionario retribuir por ese uso privativo. 

Las excepcionales circunstancias derivadas de las crisis sanitaria del COVID -

19, han dado lugar a la imposibilidad de ese uso privativo por parte del 

concesionario, al verse privado de su utilización en los términos inicialmente 

previstos en su contrato concesional, produciéndose de facto un alteración de 

los términos contractuales. 

 

 Tercero .- A falta de normativa específica dictada con motivo de la 

situación de crisis sanitaria  y del estado de alarma, vamos a analizar la 

normativa que resulta de aplicación a las concesiones demaniales dependientes 

del Ayuntamiento de Almería. 
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- Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas en lo que sea 

normativa básica y supletoriamente en el resto de materias. 

- Ley 7/1999 de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía 

- Decreto 18/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Bienes de las 

Entidades Locales de Andalucía. 

- Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales 

- Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en cuanto a la naturaleza de tasa del 

Canon concesional. 

- Pliego de condiciones que es ley del contrato para las partes. 

 

De la Ley 33/2003, 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas: 

Artículo 93. Concesiones demaniales. 1. El otorgamiento de concesiones sobre 

bienes de dominio público se efectuará en régimen de concurrencia. No obstante, 

podrá acordarse el otorgamiento directo en los supuestos previstos en el 

artículo 137.4 de esta ley, cuando se den circunstancias excepcionales, 

debidamente justificadas, o en otros supuestos establecidos en las leyes. 2. 

Cualquiera que haya sido el procedimiento seguido para la adjudicación, una vez 

otorgada la concesión deberá procederse a su formalización en documento 

administrativo. Este documento será título suficiente para inscribir la 

concesión en el Registro de la Propiedad. 3. Las concesiones se otorgarán por 

tiempo determinado. Su plazo máximo de duración, incluidas las prórrogas, no 

podrá exceder de 75 años, salvo que se establezca otro menor en las normas 

especiales que sean de aplicación. 4. Las concesiones de uso privativo o 

aprovechamiento especial del dominio público podrán ser gratuitas, otorgarse con 

contraprestación o condición o estar sujetas a la tasa por utilización privativa 

o aprovechamiento especial de bienes del dominio público estatal regulada en el 

capítulo VIII del título I de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de Modificación 

del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las 

Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, o a las tasas previstas en sus 

normas especiales. No estarán sujetas a la tasa cuando la utilización privativa 

o aprovechamiento especial de bienes de dominio público no lleve aparejada una 

utilidad económica para el concesionario, o, aun existiendo dicha utilidad, la 

utilización o aprovechamiento entrañe condiciones o contraprestaciones para el 

beneficiario que anulen o hagan irrelevante aquélla. 

Del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 

de Bienes de las Entidades Locales: 

Artículo 80. 7.ª Canon que hubiere de satisfacer a la Entidad local, que tendrá 

el carácter de tasa, y comportará el deber del concesionario o autorizado de 

abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a los mismos bienes 

o al uso general o servicio al que estuvieren destinados. 

Del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: 

Artículo 26. Devengo. 1. Las tasas podrán devengarse, según la naturaleza de su 

hecho imponible y conforme determine la respectiva ordenanza fiscal a) Cuando se 

inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, o cuando se inicie la 

prestación del servicio o la realización de la actividad, aunque en ambos casos 

podrá exigirse el depósito previo de su importe total o parcial. b) Cuando se 

presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se 

realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 2. 

Cuando la naturaleza material de la tasa exija el devengo periódico de ésta, y 

así se determine en la correspondiente ordenanza fiscal, el devengo tendrá lugar 
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el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, 

salvo en los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa, el 

aprovechamiento especial o el uso del servicio o actividad, en cuyo caso el 

período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo 

de la cuota, en los términos que se establezcan en la correspondiente ordenanza 

fiscal. 3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio 

público, la actividad administrativa o el derecho a la utilización o 

aprovechamiento del dominio público no se preste o desarrolle, procederá la 

devolución del importe correspondiente. 

 

 Cuarto.- En el ámbito estatal, en concreto en relación con el canon de 

ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo terrestre, el Real 

Decreto 692/2020 ha regulado la adaptación del canon a la situación de 

emergencia provocada por el COVID-19. Y lo hace al amparo de su normativa 

específica, la Orden de 30 de octubre de 1992 por la que se determina la cuantía 

del canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo terrestre, 

establecido en el artículo 84 de la Ley 22/1988 de 28 de julio de Costas, que 

prevé la devolución del importe del canon que corresponda cuando por causas no 

imputables al obligado al pago no tenga lugar la ocupación o el aprovechamiento 

especial del dominio público, es decir en términos idénticos a lo previsto en la 

la Ley Reguladora de Haciendas Locales, más arriba citada. 

 

Ahora bien en una consulta efectuada por un municipio a derecholocal.es 

https://derecholocal.es/consulta/imposibilidad-de-aplicacion-analogica-de-

beneficios-fiscales-entrada-en-vigor-de-modificacion-de-tasa-de-devengo-

periodico considera que si bien es acertado reducir el canon durante el tiempo 

en que no se ha producido la ocupación, pero no en los períodos en que ha habido 

limitaciones en los aforos y resuelve lo siguiente: 

 

1ª. Procede reducir el canon de concesiones demaniales cuando la utilización del 

dominio público no ha sido por causa imputables al sujeto pasivo. 

2ª. No cabe interpretación analógica en beneficios fiscales, por lo que no se 

puede aplicar el RD 692/2020. 

3ª. En caso de tasa de devengo periódico, el devengo tendrá lugar el 1 de enero 

de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, por lo que 

cualquier modificación se debe producir con anterioridad a este devengo. 

En este sentido la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 2010, 

cuando no haya llegado a prestarse por causas no imputables al sujeto 

pasivo, “nos encontramos ante un caso de falta de devengo y exigibilidad de la 

tasa (…) que determina la devolución del importe correspondiente”. 

 

Y en la consulta efectuada al consultor de los Ayuntamientos de 6 de mayo de 

2020 se dice como sigue: 

“Durante el estado de emergencia muchas de las actividades que conforman el 

tejido productivo local (autónomos, comercio, hostelería, equipamientos 

culturales, establecimientos y actividades recreativos y otras adicionales) se 

han visto abocados al cierre obligados por las medidas establecidas por los 

poderes públicos y otras muchas, aunque han podido abrir parcialmente, han visto 

reducirse sus ingresos de forma importante. 

Han sido las decisiones públicas las que, en beneficio de la comunidad, han 

impuesto un régimen que de facto ha impedido el funcionamiento de las 

actividades señaladas. 

Resulta evidente que determinadas tasas o precios públicos, referidos a los 

periodos de cierre total o limitación de actividad, no pueden ser liquidados ni 

cobrados, y si lo han sido procedería su devolución. Tal y como establece el 

artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
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aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en 

adelante TRLRHL): 

«cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la 

actividad administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del 

dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 

correspondiente». 

 

 Quinto.- El período de cierre de la actividad de esta concesión demanial 

en el año 2020 es desde el día 14 de marzo, conforme al Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el día 24 de 

mayo de 2020, según la Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se 

modifican diversas órdenes para una mejor gestión de la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 en aplicación del Plan para la transición hacia una 

nueva normalidad, y en la que se dispuso el pase de Almería a la fase 2, desde 

el día 25 de mayo de 2020. 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares no establecen regulación especial para el 

supuesto objeto de la solicitud. 

 

 Sexto.- El órgano competente para resolver la solicitud es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, órgano que otorgó la concesión demanial, 

de conformidad con la disposición adicional segunda, apartados 9, 10 y 11 de la 

Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público en los municipios de gran población 

a que se refiere el art. 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

 

 A la vista de los expuesto y considerando que la utilización o 

aprovechamiento del dominio público no se ha desarrollado, por causas no 

imputables al concesionario, la funcionaria que suscribe estima que no existe 

inconveniente legal en que por la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, se eleve a la Junta de Gobierno Local, previo informe de la 

Intervención General Municipal emitido al amparo del artículo 214 del Texto 

refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, la siguiente:    

 

PROPUESTA DE ACUERDO…..”. 

 

 Visto el informe favorable de la Asesoría Jurídica de fecha 22/07/2021 y 

el informe favorable de la Intervención General Municipal de fecha 3/08/2021, 

con observaciones que se recogen en la presente propuesta, es por todo ello por 

lo que se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Estimar parcialmente la solicitud y no liquidar el canon 

correspondiente al periodo del 14 de marzo al 24 de mayo de 2020, periodo en el 

que se impuso el cese de la actividad, que asciende a 1.756,35€ (mil setecientos 

cincuenta y seis euros y treinta y cinco céntimos), por lo que el importe total 

del canon de la anualidad 2020 queda fijado en 7.147,37€ (siete mil ciento 

cuarenta y siete euros y treinta y siete céntimos). 

   -  Concesionario: Café JJ Dafe, S.L, con B04630125. 

- Parcela: Concesión demanial para la construcción y posterior explotación 

de cafetería – bar en el parque municipal denominado, Parque de las 
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Familias, Lote núm. 2, parcela perímetro del recinto ubicada y con entrada 

en calle Argentinita. 

- Actividad desarrollada: Hostelería. 

- Período de cierre en el año 2020: Desde el día 14 de marzo de 2020, 

conforme al Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 

el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, hasta el día 24 de mayo de 2020, según la 

Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se modifican diversas 

órdenes para una mejor gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19 en aplicación del Plan para la transición hacia una nueva 

normalidad, y en la que se dispuso el pase de Almería a la fase 2, desde 

el día 25 de mayo de 2020. 

- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares no establecen regulación especial 

para el supuesto objeto de la solicitud. 

- Concepto de ingreso: A999.55001: Ingresos 2021 por Concesiones 

Administrativas. 

 

 SEGUNDO.- Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras para que dicte cuantas actos y resoluciones sean precisos para 

la ejecución del presente acuerdo. 

  

 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente 

establecida a la Unidad de Contabilidad y al resto de interesados para su 

conocimiento y efectos.” 

 

 

13.- Adecuación del canon a la situación de emergencia provocada por el COVID-

19, solicitada por Pasta 21 SLU, adjudicataria de la concesión demanial para la 

construcción y posterior explotación de cafetería-bar en el Parque de las 

Familias Lote nº 1, ubicada en esquina Avenida del Mediterráneo con calle 

Antonio Muñoz Zamora (K-119). 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “D.ª ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada Del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, con respecto al expediente relativo a la solicitud de Pasta 

21, S.L.U, mercantil adjudicataria de la “Concesión demanial para la 

construcción y posterior explotación de cafetería – bar en el parque municipal 

denominado, Parque de las Familias. Lote Núm.1, parcela perímetro del recinto 

ubicada en esquina avenida del Mediterráneo con calle Antonio Muñoz Zamora”, en 

relación con la situación derivada de cierres de actividad como consecuencia de 

la pandemia por COVID 19 y la declaración del estado de alarma, al amparo de lo 

dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y en el artículo 127 de la LRBRL, en 

la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 

modernización del gobierno local. 

 

 Visto el informe emitido con fecha 17/06/2021 por la Técnico Superior de 

Gestión con el conforme el 18/06/2021 del Jefe de Sección de Contratación y 

Patrimonio, donde se expone que: 

 

 “…...Se ha formulado la siguiente solicitud: 

 Con fecha 23/07/2020 y n.º de entrada 2020006659 en el Registro de 

Urbanismo, presenta un escrito Don David Lozano Garbín, con D.N.I.:75.232.251-X, 
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autorizado por Don Fernando Trujillano Toscano, con D.N.I.:51.353.669-M, 

administrador único de Pasta 21, S.L, mercantil adjudicataria de la “Concesión 

demanial para la construcción y posterior explotación de cafetería – bar en el 

parque municipal denominado, Parque de las Familias. Lote Núm.1, parcela 

perímetro del recinto ubicada en esquina avenida del Mediterráneo con calle 

Antonio Muñoz Zamora”, solicitando que se compense el canon de 2020 todos los 

meses que han tenido que estar cerrados al público. Además, indicando que 

tampoco pueden explorar con normalidad el quiosco, debido a que el Parque de las 

Familias continua cerrado al público y sus terrazas están dentro del mismo. 

También solicitan la basura de 2020 los meses que ha permanecido cerrado. 

 En cuanto a la parte de la solicitud, en la que formulan cuestiones sobre 

la tasa de basura de 2020 los meses que ha permanecido cerrado, se ha dado 

traslado al Órgano de Gestión Tributaria para la tramitación oportuna. 

-  Concesionario: Pasta 21, S.L.U, con C.I.F. B86053113. 

-  Parcela: Concesión demanial para la construcción y posterior explotación de 

cafetería – bar en el parque municipal denominado, Parque de las Familias. Lote 

Núm.1, parcela perímetro del recinto ubicada en esquina avenida del Mediterráneo 

con calle Antonio Muñoz Zamora. 

-  Fecha: 

   El 22 de agosto 2014 se adjudicó la concesión, por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local    

   de la Ciudad de Almería. 

   El 30 de septiembre de 2014 se firmó el contrato de concesión demanial. 

-  Actividad desarrollada: Hostelería. 

- Canon anualidad 2020: 14.664,95€ (catorce mil seiscientos sesenta y cuatro 

euros y noventa y cinco céntimos). 

 

 En relación con la misma se emite el siguiente informe de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales: 

 

 Primero.- Al Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 

el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, le han seguido, para articular sus prórrogas 

numerosos Reales Decretos. 

El estado de alarma prorrogado se ha acompañado de una profusa normativa, 

dictada para tratar de paliar los efectos negativos derivados de esa situación 

de anormalidad constitucional. 

Ni estas normas, ni ninguna otra de la que tengamos conocimiento en el estado de 

alarma, al menos a nivel estatal, abordan la situación jurídica de las 

concesiones demaniales, es decir, de los títulos que permiten a una persona 

física o jurídica ocupar privativamente un bien de domino público, a cambio de 

una retribución denominada canon. 

 

Que sea un bien público, y no un servicio, es precisamente lo que diferencia las 

concesiones demaniales de las concesiones de servicios, y de ahí que el 

tratamiento jurídico de unas y de otras difiera. Las concesiones demaniales se 

rigen, fundamentalmente, por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 

de las Administraciones Públicas, y la normativa dictada por cada Comunidad 

autónoma para sus propios bienes, y para los bienes de las entidades locales en 

desarrollo de las disposiciones estatales básicas; en Andalucía, 

respectivamente, la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las 
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Entidades Locales de Andalucía y su Reglamento el Decreto 18/2006 de 24 de 

enero. 

Las concesiones de servicios se rigen actualmente por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

En el estado de alarma, mientras que las concesiones de obras y de servicios han 

sido reguladas en el artículo 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, las concesiones 

sobre el dominio público no han merecido prácticamente atención, ni tan siquiera 

aquellas concesiones que dependen del propio Estado que declara el estado de 

alarma. 

 

 Segundo.- No es de aplicación el art. 34.4 del RD 463/2020, de 14 de 

marzo, al referirse exclusivamente a los contratos públicos de concesión de obra 

y de servicios, estableciendo la posibilidad de solicitar por el concesionario 

un reequilibrio económico-financiero cuando el órgano de contratación, a 

instancias del particular, hubiere apreciado la imposibilidad de la ejecución 

del contrato. En las concesiones demaniales, según una consolidada doctrina 

jurisprudencial no es posible la reclamación del equilibrio económico 

financiero. 

Por lo tanto, hay que acudir a lo dispuesto en los Pliegos de cada concesión y a 

la normativa específica en materia local en el ámbito de las concesiones de 

dominio público, atendiendo a su naturaleza jurídica como un título mediante el 

que la Administración confiere a un particular el derecho a un uso privativo y 

temporal de una parte del dominio público; lo que se concede es la utilización 

privativa de un dominio público, y se retribuye mediante un canon que tiene la 

naturaleza jurídica de tasa. No se trata por tanto de restablecer un equilibrio 

financiero derivado de la explotación, sino de adecuar las obligaciones básicas 

de las partes, de la Administración permitir el uso privativo de un suelo o 

inmueble municipal,  y del concesionario retribuir por ese uso privativo. 

Las excepcionales circunstancias derivadas de las crisis sanitaria del COVID-19, 

han dado lugar a la imposibilidad de ese uso privativo por parte del 

concesionario, al verse privado de su utilización en los términos inicialmente 

previstos en su contrato concesional, produciéndose de facto un alteración de 

los términos contractuales. 

 Tercero .- A falta de normativa específica dictada con motivo de la 

situación de crisis sanitaria  y del estado de alarma, vamos a analizar la 

normativa que resulta de aplicación a las concesiones demaniales dependientes 

del Ayuntamiento de Almería. 

- Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas en lo que sea 

normativa básica y supletoriamente en el resto de materias. 

- Ley 7/1999 de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía 

- Decreto 18/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Bienes de las 

Entidades Locales de Andalucía. 

- Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales 

- Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en cuanto a la naturaleza de tasa del 

Canon concesional. 

- Pliego de condiciones que es ley del contrato para las partes. 

 

De la Ley 33/2003, 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas: 

Artículo 93. Concesiones demaniales. 1. El otorgamiento de concesiones sobre 

bienes de dominio público se efectuará en régimen de concurrencia. No obstante, 

podrá acordarse el otorgamiento directo en los supuestos previstos en el 

artículo 137.4 de esta ley, cuando se den circunstancias excepcionales, 

debidamente justificadas, o en otros supuestos establecidos en las leyes. 2. 

Cualquiera que haya sido el procedimiento seguido para la adjudicación, una vez 
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otorgada la concesión deberá procederse a su formalización en documento 

administrativo. Este documento será título suficiente para inscribir la 

concesión en el Registro de la Propiedad. 3. Las concesiones se otorgarán por 

tiempo determinado. Su plazo máximo de duración, incluidas las prórrogas, no 

podrá exceder de 75 años, salvo que se establezca otro menor en las normas 

especiales que sean de aplicación. 4. Las concesiones de uso privativo o 

aprovechamiento especial del dominio público podrán ser gratuitas, otorgarse con 

contraprestación o condición o estar sujetas a la tasa por utilización privativa 

o aprovechamiento especial de bienes del dominio público estatal regulada en el 

capítulo VIII del título I de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de Modificación 

del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las 

Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, o a las tasas previstas en sus 

normas especiales. No estarán sujetas a la tasa cuando la utilización privativa 

o aprovechamiento especial de bienes de dominio público no lleve aparejada una 

utilidad económica para el concesionario, o, aun existiendo dicha utilidad, la 

utilización o aprovechamiento entrañe condiciones o contraprestaciones para el 

beneficiario que anulen o hagan irrelevante aquélla. 

Del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 

de Bienes de las Entidades Locales: 

Artículo 80. 7.ª Canon que hubiere de satisfacer a la Entidad local, que tendrá 

el carácter de tasa, y comportará el deber del concesionario o autorizado de 

abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a los mismos bienes 

o al uso general o servicio al que estuvieren destinados. 

Del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: 

Artículo 26. Devengo. 1. Las tasas podrán devengarse, según la naturaleza de su 

hecho imponible y conforme determine la respectiva ordenanza fiscal a) Cuando se 

inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, o cuando se inicie la 

prestación del servicio o la realización de la actividad, aunque en ambos casos 

podrá exigirse el depósito previo de su importe total o parcial. b) Cuando se 

presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se 

realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 2. 

Cuando la naturaleza material de la tasa exija el devengo periódico de ésta, y 

así se determine en la correspondiente ordenanza fiscal, el devengo tendrá lugar 

el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, 

salvo en los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa, el 

aprovechamiento especial o el uso del servicio o actividad, en cuyo caso el 

período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo 

de la cuota, en los términos que se establezcan en la correspondiente ordenanza 

fiscal. 3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio 

público, la actividad administrativa o el derecho a la utilización o 

aprovechamiento del dominio público no se preste o desarrolle, procederá la 

devolución del importe correspondiente. 

 

 Cuarto.- En el ámbito estatal, en concreto en relación con el canon de 

ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo terrestre, el Real 

Decreto 692/2020 ha regulado la adaptación del canon a la situación de 

emergencia provocada por el COVID-19. Y lo hace al amparo de su normativa 

específica, la Orden de 30 de octubre de 1992 por la que se determina la cuantía 

del canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo terrestre, 

establecido en el artículo 84 de la Ley 22/1988 de 28 de julio de Costas, que 

prevé la devolución del importe del canon que corresponda cuando por causas no 

imputables al obligado al pago no tenga lugar la ocupación o el aprovechamiento 
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especial del dominio público, es decir en términos idénticos a lo previsto en la 

la Ley Reguladora de Haciendas Locales, más arriba citada. 

 

Ahora bien en una consulta efectuada por un municipio a derecholocal.es 

https://derecholocal.es/consulta/imposibilidad-de-aplicacion-analogica-de-

beneficios-fiscales-entrada-en-vigor-de-modificacion-de-tasa-de-devengo-

periodico considera que si bien es acertado reducir el canon durante el tiempo 

en que no se ha producido la ocupación, pero no en los períodos en que ha habido 

limitaciones en los aforos y resuelve lo siguiente: 

1ª. Procede reducir el canon de concesiones demaniales cuando la utilización del 

dominio público no ha sido por causa imputables al sujeto pasivo. 

2ª. No cabe interpretación analógica en beneficios fiscales, por lo que no se 

puede aplicar el RD 692/2020. 

3ª. En caso de tasa de devengo periódico, el devengo tendrá lugar el 1 de enero 

de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, por lo que 

cualquier modificación se debe producir con anterioridad a este devengo. 

En este sentido la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 2010, 

cuando no haya llegado a prestarse por causas no imputables al sujeto 

pasivo, “nos encontramos ante un caso de falta de devengo y exigibilidad de la 

tasa (…) que determina la devolución del importe correspondiente”. 

 

Y en la consulta efectuada al consultor de los Ayuntamientos de 6 de mayo de 

2020 se dice como sigue: 

“Durante el estado de emergencia muchas de las actividades que conforman el 

tejido productivo local (autónomos, comercio, hostelería, equipamientos 

culturales, establecimientos y actividades recreativos y otras adicionales) se 

han visto abocados al cierre obligados por las medidas establecidas por los 

poderes públicos y otras muchas, aunque han podido abrir parcialmente, han visto 

reducirse sus ingresos de forma importante. 

Han sido las decisiones públicas las que, en beneficio de la comunidad, han 

impuesto un régimen que de facto ha impedido el funcionamiento de las 

actividades señaladas. 

Resulta evidente que determinadas tasas o precios públicos, referidos a los 

periodos de cierre total o limitación de actividad, no pueden ser liquidados ni 

cobrados, y si lo han sido procedería su devolución. Tal y como establece el 

artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: (en 

adelante TRLRHL): 

«cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la 

actividad administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del 

dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 

correspondiente». 

 

 Quinto.- El período de cierre de la actividad de esta concesión demanial 

en el año 2020 es desde el día 14 de marzo, conforme al Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el día 24 de 

mayo de 2020, según la Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se 

modifican diversas órdenes para una mejor gestión de la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 en aplicación del Plan para la transición hacia una 

nueva normalidad, y en la que se dispuso el pase de Almería a la fase 2, desde 

el día 25 de mayo de 2020. 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares no establecen regulación especial para el 

supuesto objeto de la solicitud. 
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 Sexto.- El órgano competente para resolver la solicitud es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, órgano que otorgó la concesión demanial, 

de conformidad con la disposición adicional segunda, apartados 9, 10 y 11 de la 

Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público en los municipios de gran población 

a que se refiere el art. 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

 

 A la vista de los expuesto y considerando que la utilización o 

aprovechamiento del dominio público no se ha desarrollado, por causas no 

imputables al concesionario, la funcionaria que suscribe estima que no existe 

inconveniente legal en que por la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, se eleve a la Junta de Gobierno Local, previo informe de la 

Intervención General Municipal emitido al amparo del artículo 214 del Texto 

refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, la siguiente:   

 

PROPUESTA DE ACUERDO…..”. 

 

 Visto el informe favorable de la Asesoría Jurídica de fecha 22/07/2021 y 

el informe favorable de la Intervención General Municipal de fecha 2/08/2021, 

con observaciones que se recogen en la presente propuesta, es por todo ello por 

lo que se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Estimar parcialmente la solicitud y no liquidar el canon 

correspondiente al periodo del 14 de marzo al 24 de mayo de 2020, periodo en el 

que se impuso el cese de la actividad, que asciende a 2.892,81€ (dos mil 

ochocientos noventa y dos euros y ochenta y un céntimos), por lo que el importe 

total del canon de la anualidad 2020 queda fijado en 11.772,14€ (once mil 

setecientos setenta y dos euros y catorce céntimos). 

 -   Concesionario:  Pasta 21, S.L.U, con C.I.F. B86053113. 

 -  Parcela: Concesión demanial para la construcción y posterior 

explotación de cafetería –  bar en el parque municipal denominado, Parque de 

las Familias. Lote Núm.1, parcela  perímetro del recinto ubicada en esquina 

avenida del Mediterráneo con calle Antonio Muñoz Zamora. 

 -   Actividad desarrollada: Hostelería. 

 -  Período de cierre en el año 2020: Desde el día 14 de marzo de 2020, 

conforme al Real  Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 

estado de alarma para la gestión  de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, hasta el día 24 de mayo de  2020, según la Orden 

SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se modifican diversas órdenes para una 

mejor gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en aplicación 

del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, y en la que se dispuso 

el pase de Almería a la fase 2, desde el día 25 de mayo de 2020. 

 -  El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares no establecen regulación especial para el 

supuesto objeto de la solicitud. 

- Concepto de ingreso: A999.55001: Ingresos 2021 por Concesiones 

Administrativas. 

 

 SEGUNDO.- Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras para que dicte cuantas actos y resoluciones sean precisos para 

la ejecución del presente acuerdo. 
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 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente 

establecida a la Unidad de Contabilidad y al resto de interesados para su 

conocimiento y efectos.” 

 

 

14.- Adecuación del canon a la situación de emergencia provocada por el COVID-

19, solicitada por la UTE Proyecto Comercial Almeriense, adjudicataria de la 

concesión demanial para uso privativo de la parcela municipal de equipamiento 

situada en la AA-CSA-04/160 del PGOU 1998. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “D.ª ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada Del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, con respecto al expediente relativo a la solicitud de la UTE: 

EMPRESARIOS  ALMERIENSES ASOCIADOS PARA PROYECTOS COMERCIALES, S.L.- GESTPLA 

INVEST, S.L.- INICIATIVAS PUESTOBELLO, S.L Y COMUNEBRA, S.L. denominada 

abreviadamente “UTE PROYECTO COMERCIAL ALMERIENSE”, adjudicataria de la 

“Concesión demanial para uso privativo de la parcela municipal de equipamiento 

situada en la AA.-CSA-04/160 del PGOU 1998”, en relación con la situación 

derivada de cierres de actividad como consecuencia de la pandemia por COVID 19 y 

la declaración del estado de alarma, al amparo de lo dispuesto en la disposición 

adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público y en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local. 

 

 Visto el informe emitido con fecha 17/06/2021 por la Técnico Superior de 

Gestión con el conforme el 18/06/2021 del Jefe de Sección de Contratación y 

Patrimonio, donde se expone que: 

 

 “…...Se ha formulado la siguiente solicitud: 

 Con fecha 20/07/2020 tiene entrada en el Registro de Urbanismo un escrito 

de Don José María Tejera Mahiques con D.N.I.:27.520.501-N, gerente único de la 

UTE: EMPRESARIOS  ALMERIENSES ASOCIADOS PARA PROYECTOS COMERCIALES, S.L.- 

GESTPLA INVEST, S.L.-INICIATIVAS PUESTOBELLO, S.L Y COMUNEBRA, S.L. denominada 

abreviadamente “UTE PROYECTO COMERCIAL ALMERIENSE”, adjudicataria de la 

“Concesión demanial para uso privativo de la parcela municipal de equipamiento 

situada en la AA.-CSA-04/160 del PGOU 1998”, solicitando: 

 -La adopción de las medidas para paliar las consecuencias del Covid-19 en 

los términos previstos en el art. 34 RD-Ley 8/2020 compensándose a la UTE por la 

perdida de ingresos y el incremento de costes soportados respecto a los 

previstos en la ejecución ordinaria del contrato durante el periodo de duración 

de la situación de hecho creada por el Covid-19, detrayéndose la cantidad de 

70.157,71€ del importe del canon. 

 -En otro supuesto, y para el caso de que no se estimara la anterior 

pretensión, se interesa una compensación económica, por apreciarse una ruptura 

del reequilibrio económico – financiero, con fundamento en la legislación que 

regula la concesión demanial, en la cuantía anteriormente señalada, detrayéndose 

también del importe del canon. 

 -Asimismo, sin perjuicio de la solicitud, se tenga en cuenta lo 

argumentado en la misma sobre las posibles solicitudes futuras, a medida que se 

vayan materializando en el tiempo sin perjuicios económicos, que en su momento 

se irán acreditando. 
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 Con fecha 22/02/2021 tiene entrada en Registro de Urbanismo otro escrito 

con n.º de entrada 2021002055 de Don José María Tejera Mahiques, en el que 

reitera la solicitud anterior y en aras a alcanzar acuerdos a la mayor brevedad 

posible proponen desde ese instante la posibilidad de compensar la cantidad 

reseñada en la solicitud, con el abono del canon. 

 

 Con fecha 8/06/2021 tiene entrada en Registro de Urbanismo otro escrito 

con n.º de entrada 2021006708 de Don José María Tejera Mahiques, en el que 

vuelve a reiterar en los mismos términos la solicitud de fecha 20/07/2020. 

- Concesionario: UTE: EMPRESARIOS ALMERIENSES ASOCIADOS PARA PROYECTOS 

COMERCIALES, S.L.- GESTPLA INVEST, S.L.- INICIATIVAS PUESTOBELLO, S.L Y 

COMUNEBRA, S.L. denominada abreviadamente “UTE PROYECTO COMERCIAL 

ALMERIENSE”,  con C.I.F. : U-04752432. 

- Parcela: Concesión demanial para uso privativo de la parcela municipal de 

equipamiento situada en la AA.-CSA-04/160 del PGOU 1998. 

- Fecha de la concesión: 

El 2 de noviembre de 2012 se adjudicó la concesión, por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería. 

El 19 de noviembre de 2012 se firmó el contrato de concesión administrativa 

demanial. 

- Actividad desarrollada: Comercio básico. 

- Canon 2019-2020: 125.969,15€ (ciento veinticinco mil novecientos sesenta y 

nueve euros y quince céntimos).   

 

 En relación con la misma se emite el siguiente informe de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales: 

 

 Primero.- Al Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 

el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, le han seguido, para articular sus prórrogas 

numerosos Reales Decretos. 

El estado de alarma prorrogado se ha acompañado de una profusa normativa, 

dictada para tratar de paliar los efectos negativos derivados de esa situación 

de anormalidad constitucional. 

Ni estas normas, ni ninguna otra de la que tengamos conocimiento en el estado de 

alarma, al menos a nivel estatal, abordan la situación jurídica de las 

concesiones demaniales, es decir, de los títulos que permiten a una persona 

física o jurídica ocupar privativamente un bien de domino público, a cambio de 

una retribución denominada canon. 

 

Que sea un bien público, y no un servicio, es precisamente lo que diferencia las 

concesiones demaniales de las concesiones de servicios, y de ahí que el 

tratamiento jurídico de unas y de otras difiera. Las concesiones demaniales se 

rigen, fundamentalmente, por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 

de las Administraciones Públicas, y la normativa dictada por cada Comunidad 

autónoma para sus propios bienes, y para los bienes de las entidades locales en 

desarrollo de las disposiciones estatales básicas; en Andalucía, 

respectivamente, la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las 

Entidades Locales de Andalucía y su Reglamento el Decreto 18/2006 de 24 de 

enero. 
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Las concesiones de servicios se rigen actualmente por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

En el estado de alarma, mientras que las concesiones de obras y de servicios han 

sido reguladas en el artículo 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, las concesiones 

sobre el dominio público no han merecido prácticamente atención, ni tan siquiera 

aquellas concesiones que dependen del propio Estado que declara el estado de 

alarma. 

 

 Segundo.- No es de aplicación el art. 34.4 del RD 463/2020, de 14 de 

marzo, al referirse exclusivamente a los contratos públicos de concesión de obra 

y de servicios, estableciendo la posibilidad de solicitar por el concesionario 

un reequilibrio económico-financiero cuando el órgano de contratación, a 

instancias del particular, hubiere apreciado la imposibilidad de la ejecución 

del contrato. En las concesiones demaniales, según una consolidada doctrina 

jurisprudencial no es posible la reclamación del equilibrio económico 

financiero. 

Por lo tanto, hay que acudir a lo dispuesto en los Pliegos de cada concesión y a 

la normativa específica en materia local en el ámbito de las concesiones de 

dominio público, atendiendo a su naturaleza jurídica como un título mediante el 

que la Administración confiere a un particular el derecho a un uso privativo y 

temporal de una parte del dominio público; lo que se concede es la utilización 

privativa de un dominio público, y se retribuye mediante un canon que tiene la 

naturaleza jurídica de tasa. No se trata por tanto de restablecer un equilibrio 

financiero derivado de la explotación, sino de adecuar las obligaciones básicas 

de las partes, de la Administración permitir el uso privativo de un suelo o 

inmueble municipal,  y del concesionario retribuir por ese uso privativo. 

Las excepcionales circunstancias derivadas de las crisis sanitaria del COVID-19, 

han dado lugar a la imposibilidad de ese uso privativo por parte del 

concesionario, al verse privado de su utilización en los términos inicialmente 

previstos en su contrato concesional, produciéndose de facto un alteración de 

los términos contractuales. 

 

 Tercero .- A falta de normativa específica dictada con motivo de la 

situación de crisis sanitaria  y del estado de alarma, vamos a analizar la 

normativa que resulta de aplicación a las concesiones demaniales dependientes 

del Ayuntamiento de Almería. 

- Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas en lo que sea 

normativa básica y supletoriamente en el resto de materias. 

- Ley 7/1999 de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía 

- Decreto 18/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Bienes de las 

Entidades Locales de Andalucía. 

- Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales 

- Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en cuanto a la naturaleza de tasa del 

Canon concesional. 

- Pliego de condiciones que es ley del contrato para las partes. 

 

De la Ley 33/2003, 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas: 

Artículo 93. Concesiones demaniales. 1. El otorgamiento de concesiones sobre 

bienes de dominio público se efectuará en régimen de concurrencia. No obstante, 

podrá acordarse el otorgamiento directo en los supuestos previstos en el 

artículo 137.4 de esta ley, cuando se den circunstancias excepcionales, 

debidamente justificadas, o en otros supuestos establecidos en las leyes. 2. 

Cualquiera que haya sido el procedimiento seguido para la adjudicación, una vez 

otorgada la concesión deberá procederse a su formalización en documento 
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administrativo. Este documento será título suficiente para inscribir la 

concesión en el Registro de la Propiedad. 3. Las concesiones se otorgarán por 

tiempo determinado. Su plazo máximo de duración, incluidas las prórrogas, no 

podrá exceder de 75 años, salvo que se establezca otro menor en las normas 

especiales que sean de aplicación. 4. Las concesiones de uso privativo o 

aprovechamiento especial del dominio público podrán ser gratuitas, otorgarse con 

contraprestación o condición o estar sujetas a la tasa por utilización privativa 

o aprovechamiento especial de bienes del dominio público estatal regulada en el 

capítulo VIII del título I de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de Modificación 

del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las 

Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, o a las tasas previstas en sus 

normas especiales. No estarán sujetas a la tasa cuando la utilización privativa 

o aprovechamiento especial de bienes de dominio público no lleve aparejada una 

utilidad económica para el concesionario, o, aun existiendo dicha utilidad, la 

utilización o aprovechamiento entrañe condiciones o contraprestaciones para el 

beneficiario que anulen o hagan irrelevante aquélla. 

Del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 

de Bienes de las Entidades Locales: 

Artículo 80. 7.ª Canon que hubiere de satisfacer a la Entidad local, que tendrá 

el carácter de tasa, y comportará el deber del concesionario o autorizado de 

abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a los mismos bienes 

o al uso general o servicio al que estuvieren destinados. 

Del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: 

Artículo 26. Devengo. 1. Las tasas podrán devengarse, según la naturaleza de su 

hecho imponible y conforme determine la respectiva ordenanza fiscal a) Cuando se 

inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, o cuando se inicie la 

prestación del servicio o la realización de la actividad, aunque en ambos casos 

podrá exigirse el depósito previo de su importe total o parcial. b) Cuando se 

presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se 

realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 2. 

Cuando la naturaleza material de la tasa exija el devengo periódico de ésta, y 

así se determine en la correspondiente ordenanza fiscal, el devengo tendrá lugar 

el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, 

salvo en los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa, el 

aprovechamiento especial o el uso del servicio o actividad, en cuyo caso el 

período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo 

de la cuota, en los términos que se establezcan en la correspondiente ordenanza 

fiscal. 3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio 

público, la actividad administrativa o el derecho a la utilización o 

aprovechamiento del dominio público no se preste o desarrolle, procederá la 

devolución del importe correspondiente. 

 

 Cuarto.-  En el ámbito estatal, en concreto en relación con el canon de 

ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo terrestre, el Real 

Decreto 692/2020 ha regulado la adaptación del canon a la situación de 

emergencia provocada por el COVID-19. Y lo hace al amparo de su normativa 

específica, la Orden de 30 de octubre de 1992 por la que se determina la cuantía 

del canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo terrestre, 

establecido en el artículo 84 de la Ley 22/1988 de 28 de julio de Costas, que 

prevé la devolución del importe del canon que corresponda cuando por causas no 

imputables al obligado al pago no tenga lugar la ocupación o el aprovechamiento 

especial del dominio público, es decir en términos idénticos a lo previsto en la 

la Ley Reguladora de Haciendas Locales, más arriba citada. 
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Ahora bien en una consulta efectuada por un municipio a derecholocal.es 

https://derecholocal.es/consulta/imposibilidad-de-aplicacion-analogica-de-

beneficios-fiscales-entrada-en-vigor-de-modificacion-de-tasa-de-devengo-

periodico considera que si bien es acertado reducir el canon durante el tiempo 

en que no se ha producido la ocupación, pero no en los períodos en que ha habido 

limitaciones en los aforos y resuelve lo siguiente: 

1ª. Procede reducir el canon de concesiones demaniales cuando la utilización del 

dominio público no ha sido por causa imputables al sujeto pasivo. 

2ª. No cabe interpretación analógica en beneficios fiscales, por lo que no se 

puede aplicar el RD 692/2020. 

3ª. En caso de tasa de devengo periódico, el devengo tendrá lugar el 1 de enero 

de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, por lo que 

cualquier modificación se debe producir con anterioridad a este devengo. 

En este sentido la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 2010, 

cuando no haya llegado a prestarse por causas no imputables al sujeto 

pasivo, “nos encontramos ante un caso de falta de devengo y exigibilidad de la 

tasa (…) que determina la devolución del importe correspondiente”. 

 

Y en la consulta efectuada al consultor de los Ayuntamientos de 6 de mayo de 

2020 se dice como sigue: 

“Durante el estado de emergencia muchas de las actividades que conforman el 

tejido productivo local (autónomos, comercio, hostelería, equipamientos 

culturales, establecimientos y actividades recreativos y otras adicionales) se 

han visto abocados al cierre obligados por las medidas establecidas por los 

poderes públicos y otras muchas, aunque han podido abrir parcialmente, han visto 

reducirse sus ingresos de forma importante. 

Han sido las decisiones públicas las que, en beneficio de la comunidad, han 

impuesto un régimen que de facto ha impedido el funcionamiento de las 

actividades señaladas. 

Resulta evidente que determinadas tasas o precios públicos, referidos a los 

periodos de cierre total o limitación de actividad, no pueden ser liquidados ni 

cobrados, y si lo han sido procedería su devolución. Tal y como establece el 

artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en 

adelante TRLRHL): 

«cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la 

actividad administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del 

dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 

correspondiente». 

 

 Quinto.- El período de cierre de la actividad de esta concesión demanial 

en el año 2020 es desde el día 14 de marzo, conforme al Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el día 24 de 

mayo de 2020, según la Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se 

modifican diversas órdenes para una mejor gestión de la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 en aplicación del Plan para la transición hacia una 

nueva normalidad, y en la que se dispuso el pase de Almería a la fase 2, desde 

el día 25 de mayo de 2020. 

 El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares no establece regulación especial para el 

supuesto objeto de la solicitud. 

 

 Sexto.- El órgano competente para resolver la solicitud es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, órgano que otorgó la concesión demanial, 

de conformidad con la disposición adicional segunda, apartados 9, 10 y 11 de la 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
S
i
Z
2
2
W
D
n
B
t

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 18-08-2021 12:57:39
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 47 / 90

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público en los municipios de gran población 

a que se refiere el art. 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

 

 A la vista de los expuesto y considerando que la utilización o 

aprovechamiento del dominio público no se ha desarrollado, por causas no 

imputables al concesionario, la funcionaria que suscribe estima que no existe 

inconveniente legal en que por la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, se eleve a la Junta de Gobierno Local, previo informe de la 

Intervención General Municipal emitido al amparo del artículo 214 del Texto 

refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO…..”. 

 

 Visto el informe favorable de la Asesoría Jurídica de fecha 22/07/2021 y 

el informe favorable de la Intervención General Municipal de fecha 3/08/2021, 

con observaciones que se recogen en la presente propuesta, es por todo ello por 

lo que se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Estimar parcialmente la solicitud y no liquidar el canon 

correspondiente al periodo del 14 de marzo al 24 de mayo de 2020, periodo en el 

que se impuso el cese de la actividad, que asciende a 24.848,71€ (veinticuatro 

mil ochocientos cuarenta y ocho euros y setenta y un céntimos), por lo que el 

importe total del canon 2019-2020 queda fijado en 101.120,44€ (ciento un mil 

ciento veinte euros y cuarenta y cuatro céntimos). 

- Concesionario: UTE: EMPRESARIOS ALMERIENSES ASOCIADOS PARA PROYECTOS 

COMERCIALES, S.L.- GESTPLA INVEST, S.L.- INICIATIVAS PUESTOBELLO, S.L Y 

COMUNEBRA, S.L. denominada abreviadamente “UTE PROYECTO COMERCIAL ALMERIENSE”,  

con C.I.F. : U-04752432. 

- Parcela: Concesión demanial para uso privativo de la parcela municipal de 

equipamiento situada en la AA.-CSA-04/160 del PGOU 1998. 

- Actividad desarrollada: Comercio básico. 

- Período de cierre en el año 2020: Desde el día 14 de marzo de 2020, conforme 

al Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19, hasta el día 24 de mayo de 2020, según la Orden SND/440/2020, de 23 de 

mayo, por la que se modifican diversas órdenes para una mejor gestión de la 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en aplicación del Plan para la 

transición hacia una nueva normalidad, y en la que se dispuso el pase de Almería 

a la fase 2, desde el día 25 de mayo de 2020. 

- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares no establece regulación especial para el 

supuesto objeto de la solicitud. 

- Concepto de ingreso: A999.55001: Ingresos 2021 por Concesiones 

Administrativas. 

 

 SEGUNDO.- Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras para que dicte cuantas actos y resoluciones sean precisos para 

la ejecución del presente acuerdo. 
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 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente 

establecida a la Unidad de Contabilidad y al resto de interesados para su 

conocimiento y efectos.” 

 

 

15.- Adecuación del canon a la situación de emergencia provocada por el COVID-

19, solicitada por Pádel Mediterráneo S.L., adjudicataria de la concesión 

demanial de la parcela “D” del Sector 9 de propiedad municipal para la 

construcción y explotación sobre la misma de una dotación deportiva. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “D.ª ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada Del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, con respecto al expediente relativo a la solicitud de Pádel 

Mediterráneo S.L., mercantil adjudicataria de la “Concesión demanial de la 

parcela “D” del Sector 9 de propiedad municipal para la construcción y 

explotación sobre la misma de una dotación deportiva”, en relación con la 

situación derivada de cierres de actividad como consecuencia de la pandemia por 

COVID 19 y la declaración del estado de alarma, al amparo de lo dispuesto en la 

disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público y en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la 

Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local. 

 

 Visto el informe emitido con fecha 17/06/2021 por la Técnico Superior de 

Gestión con el conforme el 18/06/2021 del Jefe de Sección de Contratación y 

Patrimonio, donde se expone que: 

 

 “…...Se ha formulado la siguiente solicitud: 

 Con fecha 10/11/2020 y n.º de entrada 2020010805 en el Registro de 

Urbanismo, presenta un escrito Don Pablo Antonio Márquez García, con D.N.I.: 

75718628Y, administrador único de Pádel Mediterráneo S.L., mercantil 

adjudicataria de la “Concesión demanial de la parcela “D” del Sector 9 de 

propiedad municipal para la construcción y explotación sobre la misma de una 

dotación deportiva”, solicitando la exención del canon de la concesión demanial 

durante los meses de cierre y el posterior periodo de parcial inactividad hasta 

la vuelta a la normalidad, que se produjo en el mes de septiembre de 2020, con 

motivo del cierre de las instalaciones entre el 14 de marzo de 2020 hasta el 18 

de mayo de 2020 recogido en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 

se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como los reales decretos que suceden a 

este, durante la situación de Estado de Alarma. 

 

- Concesionario: Pádel Mediterráneo. S.L., con C.I.F. B-04769980. 

- Parcela: Concesión demanial de la parcela “D” del Sector 9 de propiedad 

municipal para la construcción y explotación sobre la misma de una 

dotación deportiva . 

- Fecha : 

 El 19 de julio 2013 se adjudicó la concesión, por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería. 

El 13 de agosto de 2013 se firmó el contrato de concesión administrativa 

demanial. 

- Actividad desarrollada: Deportiva. 

- Canon 2019-2020: 7.982,52€ (siete mil novecientos ochenta y dos euros y 

cincuenta y dos céntimos). 
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 En relación con la misma se emite el siguiente informe de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales: 

 

 Primero.- Al Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 

el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, le han seguido, para articular sus prórrogas 

numerosos Reales Decretos. 

El estado de alarma prorrogado se ha acompañado de una profusa normativa, 

dictada para tratar de paliar los efectos negativos derivados de esa situación 

de anormalidad constitucional. 

Ni estas normas, ni ninguna otra de la que tengamos conocimiento en el estado de 

alarma, al menos a nivel estatal, abordan la situación jurídica de las 

concesiones demaniales, es decir, de los títulos que permiten a una persona 

física o jurídica ocupar privativamente un bien de domino público, a cambio de 

una retribución denominada canon. 

 

Que sea un bien público, y no un servicio, es precisamente lo que diferencia las 

concesiones demaniales de las concesiones de servicios, y de ahí que el 

tratamiento jurídico de unas y de otras difiera. Las concesiones demaniales se 

rigen, fundamentalmente, por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 

de las Administraciones Públicas, y la normativa dictada por cada Comunidad 

autónoma para sus propios bienes, y para los bienes de las entidades locales en 

desarrollo de las disposiciones estatales básicas; en Andalucía, 

respectivamente, la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las 

Entidades Locales de Andalucía y su Reglamento el Decreto 18/2006 de 24 de 

enero. 

Las concesiones de servicios se rigen actualmente por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

En el estado de alarma, mientras que las concesiones de obras y de servicios han 

sido reguladas en el artículo 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, las concesiones 

sobre el dominio público no han merecido prácticamente atención, ni tan siquiera 

aquellas concesiones que dependen del propio Estado que declara el estado de 

alarma. 

 

 Segundo.- No es de aplicación el art. 34.4 del RD 463/2020, de 14 de 

marzo, al referirse exclusivamente a los contratos públicos de concesión de obra 

y de servicios, estableciendo la posibilidad de solicitar por el concesionario 

un reequilibrio económico-financiero cuando el órgano de contratación, a 

instancias del particular, hubiere apreciado la imposibilidad de la ejecución 

del contrato. En las concesiones demaniales, según una consolidada doctrina 

jurisprudencial no es posible la reclamación del equilibrio económico 

financiero. 

Por lo tanto, hay que acudir a lo dispuesto en los Pliegos de cada concesión y a 

la normativa específica en materia local en el ámbito de las concesiones de 

dominio público, atendiendo a su naturaleza jurídica como un título mediante el 

que la Administración confiere a un particular el derecho a un uso privativo y 

temporal de una parte del dominio público; lo que se concede es la utilización 

privativa de un dominio público, y se retribuye mediante un canon que tiene la 

naturaleza jurídica de tasa. No se trata por tanto de restablecer un equilibrio 

financiero derivado de la explotación, sino de adecuar las obligaciones básicas 
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de las partes, de la Administración permitir el uso privativo de un suelo o 

inmueble municipal,  y del concesionario retribuir por ese uso privativo. 

Las excepcionales circunstancias derivadas de las crisis sanitaria del COVID-19, 

han dado lugar a la imposibilidad de ese uso privativo por parte del 

concesionario, al verse privado de su utilización en los términos inicialmente 

previstos en su contrato concesional, produciéndose de facto un alteración de 

los términos contractuales. 

 

 Tercero .- A falta de normativa específica dictada con motivo de la 

situación de crisis sanitaria  y del estado de alarma, vamos a analizar la 

normativa que resulta de aplicación a las concesiones demaniales dependientes 

del Ayuntamiento de Almería. 

- Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas en lo que sea 

normativa básica y supletoriamente en el resto de materias. 

- Ley 7/1999 de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía 

- Decreto 18/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Bienes de las 

Entidades Locales de Andalucía. 

- Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales 

- Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en cuanto a la naturaleza de tasa del 

Canon concesional. 

- Pliego de condiciones que es ley del contrato para las partes. 

 

De la Ley 33/2003, 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas: 

Artículo 93. Concesiones demaniales. 1. El otorgamiento de concesiones sobre 

bienes de dominio público se efectuará en régimen de concurrencia. No obstante, 

podrá acordarse el otorgamiento directo en los supuestos previstos en el 

artículo 137.4 de esta ley, cuando se den circunstancias excepcionales, 

debidamente justificadas, o en otros supuestos establecidos en las leyes. 2. 

Cualquiera que haya sido el procedimiento seguido para la adjudicación, una vez 

otorgada la concesión deberá procederse a su formalización en documento 

administrativo. Este documento será título suficiente para inscribir la 

concesión en el Registro de la Propiedad. 3. Las concesiones se otorgarán por 

tiempo determinado. Su plazo máximo de duración, incluidas las prórrogas, no 

podrá exceder de 75 años, salvo que se establezca otro menor en las normas 

especiales que sean de aplicación. 4. Las concesiones de uso privativo o 

aprovechamiento especial del dominio público podrán ser gratuitas, otorgarse con 

contraprestación o condición o estar sujetas a la tasa por utilización privativa 

o aprovechamiento especial de bienes del dominio público estatal regulada en el 

capítulo VIII del título I de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de Modificación 

del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las 

Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, o a las tasas previstas en sus 

normas especiales. No estarán sujetas a la tasa cuando la utilización privativa 

o aprovechamiento especial de bienes de dominio público no lleve aparejada una 

utilidad económica para el concesionario, o, aun existiendo dicha utilidad, la 

utilización o aprovechamiento entrañe condiciones o contraprestaciones para el 

beneficiario que anulen o hagan irrelevante aquélla. 

Del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 

de Bienes de las Entidades Locales: 

Artículo 80. 7.ª Canon que hubiere de satisfacer a la Entidad local, que tendrá 

el carácter de tasa, y comportará el deber del concesionario o autorizado de 

abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a los mismos bienes 

o al uso general o servicio al que estuvieren destinados. 

Del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: 
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Artículo 26. Devengo. 1. Las tasas podrán devengarse, según la naturaleza de su 

hecho imponible y conforme determine la respectiva ordenanza fiscal a) Cuando se 

inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, o cuando se inicie la 

prestación del servicio o la realización de la actividad, aunque en ambos casos 

podrá exigirse el depósito previo de su importe total o parcial. b) Cuando se 

presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se 

realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 2. 

Cuando la naturaleza material de la tasa exija el devengo periódico de ésta, y 

así se determine en la correspondiente ordenanza fiscal, el devengo tendrá lugar 

el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, 

salvo en los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa, el 

aprovechamiento especial o el uso del servicio o actividad, en cuyo caso el 

período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo 

de la cuota, en los términos que se establezcan en la correspondiente ordenanza 

fiscal. 3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio 

público, la actividad administrativa o el derecho a la utilización o 

aprovechamiento del dominio público no se preste o desarrolle, procederá la 

devolución del importe correspondiente. 

 

 Cuarto.- En el ámbito estatal, en concreto en relación con el canon de 

ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo terrestre, el Real 

Decreto 692/2020 ha regulado la adaptación del canon a la situación de 

emergencia provocada por el COVID-19. Y lo hace al amparo de su normativa 

específica, la Orden de 30 de octubre de 1992 por la que se determina la cuantía 

del canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo terrestre, 

establecido en el artículo 84 de la Ley 22/1988 de 28 de julio de Costas, que 

prevé la devolución del importe del canon que corresponda cuando por causas no 

imputables al obligado al pago no tenga lugar la ocupación o el aprovechamiento 

especial del dominio público, es decir en términos idénticos a lo previsto en la 

la Ley Reguladora de Haciendas Locales, más arriba citada. 

 

Ahora bien en una consulta efectuada por un municipio a derecholocal.es 

https://derecholocal.es/consulta/imposibilidad-de-aplicacion-analogica-de-

beneficios-fiscales-entrada-en-vigor-de-modificacion-de-tasa-de-devengo-

periodico considera que si bien es acertado reducir el canon durante el tiempo 

en que no se ha producido la ocupación, pero no en los períodos en que ha habido 

limitaciones en los aforos y resuelve lo siguiente: 

1ª.Procede reducir el canon de concesiones demaniales cuando la utilización del 

dominio público no ha sido por causa imputables al sujeto pasivo. 

2ª.No cabe interpretación analógica en beneficios fiscales, por lo que no se 

puede aplicar el RD 692/2020. 

3ª.En caso de tasa de devengo periódico, el devengo tendrá lugar el 1 de enero 

de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, por lo que 

cualquier modificación se debe producir con anterioridad a este devengo. 

En este sentido la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 2010, 

cuando no haya llegado a prestarse por causas no imputables al sujeto 

pasivo, “nos encontramos ante un caso de falta de devengo y exigibilidad de la 

tasa (…) que determina la devolución del importe correspondiente”. 

 

Y en la consulta efectuada al consultor de los Ayuntamientos de 6 de mayo de 

2020 se dice como sigue: 

“Durante el estado de emergencia muchas de las actividades que conforman el 

tejido productivo local (autónomos, comercio, hostelería, equipamientos 

culturales, establecimientos y actividades 
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 recreativos y otras adicionales) se han visto abocados al cierre obligados por 

las medidas establecidas por los poderes públicos y otras muchas, aunque han 

podido abrir parcialmente, han visto reducirse sus ingresos de forma importante. 

Han sido las decisiones públicas las que, en beneficio de la comunidad, han 

impuesto un régimen que de facto ha impedido el funcionamiento de las 

actividades señaladas. 

Resulta evidente que determinadas tasas o precios públicos, referidos a los 

periodos de cierre total o limitación de actividad, no pueden ser liquidados ni 

cobrados, y si lo han sido procedería su devolución. Tal y como establece el 

artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en 

adelante TRLRHL): 

«cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la 

actividad administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del 

dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 

correspondiente». 

 

 Quinto.- El período de cierre de la actividad de esta concesión demanial 

en el año 2020 es desde el día 14 de marzo, conforme al Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el día 10 de 

mayo de 2020, según la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización 

de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la 

declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la 

transición hacia una nueva normalidad, y en la que se dispuso el pase de Almería 

a la fase 1, desde el día 11 de mayo de 2020.  

El pliego de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas Particulares no 

establece regulación especial para el supuesto objeto de la solicitud. 

 

 Sexto.- El órgano competente para resolver la solicitud es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, órgano que otorgó la concesión demanial, 

de conformidad con la disposición adicional segunda, apartados 9, 10 y 11 de la 

Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público en los municipios de gran población 

a que se refiere el art. 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

 

 A la vista de los expuesto y considerando que la utilización o 

aprovechamiento del dominio público no se ha desarrollado, por causas no 

imputables al concesionario, la funcionaria que suscribe estima que no existe 

inconveniente legal en que por la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, se eleve a la Junta de Gobierno Local, previo informe de la 

Intervención General Municipal emitido al amparo del artículo 214 del Texto 

refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, la siguiente:   

 

PROPUESTA DE ACUERDO…..”. 

 

 Visto el informe favorable de la Asesoría Jurídica de fecha 22/07/2021 y 

el informe favorable de la Intervención General Municipal de fecha 3/08/2021, 

con observaciones que se recogen en la presente propuesta, es por todo ello por 

lo que se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Estimar parcialmente la solicitud y no liquidar el canon 

correspondiente al periodo del 14 de marzo al 10 de mayo de 2020, periodo en el 
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que se impuso el cese de la actividad, que asciende a 1.268,46€ (mil doscientos 

sesenta y ocho euros y cuarenta y seis céntimos), por lo que el importe total 

del canon 2019-2020 queda fijado en 6.714,06€ (seis mil setecientos catorce 

euros y seis céntimos). 

 - Concesionario: Pádel Mediterráneo. S.L., con C.I.F. B-04769980. 

- Parcela: Concesión demanial de la parcela “D” del Sector 9 de propiedad 

municipal para la construcción y explotación sobre la misma de una dotación 

deportiva . 

- Actividad desarrollada: Deportiva. 

- Período de cierre en el año 2020: Desde el día 14 de marzo de 2020, conforme 

al Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19, hasta el día 10 de mayo de 2020, según la Orden SND/399/2020, de 9 de 

mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, 

establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 

del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, y en la que se dispuso 

el pase de Almería a la fase 1, desde el día 11 de mayo de 2020. 

- El pliego de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas Particulares 

no establece regulación especial para el supuesto objeto de la solicitud. 

- Concepto de ingreso: A999.55001: Ingresos 2021 por Concesiones 

Administrativas. 

 

 SEGUNDO.- Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras para que dicte cuantas actos y resoluciones sean precisos para 

la ejecución del presente acuerdo. 

  

 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente 

establecida a la Unidad de Contabilidad y al resto de interesados para su 

conocimiento y efectos.” 

 

 

16.- Adecuación del canon a la situación de emergencia provocada por el COVID-

19, solicitada por Palacio Davinia S.L., adjudicataria de la concesión demanial 

para uso privativo de una porción de dominio público para la prestación de un 

servicio público de cafetería, en local y terraza sito en la parte central de la 

Rambla Belén, a la altura del Instituto Celia Viñas. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “D.ª ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada Del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, con respecto al expediente relativo a la solicitud de Palacio 

Davinia, S.L, mercantil adjudicataria de la “Concesión demanial para uso 

privativo de una porción del dominio público para la prestación de un servicio 

público de cafetería, en local y terraza sito en la parte central de la Rambla 

Belén, a la altura del Instituto Celia Viñas”, en relación con la situación 

derivada de cierres de actividad como consecuencia de la pandemia por COVID 19 y 

la declaración del estado de alarma, al amparo de lo dispuesto en la disposición 

adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público y en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local. 
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 Visto el informe emitido con fecha 5/08/2021 por la Técnico Superior de 

Gestión con el conforme el 5/08/2021 de la Coordinadora de Área de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, donde se expone que: 

 

 “…...Se ha formulado la siguiente solicitud: 

 Con fecha 16/06/2020 y n.º de entrada 2020027715 en el Registro del 

Ayuntamiento de Almería, presenta un escrito Don Ángel Francisco Laynez Guijosa, 

con D.N.I.:27.536.114-P, administración solidario de Palacio Davinia, S.L, 

mercantil adjudicataria de la “Concesión demanial para uso privativo de una 

porción del dominio público para la prestación de un servicio público de 

cafetería, en local y terraza sito en la parte central de la Rambla Belén, a la 

altura del Instituto Celia Viñas”, solicitando que para paliar el impacto 

económico negativo que viene produciéndose y producirá la pandemia del COVID-19 

al negocio de hostelería que regenta, en el local y terraza en la parte central 

de la Rambla de Belén, se acuerde la suspensión del contrato, con efectos desde 

el día 14 de marzo, y hasta el momento en que se levanten y eliminen las 

restricciones a la citada actividad que vienen impuestas como medidas de 

contención de la pandemia. 

 

- Concesionario: Palacio Davinia, S.L, con C.I.F.: B04310553. 

- Parcela: Concesión demanial para uso privativo de una porción del dominio 

público para la prestación de un servicio público de cafetería, en local y 

terraza sito en la parte central de la Rambla Belén, a la altura del 

Instituto Celia Viñas. 

- Fecha: 

 El 21 de septiembre 2009 se adjudicó la concesión, por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería. 

El 6 de noviembre de 2009 se firmó el contrato de concesión demanial. 

- Actividad desarrollada: Hostelería. 

- Canon anualidad 2020: 57.119,95€ (cincuenta y siete mil ciento diecinueve 

euros y noventa y cinco céntimos). 

 

En relación con la misma se emite el siguiente informe de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales: 

 

 Primero.- Al Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 

el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, le han seguido, para articular sus prórrogas 

numerosos Reales Decretos. 

El estado de alarma prorrogado se ha acompañado de una profusa normativa, 

dictada para tratar de paliar los efectos negativos derivados de esa situación 

de anormalidad constitucional. 

Ni estas normas, ni ninguna otra de la que tengamos conocimiento en el estado de 

alarma, al menos a nivel estatal, abordan la situación jurídica de las 

concesiones demaniales, es decir, de los títulos que permiten a una persona 

física o jurídica ocupar privativamente un bien de domino público, a cambio de 

una retribución denominada canon. 

 

Que sea un bien público, y no un servicio, es precisamente lo que diferencia las 

concesiones demaniales de las concesiones de servicios, y de ahí que el 

tratamiento jurídico de unas y de otras difiera. Las concesiones demaniales se 

rigen, fundamentalmente, por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 

de las Administraciones Públicas, y la normativa dictada por cada Comunidad 

autónoma para sus propios bienes, y para los bienes de las entidades locales en 

desarrollo de las disposiciones estatales básicas; en Andalucía, 
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respectivamente, la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las 

Entidades Locales de Andalucía y su Reglamento el Decreto 18/2006 de 24 de 

enero. 

Las concesiones de servicios se rigen actualmente por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

En el estado de alarma, mientras que las concesiones de obras y de servicios han 

sido reguladas en el artículo 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, las concesiones 

sobre el dominio público no han merecido prácticamente atención, ni tan siquiera 

aquellas concesiones que dependen del propio Estado que declara el estado de 

alarma. 

 

 Segundo.- No es de aplicación el art. 34.4 del RD 463/2020, de 14 de 

marzo, al referirse exclusivamente a los contratos públicos de concesión de obra 

y de servicios, estableciendo la posibilidad de solicitar por el concesionario 

un reequilibrio económico-financiero cuando el órgano de contratación, a 

instancias del particular, hubiere apreciado la imposibilidad de la ejecución 

del contrato. En las concesiones demaniales, según una consolidada doctrina 

jurisprudencial no es posible la reclamación del equilibrio económico 

financiero. 

Por lo tanto, hay que acudir a lo dispuesto en los Pliegos de cada concesión y a 

la normativa específica en materia local en el ámbito de las concesiones de 

dominio público, atendiendo a su naturaleza jurídica como un título mediante el 

que la Administración confiere a un particular el derecho a un uso privativo y 

temporal de una parte del dominio público; lo que se concede es la utilización 

privativa de un dominio público, y se retribuye mediante un canon que tiene la 

naturaleza jurídica de tasa. No se trata por tanto de restablecer un equilibrio 

financiero derivado de la explotación, sino de adecuar las obligaciones básicas 

de las partes, de la Administración permitir el uso privativo de un suelo o 

inmueble municipal,  y del concesionario retribuir por ese uso privativo. 

Las excepcionales circunstancias derivadas de las crisis sanitaria del COVID-19, 

han dado lugar a la imposibilidad de ese uso privativo por parte del 

concesionario, al verse privado de su utilización en los términos inicialmente 

previstos en su contrato concesional, produciéndose de facto un alteración de 

los términos contractuales. 

 

 Tercero .- A falta de normativa específica dictada con motivo de la 

situación de crisis sanitaria  y del estado de alarma, vamos a analizar la 

normativa que resulta de aplicación a las concesiones demaniales dependientes 

del Ayuntamiento de Almería. 

- Ley 33/2003, 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas 

en lo que sea normativa básica y supletoriamente en el resto de materias. 

 

- Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de 

Andalucía 

- Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. 

- Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales. 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en cuanto a la 

naturaleza de tasa del Canon concesional. 

- Pliego de condiciones que es ley del contrato para las partes. 
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De la Ley 33/2003, 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas: 

Artículo 93. Concesiones demaniales. 1. El otorgamiento de concesiones sobre 

bienes de dominio público se efectuará en régimen de concurrencia. No obstante, 

podrá acordarse el otorgamiento directo en los supuestos previstos en el 

artículo 137.4 de esta ley, cuando se den circunstancias excepcionales, 

debidamente justificadas, o en otros supuestos establecidos en las leyes. 2. 

Cualquiera que haya sido el procedimiento seguido para la adjudicación, una vez 

otorgada la concesión deberá procederse a su formalización en documento 

administrativo. Este documento será título suficiente para inscribir la 

concesión en el Registro de la Propiedad. 3. Las concesiones se otorgarán por 

tiempo determinado. Su plazo máximo de duración, incluidas las prórrogas, no 

podrá exceder de 75 años, salvo que se establezca otro menor en las normas 

especiales que sean de aplicación. 4. Las concesiones de uso privativo o 

aprovechamiento especial del dominio público podrán ser gratuitas, otorgarse con 

contraprestación o condición o estar sujetas a la tasa por utilización privativa 

o aprovechamiento especial de bienes del dominio público estatal regulada en el 

capítulo VIII del título I de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de Modificación 

del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las 

Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, o a las tasas previstas en sus 

normas especiales. No estarán sujetas a la tasa cuando la utilización privativa 

o aprovechamiento especial de bienes de dominio público no lleve aparejada una 

utilidad económica para el concesionario, o, aun existiendo dicha utilidad, la 

utilización o aprovechamiento entrañe condiciones o contraprestaciones para el 

beneficiario que anulen o hagan irrelevante aquélla. 

Del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 

de Bienes de las Entidades Locales: 

Artículo 80. 7.ª Canon que hubiere de satisfacer a la Entidad local, que tendrá 

el carácter de tasa, y comportará el deber del concesionario o autorizado de 

abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a los mismos bienes 

o al uso general o servicio al que estuvieren destinados. 

Del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: 

Artículo 26. Devengo. 1. Las tasas podrán devengarse, según la naturaleza de su 

hecho imponible y conforme determine la respectiva ordenanza fiscal a) Cuando se 

inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, o cuando se inicie la 

prestación del servicio o la realización de la actividad, aunque en ambos casos 

podrá exigirse el depósito previo de su importe total o parcial. b) Cuando se 

presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se 

realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 2. 

Cuando la naturaleza material de la tasa exija el devengo periódico de ésta, y 

así se determine en la correspondiente ordenanza fiscal, el devengo tendrá lugar 

el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, 

salvo en los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa, el 

aprovechamiento especial o el uso del servicio o actividad, en cuyo caso el 

período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo 

de la cuota, en los términos que se establezcan en la correspondiente ordenanza 

fiscal. 3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio 

público, la actividad administrativa o el derecho a la utilización o 

aprovechamiento del dominio público no se preste o desarrolle, procederá la 

devolución del importe correspondiente. 

 

 Cuarto.- En el ámbito estatal, en concreto en relación con el canon de 

ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo terrestre, el Real 

Decreto 692/2020, ha regulado la adaptación del canon a la situación de 

emergencia provocada por el COVID-19. Y lo hace al amparo de su normativa 

específica, la Orden de 30 de octubre de 1992 por la que se determina la cuantía 
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del canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo terrestre, 

establecido en el artículo 84 de la Ley 22/1988 de 28 de julio de Costas, que 

prevé la devolución del importe del canon que corresponda cuando por causas no 

imputables al obligado al pago no tenga lugar la ocupación o el aprovechamiento 

especial del dominio público, es decir en términos idénticos a lo previsto en la 

la Ley Reguladora de Haciendas Locales, más arriba citada. 

 

Ahora bien en una consulta efectuada por un municipio a derecholocal.es 

https://derecholocal.es/consulta/imposibilidad-de-aplicacion-analogica-de-

beneficios-fiscales-entrada-en-vigor-de-modificacion-de-tasa-de-devengo-

periodico considera que si bien es acertado reducir el canon durante el tiempo 

en que no se ha producido la ocupación, pero no en los períodos en que ha habido 

limitaciones en los aforos y resuelve lo siguiente: 

1ª. Procede reducir el canon de concesiones demaniales cuando la utilización del 

dominio público no ha sido por causa imputables al sujeto pasivo. 

2ª. No cabe interpretación analógica en beneficios fiscales, por lo que no se 

puede aplicar el RD 692/2020. 

3ª. En caso de tasa de devengo periódico, el devengo tendrá lugar el 1 de enero 

de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, por lo que 

cualquier modificación se debe producir con anterioridad a este devengo. 

En este sentido la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 2010, 

cuando no haya llegado a prestarse por causas no imputables al sujeto 

pasivo, “nos encontramos ante un caso de falta de devengo y exigibilidad de la 

tasa (…) que determina la devolución del importe correspondiente”. 

 

Y en la consulta efectuada al consultor de los Ayuntamientos de 6 de mayo de 

2020 se dice como sigue: 

“Durante el estado de emergencia muchas de las actividades que conforman el 

tejido productivo local (autónomos, comercio, hostelería, equipamientos 

culturales, establecimientos y actividades recreativos y otras adicionales) se 

han visto abocados al cierre obligados por las medidas establecidas por los 

poderes públicos y otras muchas, aunque han podido abrir parcialmente, han visto 

reducirse sus ingresos de forma importante. 

 

Han sido las decisiones públicas las que, en beneficio de la comunidad, han 

impuesto un régimen que de facto ha impedido el funcionamiento de las 

actividades señaladas. 

Resulta evidente que determinadas tasas o precios públicos, referidos a los 

periodos de cierre total o limitación de actividad, no pueden ser liquidados ni 

cobrados, y si lo han sido procedería su devolución. Tal y como establece el 

artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en 

adelante TRLRHL): 

«cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la 

actividad administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del 

dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 

correspondiente». 

 

 Quinto.- El período de cierre de la actividad de esta concesión demanial 

en el año 2020 es desde el día 14 de marzo, conforme al Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el día 24 de 

mayo de 2020, según la Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se 

modifican diversas órdenes para una mejor gestión de la crisis sanitaria 
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ocasionada por el COVID-19 en aplicación del Plan para la transición hacia una 

nueva normalidad, y en la que se dispuso el pase de Almería a la fase 2, desde 

el día 25 de mayo de 2020. 

 El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares y el Contrato no establecen regulación 

especial para el supuesto de suspensión objeto de la solicitud. 

 

 Del examen de la normativa de aplicación y de la documentación 

contractual, se colige que no existe ninguna causa que ampare la solicitud de 

suspensión, si bien de las circunstancias especiales derivadas de la situación 

de pandemia, puede concluirse que la interrupción de la utilización del dominio 

público objeto de la concesión puede considerarse únicamente respecto de los 

períodos en que ha existido una imposibilidad total de utilización por parte del 

concesionario. Si bien finalizados dichos períodos, o hasta que por la evolución 

de la crisis sanitaria éstos vuelvan a establecerse, no procede interrumpir la 

misma, y que dicha interrupción faculta para no liquidar el canon 

correspondiente a dicho periodo pero no para acordar la suspensión del contrato 

de la concesión demanial.    

 

 Sexto.- El órgano competente para resolver la solicitud es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, órgano que otorgó la concesión demanial, 

de conformidad con la disposición adicional segunda, apartados 9, 10 y 11 de la 

Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público en los municipios de gran población 

a que se refiere el art. 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

 

 A la vista de los expuesto y considerando que la utilización o 

aprovechamiento del dominio público no se ha desarrollado, por causas no 

imputables al concesionario, la funcionaria que suscribe estima que no existe 

inconveniente legal en que por la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, se eleve a la Junta de Gobierno Local, previo informe de la 

Intervención General Municipal emitido al amparo del artículo 214 del Texto 

refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO…..”. 

 

 Visto el informe favorable de la Asesoría Jurídica de fecha 22/07/2021 y 

el informe favorable de la Intervención General Municipal de fecha 9/08/2021, es 

por todo ello por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Desestimar la solicitud de suspensión formulada. 

 

 SEGUNDO.- Estimar una compensación económica para paliar el impacto 

económico producido por el período de no utilización del dominio público y no 

liquidar el canon correspondiente al periodo del 14 de marzo al 24 de mayo de 

2020, periodo en el que se impuso el cese de la actividad, que asciende a 

11.267,50€ (once mil doscientos sesenta y siete euros y cincuenta céntimos), por 

lo que el importe total del canon de la anualidad 2020 queda fijado en 45.852,45 

€ (cuarenta y cinco mil ochocientos cincuenta y dos euros y cuarenta y cinco 

céntimos). 

- Concesionario: Palacio Davinia, S.L, con C.I.F.: B04310553. 

- Parcela: Concesión demanial para uso privativo de una porción del dominio 

público para la prestación de un servicio público de cafetería, en local y 
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terraza sito en la parte central de la Rambla Belén, a la altura del Instituto 

Celia Viñas. 

- Actividad desarrollada: Hostelería. 

- Período de cierre en el año 2020: Desde el día 14 de marzo de 2020, conforme 

al Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19, hasta el día 24 de mayo de 2020, según la Orden SND/440/2020, de 23 de 

mayo, por la que se modifican diversas órdenes para una mejor gestión de la 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en aplicación del Plan para la 

transición hacia una nueva normalidad, y en la que se dispuso el pase de Almería 

a la fase 2, desde el día 25 de mayo de 2020. 

- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares no establecen regulación especial para el 

supuesto objeto de la solicitud. 

- Concepto de ingreso: A999.55001: Ingresos 2021 por Concesiones 

Administrativas. 

 

 SEGUNDO.- Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras para que dicte cuantas actos y resoluciones sean precisos para 

la ejecución del presente acuerdo. 

  

 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente 

establecida a la Unidad de Contabilidad y al resto de interesados para su 

conocimiento y efectos.” 

 

 

17.- Aprobación del cambio de titularidad del quiosco de café-bar (K-73) situado 

en Paseo San Luís. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Visto el expediente administrativo que se tramita en estas dependencias 

municipales relativo al cambio de titularidad de la  concesión sobre el dominio 

público del quiosco K-73 “La Hormiguita”, destinado a la actividad de café-bar 

sito en el Paseo de San Luis en el que consta informe del  Jefe de Sección de 

fecha 22 de julio de 2021, informe de Intervención Municipal de fecha 28 de 

julio de 2021 emitido en base al artículo 214 del TRLRHL, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local para su consideración y en su caso la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

 PRIMERO.-  Autorizar el cambio de titularidad del quiosco de café-bar (K-

73) sito en Paseo San Luis por fallecimiento de su titular D. Miguel Ángel Muñoz 

Giménez con D.N.I. 27.253.277-W a favor de  Dña. Catalina Escanella Aguilar con 

N.I.F 27512876-T  subrogándose el nuevo titular en los mismos derechos y 

obligaciones del anterior. 

 La concesión otorgada a  Dña. Catalina Escanella Aguilar con N.I.F 

27512876-T, vence el 13 de agosto de 2023, pudiendo ser objeto de una nueva 

prórroga, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.b de la Ordenanza 

Reguladora de la ocupación del dominio público mediante la instalación de 

quioscos y otros en las vías públicas y espacios libres de la ciudad de Almería. 
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 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a Dña. Catalina Escanella Aguilar 

con N.I.F 27512876-T y a la Unidad de Gestión de Ingresos al objeto de la 

determinación de la cuantía de la tasa regulada en la Ordenanza núm. 24 Fiscal 

Reguladora por instalación de quiosco en la vía pública, así como actualizar el 

Censo Municipal de Quioscos”. 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

 

18.- Aprobación de las Bases Reguladoras y Convocatoria de Subvenciones 

destinadas a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios del término municipal 

de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad según Resolución de la Alcaldía Presidencia de 17 de 

junio de 2.019, en relación con el presente expediente administrativo y al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por 

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre , a la vista del Informe favorable de 

intervención de fecha de 10 de Agosto de 2.021 y visto igualmente el informe 

Jurídico emitido en fecha de 5 de Agosto de 2.021 por el Jefe de Servicio de 

Promoción de la Ciudad y Comercio cuyos antecedentes de hecho y Fundamentos de 

Derecho se reproducen a continuación, … “ ANTECEDENTES DE HECHO , … 1.- Es 

intención de este Excmo Ayuntamiento de Almería el proceder a la aprobación de 

las Bases que regularán el procedimiento administrativo relativo a otorgamiento 

de subvenciones a asociaciones de consumidores para paliar en la medida de lo 

posible el perjuicio económico que ha supuesto la crisis sanitaria originada 

como consecuencia del COVID 19. FUNDAMENTOS DE DERECHO, …  1.- El artículo 3 de 

la Ley General de Subvenciones señala que las subvenciones otorgadas por las 

entidades que integran la Administración Local se ajustarán a las prescripciones 

de esta Ley, sujetándose la gestión de las mismas, de conformidad con el 

artículo 8 de la Ley General de Subvenciones, a los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia 

y eficiencia y por tanto deberán sujetarse a los requisitos del artículo 9 de 

dicha Ley ( publicación, competencia, existencia de crédito, adecuación del 

procedimiento, fiscalización previa y aprobación del gasto ). 

 

 2.- De conformidad con el artículo 22 de la Ley General de Subvenciones el 

procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva, que se prevé en los artículos 23 y siguientes de la 

mencionada Ley, asi como en los artículos 58 a 64  del Reglamento que desarrolla 

la ley de Subvenciones aprobado mediante RD 887/2006 de 21 de Julio ( en 

adelante RLGS ). 

 

 Por su parte el artículo 68 del RLGS establece que a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 22.2.a de la LGS, son subvenciones previstas 

nominativamente en los Presupuestos, … de las Entidades Locales, aquellas cuyo 

objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados 

expresamente en el estado de gastos del presupuesto. 

 

 3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 20,8 de la LGS deberá 

darse publicidad de las convocatorias de las subvenciones a través de la BDNS de 

conformidad y en los términos del artículo 6 del RD / 130/2.019 de 8 de Marzo 
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por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 

de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

 4.- El artículo 189,2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, establece que los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a 

los presupuestos de las entidades locales y de los organismos autónomos vendrán 

obligados a acreditar, antes de su percepción, que se encuentran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la entidad, asi como, a justificar la aplicación 

de los fondos recibidos. 

 

 5.- Por su parte,en lo que se refiere a la competencia para conceder 

subvenciones, el artículo 10 de la LGS se remite a la legislación de Régimen 

Local. Asi de conformidad con el artículo 127, apartado g) de la Ley 7/85 

Reguladora de las Bases del Régimen Local la competencia para conceder las 

subvenciones corresponde a la Junta de Gobierno Local. 

 

 En el mismo sentido establece la Base 39ª de Ejecución del Presupuesto 

Municipal en vigor, que las subvenciones se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 

38/2,003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones y demás normas 

concordantes, debiendo ser aprobados por la Junta de Gobierno Local, tanto su 

concesión como su posterior justificación. Los acuerdos de otorgamiento de 

subvención incluirán, … : importe de la actividad subvencionada e importe de la 

subvención. 

 

 La justificación incluirá memoria de la actividad realizada, cuenta 

económica y facturas originales. Sobre las facturas se expedirá diligencia de 

adecuación del gasto a la actividad subvencionada. En caso de que alguna factura 

se aplique parcialmente a la actividad subvencionada se anotará sobre la misma 

diligencia con el importe aplicado a la actividad. 

 

 6.- Por lo que se refiere a la financiación de la convocatoria indicar que 

la cuantía destinada a atender estas subvenciones asciende a un importe total de 

4.500,00€( cuatro mil quinientos euros ) del vigente presupuesto municipal de 

2.021 con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria: A 600 493.01 489.00 “ 

SUBVENCIONES ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS “ a tal efecto en fecha de 

10 de Junio de 2.021 se practica Retención de Crédito número de operación: 

220210019991. 

 

 7.- Según lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería aprobada por Acuerdo Plenario de fecha 

de 25 de Agosto de 2.020 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería en fecha de 1 de Diciembre de 2.020 ( número 232, página 8,ss ), el 

procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia 

competitiva y sólo se podrá prescindir de este procedimiento, y ser adjudicadas 

de forma directa, las subvenciones siguientes: , … con carácter excepcional, 

aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, 

social, económico o humanitario u otras razones debidamente justificadas que 

dificulten su convocatoria en régimen de concurrencia competitiva y cuya 

concesión, en todo caso, debe ser aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de 

Almería. 

 

 Si bien  al tratarse de ayudas económicas concebidas para paliar, en la 

medida de lo posible, los efectos económicos producidos en el sector al que van 
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dirigidas, como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por la COVID 19, 

podrían tener encaje dentro de la excepción que acabamos de transcribir mas 

arriba. No obstante el criterio mantenido por la Intervención Municipal 

materializado en distintas reuniones mantenidas al efecto es que no se comparte 

dicho criterio y que por lo tanto las mismas tienen necesariamente que estar 

regidas por el principio de libre concurrencia. 

 

 8.- La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería 

aprobada por Acuerdo Plenario de fecha de 25 de Agosto de 2,020 y publicada en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Almería en fecha de 1 de Diciembre de 

2,020 ( número 232, página 8,ss ), en su artículo 9 dispone, al referirse a las 

Bases reguladoras de las subvenciones, que con carácter previo a la convocatoria 

de subvenciones se procederá a  la aprobación y publicación de las Bases 

Reguladoras correspondientes, … las bases reguladoras se deberán aprobar en el 

marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de la ordenanza 

general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 

modalidades de subvenciones. 

 

 Pues bien analizadas las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 

vigente de 2.021 y mas concretamente el Anexo I “ subvenciones nominalistas “ se 

puede constatar el hecho de que la subvención que ahora nos ocupa no se 

encuentra contemplada como subvención nominalista y tampoco se encuentra 

recogida dentro del Anexo 4 de las mentadas Bases de Ejecución del Presupuesto 

al igual que tampoco se encuentra prevista en la antes mentada General de 

Subvenciones.  Por consiguiente al tratarse de una convocatoria no prevista en 

dichos cuerpos normativos el tratamiento jurídico de las presentes bases que 

ahora estamos estudiando corren la suerte de ser disposiciones de carácter 

reglamentario con todo lo que ello comporta y por tanto la aprobación de las 

mismas será competencia del Pleno de esta Corporación. 

 

 9.- En este mismo orden de cosas, el artículo 49 de la Ley 7/85 Reguladora 

de las Bases del Régimen Local indica que la aprobación de las ordenanzas 

municipales se ajustará al siguiente procedimiento: 

 

 a) Aprobación inicial por el Pleno 

 b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo 

de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 

 c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro 

del plazo y aprobación definitiva por el Pleno. 

 

 En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o 

sugerencia se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces 

provisional. 

 

 No obstante lo anterior y al encontrarnos en presencia de la convocatoria 

de unas subvenciones que tienen una especial consideración, ésto es, subvención 

COVID tal y como queda reflejado en el presupuesto municipal del Ayuntamiento de 

Almería  para el ejercicio 2.021, entendemos que podrían correr la misma suerte 

que la aprobación de las bases reguladoras y convocatoria de subvenciones 

destinadas a guías turísticos asociaciones de comerciantes , aprobadas 

recientemente en fecha de 19 de Julio de 2.021 por la Junta de Gobierno Local de 

este Excmo. Ayuntamiento de Almería y en su virtud, y como decimos, y se indica 

en el informe del Interventor Accidental de 13 de Julio dada, las especificidad 

de la convocatoria en relación con las consecuencias económicas adversas 

provocadas por la crisis sanitaria COVID-19, procedería aplicar lo previsto en 

el artículo 23,2,a) de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de 
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Subvenciones, ésto es, incluir la aprobación de las bases reguladoras en la 

convocatoria de subvenciones, … “ 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

  1.-Aprobar las Bases Reguladoras y Convocatoria de Subvención destinadas 

a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios del término municipal de Almería 

que desarrollen su actividad con anterioridad a la entrada en vigor del Real 

Decreto 463/2020 de 14 de Marzo, por el que se establece el Estado de Alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19, 

publicado en el Boletín Oficial del Estado número 67, de fecha de 14/03/2020, 

para paliar los perjuicios que ha sufrido dicho colectivo como consecuencia de 

la crisis sanitaria provocada por el COVID 19, en régimen de concurrencia 

competitiva,asi como del extracto de la convocatoria. 

 

 2.- Autorizar  el  gasto  correspondiente  a  las  Bases  Reguladoras  y  

Convocatoria de subvención destinadas a Asociaciones de Consumidores y Usuarios 

que desarrollen su actividad con anterioridad a la entrada en vigor del Real 

Decreto 463/2,020 de 14 de Marzo, por el que se establece el Estado de Alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19, 

publicado en el Boletín Oficial del Estado número 67, de fecha de 14/03/2.020, 

para paliar los perjuicios que ha sufrido dicho colectivo como consecuencia de 

la crisis sanitaria provocada por el COVID 19, en régimen de concurrencia 

competitiva,con cargo a la Retención de Crédito número de  operación 

220210019991,de fecha de 10/06/2.021, aplicación  presupuestaria A 

600.493.01.48900 ”Subvenciones Asociaciones de Consumidores y Usuarios”, por 

importe de 4.500,00€ del presupuesto municipal de 2.021. 

 

      3.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería de las Bases Reguladoras  y  Convocatoria  de  subvenciones  destinadas  

a Asociaciones   de Consumidores y Usuarios del término municipal de Almería que 

desarrollen su actividad con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 

463/2,020 de 14 de Marzo, por el que se establece el Estado de Alarma para la 

gestión de la situación  de  crisis  sanitaria  ocasionada  por  el  COVID  19,  

publicado en el Boletín Oficial del Estado número  67  de  fecha  de  

14/03/2,020,  para  paliar  los  perjuicios  que  ha  sufrido dicho colectivo 

como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID 19, en régimen 

de concurrencia competitiva. 

 

4.- Registrar las Bases Reguladoras, Convocatoria y el extracto de la 

misma en la Base Nacional de Subvenciones (BDNS ) de conformidad con el 

procedimiento establecido en el artículo 20,8 de la LGS, así como en el Real 

Decreto 130/2,019 de 8 de Marzo, por el que se aprueba la Base de Datos Nacional 

de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

Publicar en el portal web y en el Tablón de Edictos del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, el anuncio de la presente convocatoria, así como las 

Bases Reguladoras que rigen la misma, una vez hayan sido publicadas en el 

Boletín Oficial de la  Provincia de Almería. 

El plazo para la presentación de solicitudes se establece en 15 días 

hábiles, que se contarán a partir del día siguiente al de la publicación del 

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de a Provincia de Almería, 

realizada por la Base Nacional de Subvenciones. Asimismo se expondrá en el 

tablón de anuncios de la Corporación y en la web del Ayuntamiento de Almería. 
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Dar traslado del acuerdo que se adopte, en su caso, a la Unidad de Contabilidad, 

a la Intervención Municipal y, en su caso, los demás que procedan. 

 

El órgano municipal competente será la Junta de Gobierno Local, en atención a la 

especificidad del objeto de las subvenciones. 

 

 

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE LA SUBVENCIÓN A LAS ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y 

USUARIOS DEL MUNICIPIO DE ALMERIA PARA EL DESARRROLLLO Y DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y 

USUARIOS EN EL MARCO DE LA ACTUACIÓN MUNICIPAL EN MATERIA DE CONSUMO EN EL AÑO 2021 

 

 

BASE 1.- OBJETO Y FINALIDAD 

 

1.1 Marco General 

 

 El fundamento de estas Bases Reguladoras y Convocatoria destinada a las 

Asociaciones de Consumidores y Usuarios que desarrollen su actividad con anterioridad a 

la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 de 14 de Marzo por el que se establece el 

Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19, publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 67, de fecha de 14/03/2020 para 

paliar, en la medida de lo posible, los perjuicios que ha sufrido dicho colectivo como 

consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID 19. 

 

 El Ayuntamiento de Almería tiene, entre sus competencias, el fomento del 

desarrollo económico y social en el marco de la planificación autonómica, entre las que 

se incluyen las medidas económicas a raíz de la crisis sanitaria del COVID 19, conforme 

al artículo 9, apartado 21 de la Ley 5/2010 de 11 de junio de Autonomía Local de 

Andalucía cuyo ejercicio, en régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad 

municipal, fue reconocido por el Decreto Ley 7/2014 de 20 de mayo por lo que se 

establecen medidas urgentes para la aplicación de la ley 27/2013 de 27 de diciembre de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

 

 Igualmente en aplicación de la clausula general de competencia, prevista en el 

artículo 8 de la citada Ley 5/2010 de 11 de junio , sin perjuicio de las competencias 

enunciadas, el Ayuntamiento de Almería tiene competencia para ejercer su iniciativa en la 

ordenación y ejecución de cualesquiera actividades y servicios públicos que contribuyan a 

satisfacer las necesidades de la comunidad municipal, siempre que no estén atribuidas a 

otros niveles de gobierno. 

 

 En cualquier caso estas ayudas económicas tienen la consideración de “ ayudas 

minimis “ de acuerdo con el Reglamento de la UE número 1407/2.013 de la Comisión, de 18 

de diciembre de 2.013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 

 

1.2. Programa 

 

 Las bases reguladoras de las subvenciones se aprueban en el marco de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto Municipal de 2.021 y en concreto, conforme lo previsto en la 

base 39. 

 

1.3 Objeto 

 

 Las bases tienen por objeto regular la convocatoria que se dirija a la concesión 

de ayudas para las Asociaciones de Consumidores y Usuarios para la realización de 

programas, actividades, campañas tendentes a paliar en la medida de lo posible, los 

efectos negativos producidos como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el 

Covid-19. 

 

1.4 Finalidad 
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 Las Bases Reguladoras y Convocatoria ha de dirigirse a alcanzar los siguientes 

objetivos: 

 

 a.- Paliar la incidencia que ha tenido la declaración del estado de alarma, 

acordado por el Gobierno en virtud del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, prorrogado 

en sucesivas ocasiones para la gestión de la crisis sanitaria y sus posteriores 

consecuencias económicas ocasionada por el COVID 19 minimizando su impacto económico. 

 

 b.- Fomentar la información, formación y educación de los consumidores y usuarios 

en materia de consumo tras la declaración del estado de alarma. 

 

 c.- Proteger el interés general de la ciudadanía de Almería, mediante la defensa 

de los derechos y el reconocimiento de las obligaciones de los consumidores y usuarios de 

Almería. 

 

BASE 2.- RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

 

2.1 Regulación legal. 

 

 Las presentes Bases Reguladoras y Convocatoria se aprueban en el marco de la 

Ordenanza General  de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería ( BOP 01/12/2.020 ). 

 

 Las subvenciones se regirán, en los términos establecidos en los artículos 3 y 5 

de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, por lo dispuesto en estas bases reguladoras, en la 

Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo 

aprobado por Real Decreto 887/2,006 de 21 de julio y las Bases de Ejecución del 

Presupuesto Municipal para el ejercicio 2.021. 

 

 Supletoriamente será aplicable la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones aplicables; 

las restantes normas de derecho administrativo y en su defecto se aplicarán las normas de 

derecho privado. 

 

2.2 Concurrencia competitiva. 

 

 La concesión de la subvención regulada en esta convocatoria se realizará en 

régimen de concurrencia competitiva de acuerdo con lo establecido en los artículos 22,1 y 

23 a 27 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

2.3. Publicación. 

 

 Las bases reguladoras y convocatoria de estas subvenciones se publicarán en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Almería, conforme al artículo 9,3 de la Ley 38/2003 de 

17 de noviembre General de Subvenciones y asimismo en el Portal de Internet del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Base de Datos de Subvenciones ( BDNS ). 

 

 Posteriormente la publicación del extracto en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Almería se realizará por la BDNS. 

 

 El acuerdo de resolución será objeto de publicación en el Portal del Ayuntamiento 

de Almería ( Tablón de edictos electrónico ) y en la Base Nacional de Subvenciones, 

surtiendo esta publicación los efectos de notificación. 

 

 Conforme al artículo 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones se deberá de remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información 

sobre la convocatoria y las resoluciones de concesión recaídas en los términos 

establecidos en el artículo 20 de la citada Ley. 

 

 Los beneficiarios deberán, igualmente dar publicidad de las subvenciones y ayudas 

percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013 de 9 de diciembre 
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de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y deberán dar la 

adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, 

inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean de subvención, en los términos 

reglamentariamente establecidos. 

 

BASE 3.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

 

 La cuantía destinada a atender estas subvenciones asciende a un importe total de 

4.500,00€ ( CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS ) del vigente Presupuesto Municipal de 2.021 con 

cargo a la siguiente aplicación presupuestaria: A600 493.01 489.00 “Subvenciones 

Asociaciones de Consumidores y Usuarios” del presupuesto general vigente del Ayuntamiento 

de Almería, siendo CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (4.500,00 €) la cuantía total máxima de 

las subvenciones convocadas dentro del crédito disponible.(RC núm. 220210019991 de fecha 

10/06/2021). 

 

BASE 4.-- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS. 

 

 Podrá solicitar la subvención cualquier Asociación de Consumidores y Usuarios del 

término municipal de Almería que no incurra en ninguna de las prohibiciones que se 

establecen en el art. 13.2 LGS, siempre que disponga de la estructura y medios necesarios 

para la defensa de los derechos y reconocimiento de las obligaciones de los consumidores 

y usuarios del termino de Almería. 

 

La acreditación de no incurrir en las prohibiciones para ser beneficiario que se 

establecen en el art. 13.2 de la LGS, se realizará mediante declaración responsable; no 

obstante, la acreditación de estar al corriente de obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social, así como con el Ayuntamiento de Almería, se realizará en la forma 

prevenida en los párrafos siguientes. 

 

El cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 

como de no tener deudas o sanciones de naturaleza tributaria con el Ayuntamiento de 

Almería, se acreditará mediante la presentación por el solicitante ante el órgano 

concedente de la subvención de las certificaciones acreditativas que se regulan en el 

art. 22 del RLGS, expedidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Tesorería General de la 

Seguridad Social y los servicios correspondientes municipales. 

 

 Las Asociaciones deberán estar inscritas en el Registro Municipal de Entidades 

Ciudadanas de Almería. 

 

BASE 5. EXCLUSIONES. 

 

5.1. Compatibilidad de las ayudas 

 

 Las presentes ayudas son compatibles con la percepción por el beneficiario de 

cualquier otra subvención, ingresos o recursos procedentes de cualquier otra 

administración pública que se dirija a la misma finalidad y sea consecuencia de la crisis 

provocada por el COVID 19. 

 

BASE 6. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

6.1 Plazo de presentación de solicitudes y documentación preceptiva. 

 

 Las solicitudes para participar en el presente procedimiento habrán de presentarse 

en el plazo de quince ( 15 ) días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Almería del extracto de la convocatoria remitido 

por la Base de Datos Nacional de Subvenciones. De dicha publicación se dará información 

en el Portal de Internet del Ayuntamiento de Almería ( www.almeriaciudad.es ) 

 

 En el anuncio que se publique, a fin de facilitar su conocimiento, se indicará, 

conforme al cómputo establecido, el primero y el último día del citado plazo. 
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 Posteriormente se remitirá el extracto de la convocatoria a la Intervención 

Municipal, al objeto de su fiscalización previa, conforma a la guía de estilo aprobada 

por la Intervención General de la Administración del Estado. 

 

6.2 Lugar de presentación de las solicitudes. 

 

 Las solicitudes se presentarán preferentemente en la sede electrónica de acceso al 

Registro Electrónico del Ayuntamiento de Almería, a través del portal de Internet ( 

www.almeriaciudad.es ) conforme al artículo 16 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que se puedan 

presentar de forma presencial a través del Registro General de este Excmo. Ayuntamiento 

de Almería o a través de las distintas oficinas periféricas dependientes del Registro 

General.   

  

6.3 Subsanación de solicitudes y causas de inadmisión. 

 

 Previamente a elaborar la propuesta de acuerdo, se publicarán a efectos de 

notificación en el Portal de Internet del Ayuntamiento de Almería ( tablón de edictos 

electrónico ), las siguientes relaciones: 

 

 a-Asociaciones de Consumidores y Usuarios solicitantes propuestas como 

beneficiarias por haber presentado sus solicitudes en plazo, reuniendo la totalidad de 

requisitos y la documentación requerida. 

 b- Asociaciones de Consumidores y Usuarios solicitantes que no cumplen los 

requisitos establecidos en la convocatoria quedando su solicitudes desestimadas. 

 c- Asociaciones de Consumidores y Usuarios solicitantes que no hayan aportado la 

totalidad de la documentación exigida con indicación de la documentación requerida. 

 

 A las Asociaciones de Consumidores y Usuarios solicitantes referidas en el punto 

b) y c) se les podrá otorgar un plazo de diez días como plazo máximo e improrrogable para 

que aleguen lo que en su derecho consideren oportuno o en su caso subsanen la solicitud y 

presenten la documentación requerida, y transcurrido el mismo se da por desistida su 

solicitud siendo dicho plazo máximo e improrrogable. . 

 

 La presentación de la solicitud de subvención fuera del plazo establecido y no 

utilizar los formularios normalizados de uso obligatorio serán causas de inadmisión. 

 

6.4 Principios inspiradores del procedimiento. 

 

 En  la instrucción, ordenación y resolución del procedimiento se respetarán los 

principios de publicidad, concurrencia, transparencia, objetividad, igualdad y no 

discriminación, eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y 

utilización de los recursos públicos. 

 

6.5 Plazo de resolución. 

 

 El plazo máximo para la resolución del procedimiento no se extenderá mas allá del 

31 de diciembre del 2.021. 

 

 No obstante se procurará agilizar al máximo la tramitación y se impulsará de 

oficio la resolución del procedimiento, con el fin de que se pueda resolver en el menor 

tiempo posible, a cuyo efecto se habilitarán los medios personales y materiales 

necesarios para cumplir con el despacho adecuado y en plazo, conforme al artículo 2.,5 de 

la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

6.6 Contenido de la resolución. 

 

 La resolución en virtud de la cual se proceda al otorgamiento de la subvención 

deberá especificar: 
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 a- La competencia del órgano administrativo concedente. 

 b- La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 

contenido económico de concesión de acuerdo con las normas que resulten de aplicación. 

 c- La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 

resulten de aplicación. 

 d- La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en 

los términos previstos en la Ley. 

 e- La aprobación del gasto por el órgano competente para ello. 

 

6.7 Órganos competentes. 

 

 De conformidad con el artículo 22,1 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la 

capacidad de autoorganización de este Ayuntamiento, la propuesta de concesión de las 

subvenciones se formulará al órgano concedente, conforme a la siguiente estructura 

organizativa: 

 

 1- Servicio instructor: Área de Promoción de la Ciudad y Comercio. 

 2.- Órgano concedente: Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de 

conformidad con los artículos 127, apartado 1, letra g) de la Ley 7/85 de 2 de abril 

Reguladora delas Bases del Régimen Local. 

 

BASE 7. Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 

 

7.1. Documentación identificativa de los solicitantes. 

 

 A la solicitud para la obtención de la subvención deberá acompañarse la 

documentación siguiente: 

 

a) Copia compulsada del DNI/NIF del beneficiario y CIF de la Asociación 
b) Acreditación documental de la representación. 
c) Declaración responsable de no encontrarse el beneficiario incurso en las 

prohibiciones para ser beneficiario previsto en el art. 13.2 de la LGS a las que 

se ha hecho referencia en la condición CUARTA anterior. 

d) Certificación acreditativa de no ser deudora de la Hacienda Pública Estatal y 

Autonómica, ni de la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de 

naturaleza tributaria con el Ayuntamiento de Almería, 

e) Memoria justificativa de la necesidad de la subvención que se solicita y la 

descripción de la actividad, programa, publicidad y proyecto, para la que se 

solicita la financiación. 

f) Previsión de los gastos e ingresos del ejercicio de modo global . 
g) Declaración de subvenciones obtenidas o solicitadas para el mismo proyecto o 

actividad. 

     h) Escrito donde el representante de la Asociación se responsabiliza del 

correcto uso  de la subvención, asi como del plazo de justificación de la misma. 

      i) Certificado de la entidad bancaria , donde conste el nº de cuenta Bancaria de la 

 Asociación de Consumidores y Usuarios 

 

7.2 Criterios de valoración de las solicitudes . 

 

 Cada Asociación presentara un sólo proyecto 

 Los méritos generales que servirán de fundamento para conceder la subvención , son 

los indicados a continuación. 

 Cada proyecto podrá ser valorado con un máximo de 100 puntos con arreglo a los 

criterios generales siguientes: 

 

Números de socios inscritos en la 

Asociación 

 Menos de 50 socios ----50 puntos 

Más de 51 socios …......100 puntos 

 

7.3 Adjudicación de las cuantías subvencionadas 

 

 La adjudicación de las cuantías subvencionadas se realizará aplicando los 

siguientes criterios: 
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 CP= puntuación proyecto 

    ---------------------------------------X 4.500,00€ 

 suma total puntuación por los proyectos 

 Donde CP es la cuantía de la subvención. 

 

BASE 8.  PAGO DE LAS AYUDAS. 

 

 El pago de las ayudas económicas se realizará en un único pago por la totalidad 

del importe concedido, mediante transferencia bancaria, a partir de la fecha de la 

resolución de concesión, sin que sea necesaria la constitución de garantías. 

 

BASE 9. REFORMULACIÓN. 

 

 Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 

inferior al que figura en la solicitud presentada, se instará al beneficiario la 

reformulación de la solicitud, en el plazo de 15 días hábiles, para ajustar los 

compromisos y condiciones a la subvención otorgable. 

 

 La reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad 

de la subvención, asi como los criterios de valoración establecidos respecto de las 

solicitudes o peticiones. 

 

BASE 10. JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS 

 

10.1 Documentación justificativa 

 

 La Asociación de Consumidores y Usuarios beneficiaria deberá presentar en el 

primer trimestre del 2.022 la siguiente documentación: 

 

 1.- Memoria de los programas y proyectos subvencionados, que incluirán además de 

una descripción de los mismos, ejemplares de la documentación y propaganda escrita y 

gráfica, relativa a la actividad subvencionada, que contendrá el logotipo municipal, si 

procede, o en su defecto, alusión a que dicha actividad está subvencionada por el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. Las entidades a las que se les conceda subvención, deberán hacer 

expresa publicidad de la financiación municipal incluyendo el logotipo del Ayuntamiento 

en los carteles, folletos, medios audiovisuales, etc...referentes a la actividad 

subvencionada. 

 

 2.- Certificado del Secretario de la entidad, en el que se hagan constar las 

ayudas e ingresos obtenidos para la misma finalidad, en su caso; o bien declaración de no 

haber percibido ningún otro tipo de ayuda o subvención para la misma finalidad. 

 

 3.- Certificado del Secretario de la entidad en el que se haga constar que se ha 

procedido a la realización del programa presentado. 

 

 4.- Relación numerada y detallada de las facturas presentadas, en función de la 

naturaleza del gasto, diferenciando a que fin de los previstos en estas bases va 

destinado cada gasto. 

 

 5.- Facturas originales, justificativas del importe de la actividad subvencionada, 

que es igual al importe de la subvención, debiendo reunir los requisitos establecidos en 

el Reglamento de Facturación aprobado por RD 1619/2012, de 30 de noviembre. 

 

 6.-En el caso de los certificados y autorizaciones para recabar datos a los que 

hace en relación con la acreditación de la inexistencia de deudas con la AEAT y la 

Seguridad Social, deberán ser presentados actualizados en el momento de la justificación. 

 

10.2  Aprobación de la justificación. 
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 La justificación de las subvenciones requerirá la aprobación de dicha 

justificación por el órgano competente, previo informe de conformidad del servicio 

gestor. 

 

BASE 11. REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES 

 

11.1. Inicio del procedimiento de reintegro. 

 

 En caso de incumplimiento de las obligaciones, en su caso, detalladas en esta 

convocatoria, el Servicio Gestor iniciará de oficio, procedimiento administrativo de 

reintegro, previa audiencia de la persona beneficiaria. 

 

 El reintegro del importe recibido, cuando proceda se regirá por lo dispuesto en el 

Título II de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título III 

de su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio. 

 

11.2. Supuestos de reintegro. 

 

 Las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el artículo 36 

de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y los supuestos previstos, 

con carácter general, en el artículo 37 de la citada Ley 38/2003, darán lugar a la 

obligación de reintegro, total o parcial, las cantidades percibidas asi como la exigencia 

del interés de demora correspondiente desde la fecha del pago de la subvención hasta que 

se acuerde la procedencia del reintegro. 

 

 En cualquier caso si se  presentó la petición de fraccionamiento de la deuda, en 

el momento de la solicitud de la subvención, en el momento de la justificación de la 

misma debe de existir un pronunciamiento administrativo  favorable al respecto ya que en 

caso contrario el beneficiario de la misma tendrá que proceder al reintegro de la ayuda 

percibida por medio de las presentes bases. 

 

11.3. Devolución voluntaria. 

 

 Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención, la persona 

beneficiaria podrá comunicarlo al órgano gestor. 

 

 Para ello deberá ponerse en contacto con el Servicio Gestor para obtener 

información sobre los trámites a seguir. Asimismo se calcularán los intereses de demora 

hasta el momento en que se produzca la devolución efectiva por su parte. 

 

BASE 12. RECURSOS. 

 

12.1. Recursos contra las bases. 

 

 Contra las presentes bases se podrá interponer recurso potestativo de Reposición 

en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que haya dictado la resolución o bien 

recurrir directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo en la forma 

y plazos previstos en la legislación reguladora de dicha jurisdicción. 

 

12.2. Recursos contra el acuerdo de concesión. 

 

 El acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se conceden las subvenciones 

pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra él recurso potestativo de 

Reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que haya dictado la resolución o 

bien recurrir directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo en la 

forma y plazos previstos en la legislación reguladora de dicha jurisdicción. 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
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19.- Aprobación del Proyecto Modificado  número 1 de las obras de “Desvío de 

tuberías de entrada y desagüe en el depósito de Pipa Alta”, por importe de 

349.946,28 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

 “Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y la Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), 

en relación con el procedimiento y expediente administrativo relativo al 

«Proyecto, Modificado número 1 y reinicio de las obras de Desvío de tuberías de 

entrada y  desagüe  en el depósito de Pipa Alta  (Almería)”. 

 

 VISTO el informe emitido por el Responsable Municipal del contrato de 

fecha 07/07/2021. 

 

 VISTO el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 23/07/2021. 

 

 VISTO el informe de carácter favorable emitido por la Asesoría Jurídica de 

fecha 09/08/2021. 

 

 Y VISTO el informe emitido por la Intervención Municipal de fecha 

11/08/2021 en el que se ejerce función fiscalizadora favorable con una 

observación que es sustanciada mediante informe del Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 12/11/2021. 

 

  Considero conveniente, elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería de este Excmo. Ayuntamiento la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el Proyecto Modificado número 1 de las obras Desvío de 

tuberías de entrada y desagüe en el depósito de Pipa Alta (Almería)”, redactado 

por el facultativo, D. Ozgur Unay Una (Director de las obras) y presentado ante 

el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Almería en fecha 25 de junio 

de 2021, con un nuevo plazo de ejecución de las obras sobre el inicial previsto, 

aumentando el mismo en cinco meses y medio (5,5), por lo que la fecha de 

finalización de las obras quedará fijada en  el momento del levantamiento de la 

suspensión de las obras y la reanudación de las mismas por el trascurso de los 

citados cinco meses y medio, la cantidad adicional de este proyecto modificado 

es de doscientos ochenta y nueve mil doscientos once euros con ochenta céntimos 

de euro (289.211,80 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de sesenta 

mil setecientos treinta y cuatro euros con cuarenta y ocho céntimos de euro 
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(60.734,48 €), suman un total de trescientos cuarenta y nueve mil novecientos 

cuarenta y seis euros con veintiocho céntimos de euro (349.946,28 €), y supone 

un incremento respecto del presupuesto de adjudicación del proyecto original del 

43,99 %, y consta de los siguientes documentos: 

 

a) Documento I. Memoria. 

b) Documento II. Planos. 

c) Documento III. Pliego de condiciones. 

d) Documento IV. Presupuesto. 

d) Anejos. 

 

 Todo ello una vez que el citado Proyecto modificado ha sido supervisado 

favorablemente por los Servicios Técnicos Municipales con fechas 4 de junio de 

2021 y 7 de julio de 2021. 

 

 El citado proyecto modificado reúne cuantos requisitos son exigidos por la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, y por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, lo que se hace constar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3  del citado reglamento. 

 

 SEGUNDO.- Aprobar la modificación número 1 del contrato administrativo de 

obras de Desvío de tuberías de entrada y desagüe en el depósito de Pipa Alta 

(Almería), con un aumento del plazo de ejecución de las obras sobre el 

inicialmente previsto de cinco meses y medio (5,5), e incrementando el 

presupuesto de ejecución de las mismas en doscientos ochenta y nueve mil 

doscientos once euros con ochenta céntimos de euro (289.211,80 €), más el IVA al 

21% que asciende a la cantidad de sesenta mil setecientos treinta y cuatro euros 

con cuarenta y ocho céntimos de euro (60.734,48 €), suman un total de 

trescientos cuarenta y nueve mil novecientos cuarenta y seis euros con 

veintiocho céntimos de euro (349.946,28 €), y supone un incremento respecto del 

presupuesto de adjudicación del proyecto original del 43,99 %. Esta modificación 

contractual está prevista en el artículo 205.2.b) de la LCSP. 

 Las circunstancias que han motivado la  modificación del contrato obedecen 

al interés público y se concretan en las siguientes: 

 

1.- Desvío de la tubería de fundición dúctil de 1000 mm. de diámetro que conecta 

los Depósitos de La Pipa con el Depósito de Pipa Alta: esta conducción discurre 

por una propiedad privada y es necesario desviarla de su trazado actual para que 

discurra por terrenos de titularidad pública. Se estima que el nuevo trazado de 

la tubería de fundición dúctil de 1000 mm. tendrá una longitud de 190 m. 

2.- Desvió de las líneas eléctricas de media y alta tensión afectadas por las 

obras: en la calle Ciudad de Buenos Aires, la tubería deberá discurrir por la 

mediana, obligando a la demolición y posterior reconstrucción de todos los 

elementos que componen la mencionada mediana: bordillos, acerado, red de riego, 

arbolado, etc. 

3.- En el tramo que discurre desde la arqueta de conexión junto a la vía del 

ferrocarril hasta la Avenida Torrecárdenas, con motivo de las obras ferroviarias 

que se están acometiendo, se han realizado actuaciones que han modificado la 

orografía del terreno. Actualmente se han ejecutado unos muros de contención que 

obliga a modificar el trazado de la nueva tubería y ello supone un aumento de la 

longitud de la misma. Se estima que serán necesarios unos 88 metros más de 

conducción. 

4.- Otras actuaciones no contempladas en el proyecto de licitación y que es 

necesario acometer tales como: desvíos de tráfico; reposición de marcas viales; 

reposición de imbornales de recogida de aguas de lluvia; trabajos de 
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localización de servicios afectados mediante detector magnético, georadar y 

catas. 

5.- En el tiempo transcurrido desde la fecha en que se redactó el proyecto 

(enero de 2019) y la fecha en que se han reiniciado las obras por primera vez 

(septiembre de 2020), ha entrado en vigor la norma UNE-EN 545:2011, que es la 

norma de referencia para el diseño y fabricación de tuberías y accesorios de 

fundición dúctil para canalizaciones de agua, en sustitución de la norma UNE-EN 

545:2007. Atendiendo a la nueva normativa europea y española UNE-EN 545:201, la 

tubería de fundición dúctil, clase K, prescrita en el Proyecto de Licitación, 

desaparece como tal y su equivalente es la denominada clase C. Las clases K 

quedan obsoletas y aparecen las clases C, según la nueva normativa. 

  

 TERCERO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto que se deriva de 

la presente modificación y que asciende a 349.946,28 € (I.V.A. incluido) a favor 

de Construcciones Nila, S.A., con C.I.F. número A-04010344. Dicho gasto será 

imputado a la operación contable previa de Retención de Crédito con número de 

operación contable 220210019087 aplicado sobre la aplicación presupuestaria de 

gastos A400 161.00 609.00 denominada “Obras para el desvío de la Tubería Pipa 

Alta”. 

 

 CUARTO.- Requerir a la empresa contratista para que en el plazo de 15 

días, a contar desde la fecha en que se le notifique el presente acuerdo, 

proceda a reajustar la garantía definitiva depositada en su día para que guarde 

la debida proporción con el precio del contrato resultante de la presente 

modificación, por importe de catorce mil cuatrocientos sesenta euros con 

cincuenta y nueve céntimos de euro (14.460,59 €). 

 

 QUINTO.- Formular el correspondiente documento de formalización de 

modificación contractual dentro del plazo de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes 

a aquel en que se reciba la notificación por parte del contratista. 

 

 SEXTO.- Levantar la orden de suspensión temporal total de las obras de 

“Desvío de tuberías de entrada y desagüe en el depósito de Pipa Alta (Almería)”, 

dada por esta Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería mediante acuerdo 

adoptado en su sesión celebrada el día 8 de marzo de 2021. Todo ello debido a 

que el citado acuerdo dispuso que  la suspensión se extendería desde la fecha de 

adopción del mismo hasta que se aprobara el proyecto modificado de las obras 

mencionadas  y se realizaran todos los trámites administrativos necesarios para 

la reanudación de las obras.   

 

 Una vez formalizado el documento de modificación contractual y  antes de 

iniciar las obras y previo a la formalización del Acta de Reinicio de las obras 

contempladas en el Proyecto modificado de las obras de: “Desvío de tuberías de 

entrada y desagüe en el depósito de Pipa Alta (Almería)”, se tendrán que 

realizar los siguientes trámites: 

Por parte del contratista de las obras se habrá de comunicar a la autoridad 

laboral la reanudación de la actividad en el centro de trabajo establecido, 

dicha obligación de efectuar la comunicación incumbe al empresario, cualquiera 

que sea la actividad que realice, con independencia de las comunicaciones que 

deban efectuarse o de las autorizaciones que deban otorgarse por otras 

autoridades, según se especifica en la Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, 

sobre los requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o 

de reanudación de actividades en los centros de trabajo. 
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 SÉPTIMO.- Conferir traslado al Servicio de Contratación el presente 

acuerdo a los efectos de instar su comunicación a la Cámara de Cuentas de 

Andalucía y Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública). 

 

 OCTAVO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente 

establecida, al adjudicatario del contrato, al Director Facultativo, al 

Coordinador de Seguridad y Salud, al responsable municipal del contrato, al 

Servicio de Contratación y a la Tesorería Municipal. 

 

 NOVENO.- Facultar a la Concejal Delegada de Sostenibilidad Ambiental a 

dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios en orden a la ejecución del 

presente acuerdo, y en particular para la suscripción del documento de 

formalización de la modificación contractual aprobada, una vez se verifique el 

reajuste de la garantía definitiva por la empresa contratista.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

20.- Aprobación de la modificación del “Contrato de servicios de control de 

accesos y atención de usuarios en dependencia de la Delegación de Area de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana”, adjudicado a la Asociación de 

Personas con Discapacidad Verdiblanca-Centro Especial de Empleo, por importe de 

3.156,47 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo a la modificación del 

contrato de servicios de “Control de Accesos y Atención de Usuarios en las 

Dependencias de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana”, visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 

15/06/2021, así como los posteriores Informes Jurídicos complementarios con 

fecha 26/07/2021 y 06/08/2021, en atención a los requerimientos  de la 

Intervención Municipal y el posterior informe de fiscalización favorable de la 

Jefa de Sección de Intervención, con el conforme del Sr. Interventor Municipal 

Acctal., de fecha 10/08/2021,  eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la modificación contractual del “CONTRATO DE SERVICIOS 

DE CONTROL DE ACCESOS Y ATENCIÓN DE USUARIOS EN DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE 

ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, adjudicado por acuerdo de 

Junta de Gobierno Local, con fecha 24 de Agosto de 2020, y formalizado con fecha 

17 de septiembre de 2020, con la Asociación de Personas con Discapacidad 

Verdiblanca-Centro Especial de Empleo, con CIF G04014064,  por importe de CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(156.641,76 €) mas el IVA al 21% que asciende a la cantidad de TREINTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (32.894,77 €), 

lo que hace un total de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 

EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (189.536,53 €), Precio/hora (sin IVA) 
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ofertado: 10,23 € y un plazo de ejecución de UN (1) AÑO, IVA incluido, a la 

vista de los informes emitidos por el Coordinador técnico de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, Responsable Municipal del 

Contrato, de fechas 24 de mayo y 1 de junio de 2021, donde se indican las 

razones por las que éstos servicios  no se incluyeron en el informe inicial al 

derivarse de  circunstancias sobrevenidas e imprevisibles que han surgido con 

posterioridad a la  licitación, adjudicación y posterior formalización del 

contrato, ya que, en ese momento, no estaba contemplada  la prestación de estos 

servicios en los Centros que se relacionan, por los motivos que se exponen: 

 

 a) Centro de Integración Social  los Almendros (CIS Los Almendros): Este 

Centro no estaba adscrito a la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana en el momento de la licitación del contrato. 

 

 b) Edificio del Tercer Sector: En el momento de la licitación del contrato 

estaba en proceso de inicio de obras. La fecha estimada de finalización de las 

obras está prevista en el mes de Julio de 2021, y por tanto, su puesta en 

servicio y gestión por parte de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, será a partir de ésta fecha. 

 

     c) Centro Social “Los Molinos”: En el momento de la licitación del contrato 

estaba en proceso de inicio de obras de rehabilitación. La fecha prevista para 

su puesta en funcionamiento es inminente, y por tanto, su puesta en servicio y 

gestión por parte de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, será a partir de ésta fecha. 

 

 d) Centros Vecinales. Como consecuencia del objetivo de incentivar y 

fomentar la participación ciudadana en los mismos, es necesario prestar estos 

servicios de control de accesos y atención de usuarios que faciliten la 

participación vecinal, ya que permite establecer horarios más amplios para el 

desarrollo de acciones y actividades que, en definitiva, contribuye a 

incrementar la participación ciudadana. 

 

 Proponiéndose la modificación del Contrato servicios de Control de Accesos 

y Atención de Usuarios de las Dependencias de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en el sentido de ampliar las horas previstas 

de servicio en 3.062 horas anuales, lo que representa el 19,997 % del contrato, 

y que asciende a la cantidad de TREINTA Y UNA MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO 

CÉNTIMOS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS (31.324,26 €), IVA excluido, en los periodos y 

servicios que se detallan: 

 

Período 17/08/2021, al ser ésta la fecha previsible de aprobación de la 

modificación al 17/09/2021, fecha en la que finaliza el contrato en vigor: 255 

horas 

 

A.- LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, INCREMENTO HORAS Y COSTE: 

 

1.- Centro  de Integración Social “Los Almendros” (CIS Los Almendros). 

     Ampliación de las horas de servicio a prestar al objeto de dar una 

cobertura de atención durante todo el día al Centro, incluyendo los servicios 

nocturnos de Lunes a Domingo, ya que  en el mentado Centro, las distintas 

Asociaciones que tienen cedidos espacios, desarrollan diferentes actividades: 

Talleres formativos, Talleres recreativos y sociales, Refuerzo socio-educativo, 
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Actividades conmemorativas, etc., en jornada de mañana y tarde, festivos y fines 

de semana. 

        En este sentido es necesario ampliar en 115 horas mensuales (10,23 €/h), 

en el período comprendido entre el 17/08/2021 y el 17/09/2021, con un coste 

previsto de  MIL CIENTO SETENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE 

EURO (1.176,45 €) IVA excluido. 

 

2.- Centros Vecinales y Sociales : 

       Edificio del Tercer Sector 

       Centro Social Los Molinos 

       Centro 500 Viviendas (Avda. De Madrid) 

       Centro Vecinal de Regiones 

       Centro Vecinal de San Luís 

       Centro Vecinal del Quemadero 

       Centro Vecinal de Piedras Redondas 

       Otros Centros Vecinales que lo pudieran requerir. 

  A lo largo del período comprendido entre el 17/08/2021 y el 17/09/2021 se 

necesita la prestación de 140 horas (10,23 €/h) que se distribuirán en función 

de las actividades a desarrollar por los Centros descritos, y con un coste 

previsto de MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS DE EURO 

(1.432,20 €) IVA excluido. 

                                                                  

B.- TOTAL COSTE PREVISTO MODIFICACIÓN: Período 17/08/2021  a  17/09/2021 

         CIS Almendros, Centros Sociales y Vecinales = 2.608,65 €  (IVA 

excluido) 

 

A.- LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, INCREMENTO HORAS Y COSTE: 

1.- Centro  de Integración Social “Los Almendros” (CIS Los Almendros). 

     Ampliación de las horas de servicio a prestar al objeto de dar una 

cobertura de atención durante todo el día al Centro, incluyendo los servicios 

nocturnos de Lunes a Domingo, ya que  en el mentado Centro, las distintas 

Asociaciones que tienen cedidos espacios, desarrollan diferentes actividades: 

Talleres formativos, Talleres recreativos y sociales, Refuerzo socio-educativo, 

Actividades conmemorativas, etc., en jornada de mañana y tarde, festivos y fines 

de semana. 

        En este sentido es necesario ampliar en 115 horas mensuales (10,23 €/h), 

lo que hace un total de 1.380 horas anuales en el período comprendido entre el 

18/09/2021 y el 18/09/2022, con un coste previsto de CATORCE MIL CIENTO 

DIECISIETE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS DE EURO  (14.117,40 €) IVA excluido. 

 

2.- Centros Vecinales y Sociales : 

       Edificio del Tercer Sector 

       Centro Social Los Molinos 

       Centro 500 Viviendas (Avda. De Madrid) 

       Centro Vecinal de Regiones 

       Centro Vecinal de San Luís 

       Centro Vecinal del Quemadero 

        Centro Vecinal de Piedras Redondas 

       Otros Centros Vecinales que lo pudieran requerir. 

  A lo largo del período comprendido entre el 18/09/2021 y el 18/09/2022 se 

necesita la prestación de  de 1.682 horas/anuales (10,23  € hora/IVA EXCLUIDO), 

que se distribuirán en función de las actividades a desarrollar por los Centros 

descritos, y con un coste previsto de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SEIS EUROS CON 

OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (17.206,86 €) IVA excluido. 

                                                                  

 B.- TOTAL COSTE PREVISTO MODIFICACIÓN: Período:  (18/09/2021  a  18/09/2022) 
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         CIS Almendros, Centros Sociales y Vecinales = 31.324,26 €  (IVA 

excluido)        

        

     Por tanto, se propone, se proceda a la modificación del contrato de Control 

de Accesos y Atención de usuarios de las dependencias de la Delegación de Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en el sentido de ampliar las 

horas previstas de servicio del contrato en vigor en 255 horas anuales con un 

coste de 2.608,65 €  (IVA excluido) 

 

      La previsión del gasto se plantea según el siguiente desglose: 

 

a) Período comprendido entre el 17/08/2021, al ser ésta la fecha previsible de 

aprobación de la modificación al 17/09/2021, fecha en la que finaliza el 

contrato en vigor, según la distribución establecida en los apartados A y B del 

punto PRIMERO de este informe complementario, asciende a la cantidad de DOS MIL 

SEISCIENTOS OCHO EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (2.608,65 € IVA 

EXCLUIDO). 

 

 Dicha modificación está prevista en el Anexo I, apartado 42 del PCAP que 

rige la contratación, y se encuadra dentro de las modificaciones no previstas en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, establecidas en el artículo 

205 LCSP, encontrando su justificación en el supuesto relacionado en el apartado 

segundo de éste artículo, concretamente la letra b) Cuando la necesidad de 

modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas y que 

fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, 

siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes: 

• 1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que 

una Administración diligente no hubiera podido prever: Se trata de 

circunstancias sobrevenidas e imprevisibles que no han  podido preverse en 

el momento de la licitación del contrato. 

• 2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. 

• 3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía 

que no exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas 

conforme a este artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA 

excluido: En nuestro caso, el porcentaje de modificación asciende el 19,997 

€. 

 

 En este sentido, al tratarse de modificaciones no sustanciales, se 

justifica especialmente la necesidad de las mismas en los informes técnicos que 

obran en el expediente, de fechas 24 de mayo, 1 de junio y 4 de agosto de 2021. 

 

 SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto que conlleva la 

presente modificación, la cual será de aplicación desde el inicio de los 

servicios modificados que, en ningún caso, podrá ser anterior a la fecha del 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de modificación contractual,  para el 

período del  17 de agosto, fecha estimada de aprobación de la modificación al 17 

de septiembre de 2021, fecha de finalización del contrato en vigor, que asciende 

a la cantidad de 2.608,65 €  (IVA excluido), ascendiendo éste (21%) a la 

cantidad de  QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(547,82 €), totalizando un importe de TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS EUROS CON 

CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (3.156,47 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria: A300 23105 22799 denominada “Contrato de Servicios Control y 

Atención de Usuarios CCSS”, del Presupuesto municipal en vigor. 
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 Consta en el expediente documento contable RC de modificación del presente 

contrato de servicios de Control de Acceso y Atención de Usuarios en las 

Dependencias de Familia, de fecha  01/06/2021 y con n.º de operación 

220210017351. 

 

 El porcentaje de incremento del precio del contrato y de adjudicación del 

mismo que supone la presente modificación contractual, por anualidad es de 

19,997 %, no superando el 20% del precio anual de contrato. 

 

 TERCERO.- Proceder al barrado parcial de la RC  con número 220210017351 y 

fecha 01/06/2021 en la cantidad de QUINCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS 

CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (15.794,83 €), de la aplicación presupuestaria: A300 

23105 22799 denominada “Contrato de Servicios Control y Atención de Usuarios 

CCSS”, del Presupuesto municipal en vigor. 

 

 CUARTO.- Que procede en la presente modificación contractual, reajuste de 

la garantía definitiva constituida y depositada por el concesionario en la 

Tesorería Municipal, por importe de MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON VEINTIÚN 

EUROS (1.566,21 €), en virtud de lo establecido en el artículo 109.3 de la LCSP, 

la misma se podrá constituir en alguna de las formas establecidas en el artículo 

108 LCSP  y en un plazo de quince días contados desde la fecha en que se 

notifique al empresario el acuerdo de modificación. 

 

 El importe de la fianza definitiva que tiene el contratista es de SIETE 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (7.832,09 €), y con el 

reajuste de la misma por importe de 1.566,21 €, el importe total de la fianza 

definitiva sería de NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA 

CÉNTIMOS (9.398,30 €). 

 

 QUINTO.- Que la adjudicataria Asociación de Personas con Discapacidad 

Verdiblanca-Centro Especial de Empleo, con CIF G-04014064, deberá formalizar el 

correspondiente documento contractual de modificación contractual de la presente 

concesión administrativa de gestión de Servicio Público, en un plazo de QUINCE 

(15) DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente hábil a la notificación del 

presente acuerdo y que conlleva el correspondiente requerimiento, y todo ello de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 203, en relación con el artículo 153 

ambos de la LCSP. 

 

 SEXTO.- Publicar el anuncio de modificación en el perfil de contratante 

del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de la 

misma, que deberá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de todos 

los informes que, en su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su 

aprobación, incluidos aquellos aportados por el adjudicación o los emitidos por 

el propio órgano de contratación, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 207 y 63 LCSP. 

 

 SÉPTIMO.- Dar cuenta en la forma legalmente establecida del Acuerdo 

municipal que se adopte a la adjudicataria Asociación de Personas con 

Discapacidad Verdiblanca-Centro Especial de Empleo, con CIF G-04014064; a la 

Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y Función Pública; 

a la Intervención General Municipal; al Responsable Municipal del contrato, y 

demás interesados en el presente expediente administrativo.” 

 

 

21.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas Generales de Emergencia 

Social, por importe de 5.100,00 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 3 de agosto de 2021,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 4 de agosto de 

2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUME N EUROS 
MODALIDAD  

AYUDA 

CONCEPTO  

AYUDA 

2021 39 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

ESTUPIÑAN CEVALLOS 
LUZ 

ARMINDA 
77486403R 1.000,00 € 

FRACCIONADA 

(2 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2021 503 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

MOYA MARTINEZ 
MARIA DEL 

PILAR 
75718946W 1.200,00 € 

FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2021 504 

CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

SANTIAGO AMADOR MARIA 34856008Z 1.200,00 € 
FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no están al corriente 

de sus obligaciones fiscales con el Excmo. Ayuntamiento que se detallan a 

continuación, se  procederá al embargo en la cantidad determinada por el 

Servicio de Tesorería, de acuerdo con el artículo 4.1.b del citado Real Decreto 

Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 1/2000, en 

la cuantía al ser superiores al importe señalado para el salario mínimo 

interprofesional, establecido en el Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por 

el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2020: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUME N EUROS 
MODALIDAD  

AYUDA 

CONCEPTO  

AYUDA 

2021 192 
NUEVA 

ANDALUCIA 
EL HADJI A IBRAHIMA THIAM Y2467840T 900,00 € 

FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2021 492 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

FERNANDEZ POMARES ABRAHAM 27143346B 800,00 € UNICA 
EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

 2º).- AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 5.100,00 € (CINCO MIL CIEN EUROS), que se financiarán 

con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL COVID 

PC”, referencia del documento contable RC 22021003288, número de operación 

220210026737, del presupuesto de 2021. 

 

3º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
S
i
Z
2
2
W
D
n
B
t

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 18-08-2021 12:57:39
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 80 / 90

 

 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

22.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Menores, por importe de 

11.634,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 3 de agosto de 2021,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 4 de agosto de 

2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN N EUROS 
MODALIDAD  

AYUDA 

CONCEPTO  

AYUDA 

2021 421 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

AMADOR SANTIAGO MARIA 76635802D 1.200,00 € 
FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 422 
RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 
BENALI  LAMIAE Y7202799H 1.200,00 € 

FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 490 

CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

IBTISSAM  HASNAOUI Y1828093K 1.400,00 € 
FRACCIONADA 

(2 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 493 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

PANTA GAMBOA 
MAYRA 

ELIZABETH Mª 
X9521497A 1.300,00 € UNICA 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 494 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

TARIQ  SHAHIRA X3601033S 1.128,00 € 
FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 495 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

GUTIERREZ PARDO FRANCISCA 44996403P 1.050,00 € 
FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 500 
RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 
SALVADOR DE AMO ISABEL MARIA 45581090N 756,00 € UNICA 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 501 
RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 
HARSI  SAID X4128159G 1.800,00 € UNICA 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 502 
RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 
MEHDI MEHDI EL BEYAKE 77384725Y 1.800,00 € UNICA 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 11.634,00 € (ONCE MIL SEIS CIENTOS TREINTA Y CUATRO 

EUROS), que se financiarán con cargo a la Partida A 300R 231.01 480.00 “FAMILIA 

CON MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE”, referencia del documento contable RC 

22021003289, número de operación 220210026738,  del presupuesto de 2021. 

 

 Se hace constar que, de acuerdo con la ORDEN de 10 de octubre de 2013 

(BOJA 204, de 16 de octubre de 2013), las Ayudas Económicas Familiares se 
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integran en el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de 

las Entidades Locales quedando por tanto fuera de la normativa reguladora de las 

subvenciones. Igualmente, tal y como establece la Disposición Adicional Segunda 

de la referida Orden: “Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a 

satisfacer el programa de Ayudas Económicas Familiares, con atención a las 

necesidades básicas de los y las menores, especialmente su crianza y 

alimentación”. 

 

 

3º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

23.- Aprobación de la concesión de subvención directa a la Federación de 

Carnaval de Almería Capital, por importe de 15.000,00 €, para el desarrollo del 

proyecto “2021 Carnaval de Almería Capital”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegad del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente CONV 11/2021, relativo a la aprobación del borrador 

del Convenio para regular las condiciones de colaboración entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería  con CIF P-0401300-I y la Federación de Carnaval de 

Almería Capital con CIF G-04535951 para la concesión de una subvención directa 

por importe de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €), para financiar los gastos 

derivados de la ejecución del Proyecto “2021 CARNAVAL DE ALMERÍA CAPITAL” 

  

 VISTO el documento contable en fase RC número de operación 220210020169 de 

fecha 14 de junio de 2021. 

 

 VISTO el informe emitido por la responsable de administración cultural con 

el conforme del jefe de servicio de esta Delegación de Área con fecha 5 de 

agosto de 2021. 

 

 VISTO el informe de fecha 9 de agosto de 2021, emitido por la jefa de 

sección de Intervención con el conforme del interventor accidental, por el que 

se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones, las cuales son 

atendidas conforme al informe emitido con fecha 11 de agosto de 2021. 

 

 Y CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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 PRIMERO. Conceder una subvención directa a la entidad FEDERACIÓN DE 

CARNAVAL DE ALMERÍA CAPITAL con CIF G-04535951 por importe de QUINCE MIL EUROS 

(15.000,00 €), destinada a financiar gastos de tipo corriente incluidos en el 

presupuesto que se anexa al proyecto “2021 CARNAVAL DE ALMERÍA CAPITAL”. 

 

 SEGUNDO. Aprobar el borrador de Convenio de colaboración en los términos 

que figuran en el expediente, a suscribir entre el Ayuntamiento de Almería, con 

CIF P-0401300-I, y la Federación de Carnaval de Almería Capital con CIF G-

04535951, y domicilio en calle Carnaval, 7 – 04006, Almería, al objeto de 

conceder una subvención directa a la referida entidad por importe de QUINCE MIL 

EUROS (15.000,00 €), destinada a financiar los gastos corrientes derivados del 

proyecto de presupuesto del programa denominado “2021 CARNAVAL DE ALMERÍA 

CAPITAL”. 

 

 TERCERO. Autorizar y disponer el gasto, para la concesión de una 

subvención directa por importe de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A500 334.08 489.00 denominada “CONVENIO FED. MUNICIPAL 

DE CARNAVAL” del Presupuesto municipal 2021, teniendo el documento contable en 

fase RC número de operación 220210020169 de fecha 14 de junio de 2021, para 

sufragar los gastos del proyecto “2021 CARNAVAL DE ALMERÍA CAPITAL”, a la 

Federación de Carnaval de Almería Capital con CIF G04535951, conforme al  

siguiente detalle: 

 

 Denominación del proyecto: 2021 CARNAVAL DE ALMERÍA CAPITAL. 

 Importe del presupuesto de la actividad:  15.300 euros. 

 Importe del presupuesto a justificar: 15.300,00 euros. 

 Importe de la subvención: 15.000,00 euros. 

 Plazo de ejecución: del 1 de abril hasta el 31 de octubre de 2021. 

 

 CUARTO. Para la justificación de la presente subvención, la Federación de 

Carnaval de Almería Capital con CIF G-04535951, deberá ajustarse a lo 

establecido en el art. 19 de la Ordenanza General de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Almería 2021. 

 

 QUINTO. Este acuerdo se habrá de publicar con carácter inmediato en la 

Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento 

establecido en el art. 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se 

regular la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 

subvenciones y demás ayudas públicas, así como en la Resolución de la Alcaldía 

Presidencia, de 10 de abril de 2019. Asimismo, el beneficiario dará la adecuada 

publicidad de la subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones 

establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

 

 SEXTO. Autorizar al concejal delegado del Área de Cultura y Educación a 

formalizar cuantos actos y documentos sean precisos para la ejecución del 

presente acuerdo, así como a la  suscripción del convenio correspondiente. 

 

 SÉPTIMO. Dar traslado del  acuerdo y el correspondiente documento de 

convenio a los interesados en el expediente, a la Unidad de Contabilidad y a la 

Intervención Municipal mediante correo electrónico a la siguiente dirección 

intervencion@aytoalmeria.es” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 
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24.- Declaración en situación de abandono de vehículos que se encuentran en el 

Depósito Municipal para su traslado a un centro autorizado de tratamiento, para 

su posterior destrucción y descontaminación. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “Examinado el expediente 2/2020, que se tramita en la Unidad de 

Administración y Concesiones de esta Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad, relativo al procedimiento administrativo establecido en el artículo 

106 apartado 1 letra a del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a motor y Seguridad Vial, para proceder por parte de este Ayuntamiento 

a ordenar el traslado de los vehículos que fueron retirados de la vía pública y 

que se encuentran en el Depósito Municipal, a un centro autorizado de 

tratamiento de vehículos para su posterior destrucción y descontaminación, visto 

el informe emitido, el 10 de agosto de 2021, por la jefe de servicio, en el que 

se señala que los vehículos que se relacionan a continuación han permanecido en 

el Depósito Municipal más de dos meses o sus titulares han manifestado 

expresamente su intención de no retirarlos del Depósito Municipal, autorizando 

expresamente a este Ayuntamiento para su eliminación como residuo sólido urbano, 

visto, asimismo, el informe de fiscalización favorable, emitido el 12 de agosto 

de 2021, por la Jefe de Sección de Intervención, con el conforme del Interventor 

Acctal,  en virtud de lo establecido en el Decreto del Excmo. Alcalde-Presidente 

número 1662/19, de 17 de junio de 2019, sobre aprobación de la nueva estructura 

organizativa de las delegaciones de área y la titularidad de las mismas, esta 

concejal delegada, eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, 

órgano legalmente competente para la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real 

Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Contratos del Sector Público, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO. Declarar en situación de abandono los (84) ochenta y cuatro vehículos 

que se encuentran en el Depósito Municipal, y cuyos datos identificativos se 

relacionan a continuación. Asimismo, se insta a que la empresa concesionaria 

DORNIER, S.A. traslade los citados vehículos a un centro autorizado de 

tratamiento, para su posterior destrucción y descontaminación,  todo ello de 

conformidad con lo establecido tanto en el artículo 106 del Real Decreto 

Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, como 

el artículo 5.2 del Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos 

al final de su vida útil. 

  
 FECHA 

ENTRADA 

EXPT. MATRICULA MARCA 

MODELO 

TITULAR DNI BASTIDOR TIPO 

1 19/09/2013 131/2013 C2418BPZ DAELIM SE50 

CORDI 

CRÉDITOS BANCARIOS KASA 

S.L 

B*****929 KMYSE4B4S4C000139 CICLOMOTOR 

2 20/09/2013 132/2013 7915FHZ CITROEN JUMPER 

2.2 

REFORMAS ARETA SORROCHE 

SRLL 

B*****196 VF7ZBRMNB17828503 FURGÓN 

3 05/11/2013 161/2013 0303GHL ALFA ROMEO ALFA 

MITO 

MÉNDEZ MORILLA, AARÓN *****471N ZAR95500001000596 TURISMO 

4 11/11/2013 165/2013 8372BJC VOLKSWAGEN GOLF 

L.6D 19JP2E 

RAMÍREZ GALERA, JORGE *****084Q WVWZZZ19ZHB659915 TURISMO 
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5 02/12/2013 176/2013 AL4127W OPEL CORSA POP, CRISTIAN *****861G VSX000073R4353979 TURISMO 

6 07/05/2014 69/2014 8469FVH CITROEN X PICA 

SX HDI92 

MILÁN HERNÁNDEZ, MANUEL *****568C VF7CH9HXC25991439 TURISMO 

7 08/05/2014 73/2014 5786GJL DERBI RAMBLA 

250 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 

GUILLERMO 

*****865K VTHRA1B1A8S001735 MOTOCICLETA 

8 22/05/2014 77/2014 6640DLP DAELIM DAY STAR ARAN PÉREZ, PABLO *****625N KMYVL125FK5014838 MOTOCICLETA 

9 03/06/2014 86/2014 C3099BCT SUZUKI AH50 SORIANO SUAREZ, AURELIO 

JOAQUÍN 

*****937M CA1GA149061 CICLOMOTOR 

10 03/07/2014 98/2014 7674DSL YAMAHA NXC125 PAVÓN CALVO, JOSE 

ANTONIO 

*****444F LPRSE081000401818 MOTOCICLETA 

11 26/07/2014 112/2014 5070DXL DAELIM ROADWIN ZARATE, MATÍAS GABRIEL *****531X KMYBA4BLS6C007222 MOTOCICLETA 

12 04/08/2014 121/2014 0764BYP PEUGEOT 206 XR 

REFRI 1.4 

GRUPO MARTÍNEZ MENGIBAR 

S.L 

B*****951 VF32AKFWF42631642 TURISMO 

13 25/08/2014 133/2014 C6231BBT KYMCO DINK 50 ORTIZ VIDAÑA, ROSA MARÍA *****984W RFBSH10BA39005695 CICLOMOTOR 

14 24/10/2014 155/2014 C1581BCL PEUGEOT 

SPEEDFIGHT LC 

NIETO CUENCA, CARMEN *****561Z VGAS1B00B00074889 CICLOMOTOR 

15 15/12/2014 187/2014 AL4190L FIAT UNO 45 S 

3P 

GÓMEZ NIETO, JUAN JOSE *****976B ZFA14600004327850 TURISMO 

16 19/02/2015 23/2015 AL7824X LAND ROVER 

DISCOVERY S 5TD 

CAZORLA NIETO, MA 

DOLORES 

*****569A SALLJGMF8MA159778 TURISMO 

17 26/02/2015 28/2015 6402FPG SUZUKI SAMURAI 

19TD 

RAMÍREZ GALERA, JORGE *****084Q VSESJS03CNT202276 TURISMO 

18 02/03/2015 30/2015 C1457BFK PIAGGIO SFERA 

50 

SANDOVAL MERA, ANDRÉS *****611R ZAPC0100011131 CICLOMOTOR 

19 05/03/2015 37/2015 AL1437X VOLKSWAGEN POLO 

1.05 

GÁLVEZ PUERTAS, JOSÉ 

FRANCISCO 

*****546S WVWZZZ6NZSY066062 TURISMO 

20 10/03/2015 41/2015 C0289BPS PEUGEOT BUXY 

SPEEDAKE 

RUIZ GÓMEZ, MARÍA 

DOLORES 

*****014V VGA42500000021142 CICLOMOTOR 

21 10/03/2015 43/2015 AL1168AB PEUGEOT 406 

STDT 

GONZÁLEZ PÉREZ, ANDRÉS *****142E VF38BP8CE80337509 TURISMO 

22 10/03/2015 44/2015 1693FTR RENAULT CLIO LÓPEZ DE LA CÁMARA, 

ANTONIO ENRIQUE 

*****832J VF1CBCU0537635024 TURISMO 

23 19/06/2015 115/2015 0581CXM FIAT SCUDO PROMOCIONES CINTA BLANCA 

SLU 

B*****031 ZFA22000086087253 FURGONETA MIXTA 

24 13/04/2019 94/2019 8576BJC MERCEDES-BENZ 

CLK 320 

YEPES AGUIRRE, MIGUEL *****730W WDB2083651F029053 TURISMO 

25 01/04/2020 116/2020 3968HSW FORD FOCUS DIRIZEANU , ADRIAN *****175H WF0AXXWPDAXY06287 TURISMO 

26 02/04/2020 117/2020 3794FVS HONDA CIVIC 3 

DOOR 

JENSEN MESAS, ALEJANDRO *****328D SHHFN33607U004132 TURISMO 

27 05/04/2020 119/2020 3723CVG PEUGEOT 206 1.6 CORTES CORTES, ADRIAN *****027C VF32DNFUF43805106 TURISMO 

28 12/04/2020 121/2020 AL7694AG CITROEN XSARA 

1.9 TD SX 5P 

BOUALAGUA BOUALAGUA, 

MOHAMED 

*****952J VF7N1DHYF36699195 TURISMO 

29 16/04/2020 123/2020 0623CMY PEUGEOT 206 1.4 LÓPEZ REYES, MARÍA 

ISABEL 

*****082D VF32AKFWF43506707 TURISMO 

30 18/04/2020 125/2020 V8991GL CITROEN SAXO 

15D SEDU 5P 

MAKDOUM , ABDELHADI *****223M VF7S1VJZF56725281 TURISMO 

31 19/04/2020 127/2020 0570CLB SEAT IBIZA 1.9 SORROCHE BARRILADO, JUAN 

PEDRO 

*****016T VSSZZZ6LZ4R037865 TURISMO 

32 24/04/2020 130/2020    --------

-- 

   ---------    ---------------------

--- 

   ---------

-- 

ABTSEJL1705290012 MOTOCICLETA 

33 27/04/2020 131/2020 C7818BVH SYM MASK 50 ESCÁMEZ QUIROGA, 

EMMANUEL EMILIO 

*****483E RFGBF05WXAS001620 CICLOMOTOR 

34 28/04/2020 132/2020 1229GBB FIAT BRAVO CORTES AMADOR, JUAN *****214P ZFA19800004089805 TURISMO 

35 29/04/2020 133/2020 AL8432V FORD COURIER LÓPEZ MARTÍNEZ, ALBERTO *****446H SFA5XXBAF5RT80970  FURGONETA MIXTA 

36 29/04/2020 134/2020 6855JDT RENAULT ESPACE EL AROUI , MOHAMED *****954C VF8JE0E0519355705 TURISMO 

37 30/04/2020 136/2020 8512BHV RENAULT CLIO EL YAACOUBI , BOUCHRA *****106G VF1BB0V0F24030493 TURISMO 

38 03/05/2020 137/2020 6880JFM HYUNDAI I10 ALMÉCIJA GARCÍA, ANA 

MARIA 

*****062X NLHA851AAFZ111625 TURISMO 

39 10/05/2020 140/2020 C4200BHC KYMCO HEROISM 

50 

SORIANO DÍAZ, JUAN *****507J SB10AC2601076 CICLOMOTOR 

40 11/05/2020 141/2020 C1379BRH VESPINO F9 LEGUMBRES ALGAR SL B*****170 100230848 CICLOMOTOR 

41 12/05/2020 142/2020 CS8830AU DAEWOO COMPACT AMADOR AMADOR, GABRIEL *****204C KLAJF486EYK330705 TURISMO 

42 12/05/2020 143/2020 AL1402AJ HYUNDAI ACCENT CASTILLA CABALLERO, 

ANTONIO 

*****849J KMHCH51GPYU009940 TURISMO 

43 12/05/2020 144/2020 2223FFX CITROEN YUMPY 

2.0 

GONZÁLEZ ALCÁZAR, ANGEL *****029Z VF7BYRHZB86307212 FURGONETA MIXTA 

44 12/05/2020 145/2020 9866CZM SEAT ALTEA 1.6 MARTÍNEZ DEL PINO, 

ANTONIO 

*****949B VSSZZZ5PZ5R018811 TURISMO 

45 13/05/2020 146/2020 A2171EG PEUGEOT 406SVDT BOUZIDI HAJJOUBI , KARIM *****941Q VF38BRHZE80954805 TURISMO 

46 16/05/2020 147/2020 0436BPF SEAT CORDOBA ANTMAIS SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

B*****606 VSSZZZ6KZ2R089426  TURISMO 

47 18/05/2020 149/2020 2894BYX OPEL ZAFIRA BARÓN SANTIAGO, MANUEL *****123A W0L0TGF7522284784 TURISMO 

48 22/05/2020 152/2020 CA0125BD CITROEN JUMPY 

1.9D C CF 

SAID , MOHAMED  *****666A VF7U6UU0012263121 TURISMO 

49 23/05/2020 154/2020 BI2502 F-555 BLANCA    ---------------------

- 

  ----------

- 

   ------------------

---------- 

BICICLETA 

50 28/05/2020 156/2020 BX785SZ RENAULT SCENIS    ---------------------    ---------

-- 

   ------------------

----------- 

TURISMO 

51 29/05/2020 157/2020 3113DWR CITROEN  JUMPY 

1.9  

PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES CLADASA 

B*****582  VF7BZWJYB86249917 FURGON 
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SL  

52 30/05/2020 159/2020 6611GSC SEAT IBIZA MARTÍNEZ GEA, RAMÓN *****997N VSSZZZ6JZAR083785 TURISMO 

53 31/05/2020 160/2020 AL3111U PEUGEOT 405 SRI 

CATA 

SEGURA HERNÁNDEZ, JUAN 

FRANCISCO 

*****456H VF34BRFX270822038 TURISMO 

54 01/06/2020 161/2020 3735FJC RENAULT MODUS DIOMBATY , BACARY *****559W VF1JP0D0534822761 TURISMO 

55 01/06/2020 162/2020    --------

--- 

KAWASAKI    ---------------------

-- 

   ---------

- 

KX125HO12510 MOTOCICLETA 

56 01/06/2020 163/2020 AE818DK RENAULT CLIO    ---------------------

-- 

   ---------

- 

   ------------------

---------- 

TURISMO 

57 02/06/2020 164/2020 CA688XR RENAULT LAGUNA     --------------------

-   

   ---------

-    

   ------------------

----------- 

TURISMO 

58 04/06/2020 165/2020 AL6193AG HYUNDAI COUPE 

1.6 FX 

CAÑIZARES LÓPEZ, ELÍAS 

ENRIQUE 

*****520T KMHJG31RPXU125142 TURISMO 

59 05/06/2020 166/2020 5090BKJ NISSAN ALMERA HEREDIA SANTIAGO, MOISES *****421Q VSKTBAV10U0023366 TURISMO 

60 07/06/2020 167/2020 MU5049CK VOLKSWAGEN 

CADDY 1.9 TDI 

GÓMEZ CORTES, JOSEFA *****578W WV2ZZZ9KZYR524415 TURISMO 

61 09/06/2020 168/2020 V1602EZ PEUGEOT 306 

SEDAN SRD 

MARTÍNEZ MORALES, JUAN 

ANTONIO 

*****538T VF37BD9B230694496 TURISMO 

62 09/06/2020 169/2020    --------

--- 

ANVER    ---------------------

-- 

   ---------

--- 

   ------------------

----------- 

BICICLETA 

63 12/06/2020 171/2020 2037DST CITROEN XSARA 

PICASSO 

SANTIAGO SEGURA, JUAN *****099V VF7CHRHYB25737691 TURISMO 

64 12/06/2020 173/2020 C9564BMM PEUGEOT 

SPEEDFIGHT 

MARTÍNEZ MORENO, 

FRANCISCO 

*****731C VGAS1B00A00037441 CICLOMOTOR 

65 14/06/2020 174/2020 AL6768AG CITROEN XANTIA 

2.0 HDI 90 

CAYUELA FERRER, JOSE 

MANUEL 

*****017E VF7X1RHYF72268970 TURISMO 

66 15/06/2020 175/2020 1461BHF PEUGEOT PART 

CBESP.P.LAT.DW8 

RIBACENKO , RIMANTAS  *****538C VF35FWJZE60362221 TURISMO 

67 15/06/2020 177/2020 C1865BNT PIAGGIO MC2-98 CORTES MORENO, LUISA *****574R ZAPC1800003021107 CICLOMOTOR 

68 16/06/2020 178/2020 WGM66438    ------------

--- 

   ---------------------

-- 

  ----------

-   

   ------------------

---------- 

REMOLQUE 

69 16/06/2020 179/2020 AL7324AD SEAT AROSA 1.0 

5V 

PANIAGUA CORTES, FERMÍN *****679E VSSZZZ6HZWW061251 TURISMO 

70 17/06/2020 180/2020 C1780BSR KYMCO SCOUT 50 CHIRIGUAYA  PANTALEÓN, 

JORGE LAUTARO 

*****782X RFBSC10AW62801808 CICLOMOTOR 

71 18/06/2020 181/2020 C0202BLT YAMAHA CW50RSX PLANAS CAMACHO, VICTOR *****727Q 4TD902521 CICLOMOTOR 

72 19/06/2020 182/2020 LJ05ZCA -----------    ---------------------

--  

  ----------

- 

   ------------------

---------- 

MOTOCICLETA 

73 21/06/2020 184/2020 M3652XP PEUGEOT 206 3P 

XR 75 

LÓPEZ CÁRCELES, CARMEN 

MARÍA 

*****017N VF32CKFXE40212688 TURISMO 

74 21/06/2020 185/2020 8323GJY RENAULT R. 

MEGANE 

FORERO MESA, HUGO ANDRÉS *****600E VF1BA0NM521928842 TURISMO 

75 21/06/2020 186/2020 CT87VSP OPEL ASTRA    ---------------------    ---------    ------------------

--------- 

TURISMO 

76 22/06/2020 188/2020 0561CDN PEUGEOT 206 MORENO RUIZ, MARÍA 

GLORIA 

*****887J VF32HRHYF42959081 TURISMO 

77 23/06/2020 190/2020 3366GYC SUZUKI ALTO DE LAS HERAS GARCÍA, 

MARÍA DOLORES 

*****687V MA3GFC31S00316457 TURISMO 

78 25/06/2020 191/2020 EB453JP CITROEN 

BERLINGO 

   ---------------------

-- 

   ---------

- 

   ------------------

----------- 

TURISMO 

79 25/06/2020 192/2020 1575DNM FORD FOCUS MOTOS LEÓN, AGUSTÍN *****657E WF03XXGCD35M23274 TURISMO 

80 25/06/2020 193/2020    --------

--- 

XIADMI    ---------------------

- 

   ---------

-- 

   ------------------

----------- 

PATINETE 

81 26/06/2020 195/2020 2894FSM RENAULT MEGANE SANTIAGO SANTIAGO, JUAN *****377Y VF1BMSE0637970587 TURISMO 

82 29/06/2020 196/2020 SE000502 EKO CITY    ---------------------

--- 

   ---------

-- 

   ------------------

--------- 

PATINETE 

83 30/06/2020 197/2020 191YK63 RENAULT LAGUNA    ---------------------

--- 

   ---------

-- 

   ------------------

---------- 

TURISMO 

84 30/06/2020 198/2020 6350HVT SUZUKI DL1000A 

L4 

RUZAFA FERNÁNDEZ, 

BASILIO 

*****329Z JS1DD111100101513 MOTOCICLETA 

 

SEGUNDO.  El Ayuntamiento de Almería acuerda aceptar la autorización otorgada 

por los titulares de 8 vehículos que se encuentran en el Depósito Municipal,(y 

que a continuación se especifican) para, a continuación, proceder a la 

eliminación como  residuos sólidos urbanos y posterior destrucción y 

descontaminación.  

 
 FECHA 

ENTRADA 

EXPTE MATRICULA MARCA/MODELO TITULAR D.N.I Nº BASTIDOR  TIPO 

1 12/07/2020 217/2020 2928FMW FIAT CROMA RAMOS SÁNCHEZ, MARÍA *****150L ZFA19400002060728 TURISMO 

2 27/12/2020 433/2020 8466DVB NISSAN ALMERA 

1.5 

LÓPEZ RUIZ, PEDRO *****965H SJNFHAN16U2632195 TURISMO 

3 04/01/2021 4/2021 7681CFT OPEL VECTRA VASILE RUS, DANIEL *****816E W0L0ZCF6931013840 TURISMO 

4 04/02/2021 28/2021 GR4739AN OPEL COMBO B MARTÍN MOLINA, MIGUEL *****790V W0L0SBF25W3000541 TURISMO 
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5 08/02/2021 36/2021 0547CSZ PEUGEOT 206 1.4 LÓPEZ BERENGUEL, 

MARIA JESUS 

*****385K VF32AKFWF43514813 TURISMO 

6 10/02/2021 39/2021 AL6475V OPEL COMBO  MIRALLES PÉREZ, 

ADOLFO 

*****343W VSX000071R3024262 FURGONETA 

MIXTA 

7 12/02/2021 40/2021 AL1893X FORD ESCORT VARGAS HERRADA, 

JOSEFA 

*****789C VS6AXXWPAASL91897 TURISMO 

8 21/02/2021 43/2021 AL0965S NISSAN PRIMERA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 

MANUEL 

*****078H SJNBCAP10U0110284 TURISMO 

 

TERCERO. En virtud de lo señalado en la cláusula 2.3.2 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, que rige la ejecución del contrato administrativo de 

Gestión de Servicios Públicos de Regulación de Parada y Estacionamiento en 

determinadas vías urbanas (ROA), y de retirada de vehículos (GRUA), de la ciudad 

de Almería, y en consonancia con el escrito presentado por  DORNIER S.A., el 23 

de noviembre de 2017 (registro de entrada núm. 2017073273) AUTOS NÍJAR CAR, S.L 

deberá abonar a la concesionaria municipal la cantidad de 14.011,00 euros 

(CATORCE MIL, ONCE EUROS), en virtud del siguiente detalle: 

 
TIPO VEHÍCULO UNIDADES PRECIO UNIDAD TOTAL TIPO € 

Camión 0 510,00 € 0,00 

Furgoneta 6 204,00 € 1.224,00 

Turismo 61 195,00 € 11.895,00 

Chasis turismo 0 25,00 € 0,00 

Motocicleta 8 36,00 € 288,00 

Chasis 

motocicleta 

0 2,00 € 0,00 

Ciclomotor 15 40,00 € 600,00 

Chasis 

ciclomotor 

0 1,00 € 0,00 

Bicicleta 2 2,00 € 4,00 

TOTAL 
92 

---- 
14.011,00 

 

CUARTO. La empresa concesionaria DORNIER S.A. acreditará el abono recibido por 

parte de la empresa de autodesguace, así como la entrega de los certificados de 

destrucción y los certificados de tratamiento medioambiental correspondientes, 

todo ello en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la fecha de retirada de los vehículos. 

 

QUINTO.  Para que el responsable municipal del contrato o, en su defecto, el 

agente de la policía local pueda tramitar el acta de baja, DORNIER S.A. deberá 

comunicar a la Unidad de Administración y Concesiones de la Delegación de Área 

de Seguridad y Movilidad, el día y la hora en el que los responsables del centro 

de tratamiento tienen prevista la retirada de los vehículos. Esta comunicación 

deberá efectuarse con un plazo mínimo de antelación de 48 horas. 

 

SEXTO. DORNIER S.A. garantizará que la empresa de autodesguace, en calidad de 

centro de tratamiento emisor, remita a la Dirección General de Tráfico una 

relación identificativa de los vehículos descontaminados. Asimismo, la empresa 

concesionaria deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos a los que se 

refiere el anexo XV del Reglamento de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 

2822/1998, de 23 de diciembre. Este hecho justificará la baja en circulación del 

registro de vehículos gestionado por la Dirección General de Tráfico. 

 

SÉPTIMO. Este acuerdo deberá ser comunicado a la Unidad de Atención al 

Contribuyente del Órgano de Gestión Tributaria (Delegación de Área de Economía y 

Función Pública). La fecha de anotación de la baja en el Registro de Vehículos 

de la Dirección General de Tráfico coincidirá con la de  expedición del 

certificado de destrucción o certificado de tratamiento medioambiental. Todo 

ello, de conformidad con lo establecido en el apartado tercero del Anexo III del 
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Real Decreto 265/2021, de  13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida 

útil. 

 

OCTAVO. Notificar el presente acuerdo a la empresa DORNIER S.A., concesionaria 

del Depósito Municipal de vehículos, a la Jefatura de la Policía Local y al jefe 

de sección del Gabinete de Movilidad Urbana, ingeniero técnico responsable 

municipal del contrato. 

 

NOVENO. Comunicar a los titulares de los vehículos que han otorgado su 

autorización, su aceptación por este Ayuntamiento, para proceder a su 

eliminación como residuo sólido urbano y su posterior destrucción y 

descontaminación.” 

 

 

25.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

25.1.- Adjudicación del contrato menor de servicios de publicidad en prensa 

digital para la promoción de sector turístico del municipio de Almería a través 

de la campaña “TURISMO 2021”, a varias empresas, por importe de 13.854,50 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 1.- Con fecha 29 de julio de 2021, la Técnico Superior de Gestión de 

Presidencia y Planificación,  con el conforme de la Concejal Delegada de 

Presidencia y Planificación, emite Informe en el que se justifica la necesidad 

de proceder a la tramitación del expediente para la contratación de los 

servicios de publicidad en prensa digital para la promoción del sector turístico 

del municipio de Almería a través de la campaña “TURISMO 2021”. En dicho Informe 

figura el objeto, las características y el importe calculado de las prestaciones 

objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a 

la ejecución del contrato.  

 2.- Consta, en el expediente documento de retención de crédito, expedido 

por la Unidad de Contabilidad,  con nº de operación 220210026323 de fecha 

29/07/21, por importe de 18.089,50 euros, acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A100 49100 22706 

CONTRATOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 

de 2021. 
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 3.- Una vez solicitada la oferta a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinada la misma, el Director Coordinador, emite el siguiente 

informe con fecha 12/08/2021:  

 “Examinadas las ofertas presentadas en la plataforma Vortal para la 

contratación de los servicios de publicidad para la campaña de información 

pública “TURISMO 2021”, con un presupuesto base de licitación de 18.089,50 

euros, IVA incluido, se INFORMA lo que sigue: 

 

 1º Se solicita, a través de la plataforma Vortal, oferta económica a los 

siguientes licitadores y con el desglose que a continuación se indica: 

  

Empresa.  Base IVA (21%) Total 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, NIF B04107819  7.450 1.564,50 9.014,50 

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCIA SA, NIF A78865458 3.500 735 4.235 

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, NIF B04615886  4.000 840 4.840 

Totales:  14.950 3.139,50 18.089,50 

  

 2º De conformidad con el Informe Técnico del Servicio de Presidencia, el 

precio será el único factor determinante de la adjudicación.  

  

 3º Por ello, a la vista de las ofertas presentadas y de conformidad con la 

valoración de precio de las mismas, se propone la adjudicación del presente 

contrato de servicios de “PUBLICIDAD PARA LA CAMPAÑA DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

TURISMO 2021” a las siguientes empresas:  

 

Empresa.  Base IVA (21%) Total 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, NIF B04107819  7.450 1.564,50 9.014,50 

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCIA SA, NIF A78865458 no presenta oferta 

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, NIF B04615886  4.000 840 4.840 

Totales:  11.450 2.404,50 13.854,50 

 

 4º El importe de la presente contratación asciende a un total de ONCE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS (11.450,00 €), más DOS MIL CUATROCIENTOS CUATRO 

EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (2.404,50 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS 

(13.854,50 €). 

 

 5º  El plazo de duración del contrato será a partir de la fecha de 

adjudicación hasta el 30/09/2021.” 

 

Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1.- Adjudicar el contrato menor de servicios de  “PUBLICIDAD EN PRENSA 

DIGITAL PARA LA PROMOCIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA A TRAVÉS 

DE LA CAMPAÑA “TURISMO 2021” a las siguientes empresas:  

 

Empresa.  Base IVA (21%) Total 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, NIF B04107819  7.450 1.564,50 9.014,50 
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EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, NIF B04615886  4.000 840 4.840 

Totales:  11.450 2.404,50 13.854,50 

 

  El importe de la presente contratación asciende a un total de ONCE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS (11.450,00 €), más DOS MIL CUATROCIENTOS CUATRO 

EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (2.404,50 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS 

(13.854,50 €). 

 El plazo de duración del contrato será a partir de la fecha de 

adjudicación hasta el 30/09/2021, previa adjudicación por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local. 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por la Técnico Superior de Gestión de Presidencia y Planificación, 

con el conforme de la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación, el  27 de 

julio de 2021, sobre necesidad, características, importe y condiciones a los que 

ha de someterse la ejecución de la presente contratación.  

 2.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS (11.450,00 €), más DOS MIL CUATROCIENTOS 

CUATRO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (2.404,50 €) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS Y CINCUENTA 

CÉNTIMOS (13.854,50 €), con cargo a la aplicación  A100 49100 22706 CONTRATOS DE 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL, del Presupuesto Municipal de 2021, según 

documento contable RC nº 220210026323 de fecha 27/7/2021, por importe de 18.089,50 

euros. Procede el barrado parcial de este documento contable por importe de 4.235 

euros. 

 3.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a TRECE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (13.854,50 €), IVA 

incluido,  se abonará a las empresas adjudicatarias de acuerdo con lo indicado en 

los apartados 1 y 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en 

el Registro Público correspondiente, del modo que se indica en el apartado 14 del 

informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 27/7/2021, e, 

igualmente, de acuerdo con la necesidad, características, importe y condicionantes 

a los que ha de someterse la ejecución de la presente contratación de dicho 

Informe Técnico. 

 4.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

-   Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

-   Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

-   Unidad Tramitadora: Delegación de Área de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 
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-  Aplicación Presupuestaria: A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL. 

-   Documento RC número 220210026323. 

 5.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 6.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 7.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 8.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Área de Presidencia y Planificación y la 

Unidad de Contabilidad. 

 Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

26.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y veinte minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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